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RESUMEN 

      

En la presente investigación se aborda uno de los principales problemas 

latentes que aqueja la provincia de Chachapoyas, Región Amazonas, en lo 

relacionado a la administración de justicia, nos referimos al conflicto entre la 

justicia ordinaria ejercida por el estado y la justicia ronderil ejercida por las 

Rondas Campesinas al amparo del derecho consuetudinario y el derecho a la 

identidad cultural en la persecución del delito y juzgamiento del delincuente, lo 

cual muchas de las veces ha conllevado al enfrentamiento entre el estado y la 

sociedad representada por las rondas campesinas.  

 

El conflicto originado entre la justicia ordinaria y la justicia ronderil se debe 

entre otras razones, a que  las autoridades de la justicia ordinaria no están de 

acuerdo que la ronda campesina resuelva casos, no lo reconocen como 

jurisdicción especial entro de la administración de justicia, lo cual se contrapone 

con la jurisdicción ordinaria que se encuentra prescrito en nuestra basta 

normativa, aunado a ello tenemos que la ronda campesina reciben denuncias y 

resuelven casos de acuerdo a sus costumbres, sin importar la cuantía, materia y 

procedencia del denunciante - denunciado, los policías, fiscales, jueces y 

ronderos no se encuentran capacitados sobre temas y normatividad relacionado 

a la justicia ronderil. De igual forma tenemos que desde el año 1993 hasta la 

fecha el congreso no ha cumplido con emitir la Ley de Coordinación, pese a que 

existe un mandato constitucional recogido por el Artículo 149 de nuestra carta 

magna. 

  

     Teniendo en cuenta las causas que origina el conflicto entre ambos sistemas 

de justicia, es que se desarrolla el presente trabajo con la finalidad de encontrar 

y formular planteamientos que conlleven a un equilibrio justo entra ambas formas 

de administración de justicia dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro 

Alva de ciudad de Chachapoyas. 
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ABSTRACT 

 

     In the present investigation one of the main latent problems that afflicts the 

province of Chachapoyas, Amazonas Region is approached, in relation to the 

administration of justice, we refer to the conflict between the ordinary justice 

exercised by the state and the ruthless justice exercised by the Peasant Rounds 

under the protection of customary law and the right to cultural identity in the 

pursuit of crime and prosecution of the offender, which many times has led to 

confrontation between the state and society represented by the peasant patrols. 

 

     The conflict that arose between the ordinary justice and the ronderil justice is 

due, among other reasons, to the fact that the authorities of the ordinary justice 

do not agree that the campesino round resolves cases, do not recognize it as a 

special jurisdiction within the administration of justice, which is opposed to the 

ordinary jurisdiction that is prescribed in our vast regulations, coupled with this 

we have that the peasant round receive complaints and resolve cases according 

to their customs, regardless of the amount, material and origin of the complainant 

- denounced, the police , prosecutors, judges and ronderos are not trained on 

issues and regulations related to justice ronderil. Similarly, from 1993 to date, the 

Congress has not complied with issuing the Coordination Law, despite the 

existence of a constitutional mandate contained in Article 149 of our constitution. 

 

     Taking into account the causes of the conflict between both systems of justice, 

is that this work is developed in order to find and formulate approaches that lead 

to a fair balance between both forms of administration of justice within the Human 

Settlement Pedro Castro Alva from the city of Chachapoyas. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La inseguridad ciudadana en nuestros tiempos azota constantemente a la 

sociedad en general, no existe tranquilidad en las calles, no solamente ahora, 

sino desde tiempos muy remotos, por lo que la población especialmente de la 

zona rural al ver que el estado no podía frenarla, decidió agruparse para hacer 

espíritu de cuerpo y así poder proteger su vida, integridad física y patrimonio; la 

forma escogida para agruparse lo han denominado “ronda campesina”, 

quienes al amparo del derecho consuetudinario ejercen la justicia ronderil dentro 

de cada una de sus jurisdicciones. 

 

La primera ronda campesina se creó el veintinueve de diciembre de mil 

novecientos setenta y seis, en la localidad de Cuyumalca, provincia de Chota, 

departamento de Cajamarca, teniendo como finalidad realizar las rondas 

nocturnas para protegerse del hurto y robo de su patrimonio (NOVOA, 2015, pp. 

112-113). Con el pasar del tiempo sus funciones han ido extendiendo y 

regulando, llegando hasta la persecución, detención y juzgamiento del 

delincuente. 

 

Las rondas campesinas en sus inicios no contaban con una normativa que 

ampare su actuar, con el trascurrir del tiempo ha evolucionado y ahora en la 

actualidad se encuentra amparada por la vasta normativa nacional e 

internacional; en dicha normativa se señala que los ronderos cumplen la labor 

de apoyo a la justicia, la cual de una u otra manera se ha desnaturalizado y por 

la escaza capacitación o inadecuada coordinación entre los órganos 

jurisdiccionales y estas, ha traído como consecuencia conflictos al momento de 

ejercer jurisdicción en la persecución del delito y resolución de casos, no siendo 

ajeno a esta problemática el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de la 

ciudad de Chachapoyas. 

 

La ronda campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas se creó por iniciativa de ochenta ciudadanos, el 12 de junio del 

xii 
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2011, quienes cansados de la comisión de múltiples delitos en su jurisdicción y 

a falta de presencia de la justicia estatal, impulsados por la idea del profesor 

Juan Valqui Rutuay, decidieron crear su propia forma de administrar justicia y 

frenar la inseguridad que vivían; desde su creación hasta la fecha vienen 

administrando justicia al amparo del derecho consuetudinario, derecho a la 

identidad cultural y de acuerdo a sus costumbres. 

 

Por lo antes expuesto, considero importante estudiar e investigar el conflicto 

entre la justicia ordinaria y la justicia ronderil al momento de ejercer jurisdicción 

en la resolución de casos en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas en los años 2015 – 2016. 

 

La presente investigación se encuentra estructurada en cinco capítulos que 

comprende el planteamiento del problema, marco teórico, presentación, análisis 

e interpretación de resultados.  

 

En el Capítulo I abordaremos lo concerniente al planteamiento del problema, 

surgido entre la Justicia Ordinaria y la Justicia Especial impartida por la Ronda 

Campesinas en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, 

delimitación de la investigación, problemas de investigación, objetivos de la 

investigación, hipótesis y variables de investigación, metodología de la 

investigación, población y muestra de estudio, técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, justificación, importancia y limitaciones de la investigación  

 

En el Capítulo II, estudiaremos el marco teórico, que consta de antecedentes 

de investigación, bases legales de la justicia ordinaria y justicia especial ejercida 

por la Ronda Campesina, bases teóricas y definición de términos básicos. 

 

En el Capítulo III, abordaremos la presentación, análisis e interpretación de 

resultados, que atestigua en análisis de tablas y gráficos, discusión de resultado, 

conclusiones, recomendaciones y citas de las la fuentes de información. 

 

xiii 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

 

     El conflicto entre la justicia ordinaria impartida por el Estado y la Justicia 

Especial ejercida por las Rondas Campesinas, en nuestros tiempos es latente, 

no siendo ajena nuestra sociedad de Chachapoyas, frente a este problemática 

pobladores del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, se 

organizaron y crearon la Ronda Campesina en el año 2011, conformada por 

personas de diferentes culturas rurales que emigraron a ese espacio geográfico 

de la ciudad, desde ese año, resuelven casos de manera permanente, por 

hechos suscitados dentro de su jurisdicción, al amparo del Artículo 2, Numeral 

19 y Articulo 149 de la Constitución Política del Perú, sin importar a que materia 

del derecho pertenezca. 

 

     Tal es el caso, que la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, durante los años 2015-2016, administraron justicia 

en todos sus extremos, atendiendo TRESCIENTOS VEINTICINCO (325) 

denuncias, sin importar la materia, cuantía y procedencia de los denunciantes y 

denunciados; conforme a las actas de denuncias recibidas (ver anexo 12), actas 

de conciliación, acuerdos, sanciones (anexo 13), actas de intervención (anexo 

12) y acta de entrega de detenido y concurrencia de denunciados (anexo 15). 
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     De igual manera tenemos, que revisada las Actas de Denuncias e la Ronda 

Campesina de Pedro Castro Alva de Chachapoyas, se advierte que algunos 

denunciantes recurren a la justicia ordinaria, denunciando un hecho; al no estar 

conforme con su actuar o con lo resuelto por las autoridades estáteles, recurren 

a la jurisdicción especial (ronda campesina) denunciando simultáneamente el 

hecho. Por lo tanto, se genera dos investigaciones paralelas, entre ambos 

sistemas de justicia. 

 

     La administración de justicia realizada por la Ronda Campesina, conllevó a 

que algunos familiares o presuntos responsables del ilícito penal cometido, al 

verse investigados por esta justicia especial que se manifiesta de manera rápida 

y oportuna, optaran por concurrir a la Policía Nacional del Perú y Ministerio 

Publico de Chachapoyas, denunciando a los ronderos por los delitos de 

secuestro, extorsión, lesiones y otros. 

 

     La Policía Nacional y Ministerio Publico al tomar conocimiento de los hechos, 

se encuentra en la obligación de concurrir a la base ronderil del Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas a fin de realizar las diligencias 

urgentes e inaplazables, solicitando que la investigación sea derivada a la 

jurisdicción ordinario y que las personas investigadas sean puestas en inmediata 

libertad; acciones que resultan ser ofensivas para la justicia especial - ronderil, 

lo cual en múltiples ocasiones ha terminado en agresiones físicas y verbales por 

parte de los ronderos hacia personal policial, fiscal, judicial, y viceversa.  

 

     Pese a que es un problema latente, advertimos que el Estado es ajeno a la 

realidad, por cuanto no establece lineamientos que solucionen la problemática y 

tampoco capacita a sus funcionarios policiales, fiscales y judiciales, ni a las 

rondas campesinas, sobre temas de derecho consuetudinario e identidad cultural 

que ayudarían a minimizar o solucionar el problema.  

       

     En síntesis, aseveramos que en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 

de Chachapoyas, tenemos a la jurisdiccional ordinaria de parte del Estado y a la 
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jurisdicción especial impartida por la Ronda Campesina, enfrentados por definir 

quién es el que debe resolver un determinado caso, ya que ambos se consideran 

competentes para conocerlo, investigarlo y resolverlo; no existiendo por las 

partes, un mínimo intento de coordinación previa. 

 

     De igual forma tenemos que hasta la fecha el Poder Legislativo no ha 

cumplido con emitir la ley de Coordinación entre ambos sistemas de justicia, 

conforme al mandato constitucional establecido en el Artículo 149 de Nuestra 

Carta Magna. 

 

     El 14 de diciembre del 2016, el Grupo Parlamentario Peruanos por el Kambio 

presentó el Proyecto de Ley N° 773-2016-CR, bajo el título de: Ley de desarrollo 

del Artículo 149 de la Constitución Política del Perú, que regula la coordinación 

intercultural de la justicia y como sumilla prescribe: Propone desarrollar el artículo 

149 de la Constitución Política del Perú, estableciendo los principios, las 

políticas, los criterios y las reglas para la coordinación de la jurisdicción especial 

con la jurisdicción ordinaria; proyecto de Ley, hasta la fecha no ha sido aprobado.  

 

     Esta problemática también vienen viviendo otros departamentos de nuestro 

país, como el caso suscitado en Piura que a continuación detallamos. 

 

       El 06 de julio del 2017 la revista Legis.pe, en su web, publico la siguiente 

nota: La jueza de la provincia de Ayabaca, María Soledad Chuquillanqui 

Chinguel, acompañada de su secretario Julio César Castillo Alemán y de seis 

policías de la comisaría de Sapillica, la magistrada se había trasladado hasta el 

sector de Palo Santo, donde había sido retenido Semer Olaya Ríos el último 

domingo. Ya en el lugar, la jueza encontró a Olaya Ríos custodiado por cinco 

comuneros de la ronda de Palo Santo, quien refirió que lo señalaban como 

asaltante y que lo sacaron a la fuerza de su negocio y lo llevaron a la comunidad 

para ser ajusticiado. La magistrada se dirigió al salón comunal y le explicó a la 

asamblea el motivo de su presencia. Acto seguido liberó al retenido y se lo llevó 

con rumbo a la comisaría de Sapillica, sin advertir que en el camino sería 
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interceptada por una turba compuesta de aproximadamente 300 comuneros. El 

castigo era inminente. La jueza había «desafiado» la autoridad de los ronderos 

y se produjeron gritos e insultos contra ella. Los comuneros desenvainaron sus 

látigos y arremetieron contra los policías, y claro, contra la jueza misma, quien 

recibió un latigazo en el brazo (incluso una comunera intentó golpearle en el 

rostro y atarla de las manos). Cuando las cosas se calmaron las rondas dejaron 

ir a la magistrada y a los policías, pero se quedaron con Olaya Ríos, a quien se 

le atribuye haber participado en el robo de cerca de 80 mil soles a la Asociación 

de Regantes de Chipillico el 25 de junio último. Soledad Chuquillanqui ha 

presentado una denuncia ante la Fiscalía correspondiente por el delito de 

obstaculización a la labor jurisdiccional contra los que resulten responsables, 

toda vez que frustraron la diligencia de hábeas corpus que estaba realizando. El 

presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana, Pedro Germán Lizana 

Bobadilla, por su parte, lamentó la agresión y rechazó la conducta de los 

ronderos. 

 

 

1.2. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1. DELIMITACIÓN ESPACIAL 

 

     La presente investigación se desarrolló geográficamente en la 

jurisdicción del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva, perteneciente al 

distrito y provincia de Chachapoyas, Región Amazonas. 

 

1.2.2. DELIMITACIÓN SOCIAL 

 

     El presente estudio, engloba a las instituciones públicas como son: 

Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial de 

Chachapoyas y las Rondas Campesinas del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, todos ellos dentro del departamento de 
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Amazonas, que ejercen la jurisdicción ordinaria y jurisdicción especial, 

respectivamente.  

 

1.2.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

 

     El presente trabajo de investigación comprende el conflicto suscitado 

entre la justicia ordinaria y la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas, durante los años 2015 y 2016.  

 

1.2.4. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL 

      

          Se aborda temas específicos como son: justicia ordinaria, impartida 

por los órganos estatales a través de la Policía nacional del Perú, Ministerio 

Publico y Poder Judicial del distrito de Chachapoyas, y justicia especial – 

ronderil, impartida por la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas al amparo del derecho consuetudinario 

y derecho a la identidad cultural; lo que en nuestros tiempos han generado 

una profunda polémica, crítica permanente; sin embargo a pesar del tiempo 

transcurrido desde la creación de la ronda, hace más de cuarenta años, el 

Parlamento no ha cumplido con el mandato constitucional de legislar y 

emitir la Ley de coordinación entre la justicia formal y la justicia ronderil 

conforme a lo estipulado el Articulo 149 de la Constitución Política del Perú 

de 1993.  

 

     Además, se abordará temas puntuales como la jurisdicción ordina, 

jurisdicción especial, derecho consuetudinario, coordinación entre el 

sistema de justicia ordinario y especial, capacitación de roderos y 

autoridades estales. 
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1.3. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.3.1. PROBLEMA PRINCIPAL 

 

     ¿Cuáles son los factores del conflicto entre la justicia ordinaria y la 

justicia ronderil del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de ejercer jurisdicción en la resolución de casos, 

durante los años 2015 – 2016?  

 

1.3.2. PROBLEMAS SECUNDARIOS 

 

     P1 ¿Cuál es el nivel de coordinación entre el Poder Judicial y la Ronda 

Campesina  del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de ejercer jurisdicción en la resolución de 

casos? 

 

     P2 ¿Cuál es el nivel de coordinación entre el Ministerio Publico y la 

Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de realizar la investigación de un determinado 

caso? 

 

     P3 ¿Cuál es el nivel de coordinación entre la Policía Nacional del Perú 

y la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de investigar un determinado caso? 

 

     P4 ¿Cuál es la frecuencia de capacitación de parte del Estado y otras 

instituciones hacia los integrantes de la justicia ordinaria y los Ronderos del 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, sobre 

normativa y temas relacionados a la justicia especial - ronderil? 
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1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

     Determinar los factores del conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia 

ronderil del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, al 

momento de ejercer jurisdicción en la resolución de casos, durante los años 

2015 – 2016. 

 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Determinar el nivel de coordinación entre el Poder Judicial y la Ronda 

Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de ejercer jurisdicción en la resolución de 

casos. 

 

 Determinar el nivel de coordinación entre el Ministerio Publico y la 

Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de realizar la investigación de casos.  

 

 Determinar el nivel de coordinación entre la Policía Nacional del Perú 

y la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 

de Chachapoyas, al momento de investigar para la resolución de 

casos. 

 

 Determinar la frecuencia de capacitación otorgada por el Estado y 

otras instituciones públicas y privadas hacia los integrantes de la 

justicia ordinaria y Ronderos del Asentamiento Humano Pedro Castro 

Alva de Chachapoyas, sobre normativa y temas relacionados a la 

justicia especial – ronderil. 
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1.5. HIPÓTESIS Y VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.5.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 

     Los factores de conflicto entre las autoridades de la justicia ordinaria y 

la las autoridades de la justicia ronderil del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, durante los años 2015 – 2016, es la falta de 

coordinación, capacitación y/o conocimiento temas y normas sobre 

administración de justicia ronderil. 

 

1.5.2. HIPÓTESIS ESPECIFICA 

 

 El Poder Judicial y la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas, pocas veces coordinan para 

ejercer jurisdicción para la resolución de casos.   

 

 El Ministerio Publico y la Ronda Campesina del Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, pocas veces coordinan 

para la investigación de casos. 

 

 La Policía Nacional del Perú y la Ronda Campesina del Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, pocas veces coordinan 

en la investigación de casos. 

 

 El Estado y otras instituciones públicas y privadas pocas veces han 

capacitado a los integrantes de la justicia ordinaria y Ronderos del 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de la ciudad de 

Chachapoyas, sobre normativa y temas relacionados a la justicia 

especial – ronderil. 

 

 

 



22 
 

 

1.5.3. VARIABLES  

 

 VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

     La administración de justicia  

 

 VARIABLE DEPENDIENTE  

 

     Conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia ronderil  

 

1.5.3.1. DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES 

 

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.- La administración de justicia en 

el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de la ciudad de 

Chachapoyas es ejercida por el estado y por la ronda campesina.  

 

 CONFLICTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICA. En la 

administración de justicia en el Asentamiento Humano Pedro Castro 

Alva de la ciudad de Chachapoyas existe conflicto entre el Estado 

representado por el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Policía 

Nacional y la Ronda Campesina al momento de investigar y resolver 

un caso. 

 

1.5.3.2. DEFINICIÓN OPERACIONAL DE LAS VARIABLES 

 

     Es la ubicación de una persona en el cuestionario que está dirigido a 

ronderos que ejercen la jurisdicción especial - justicia ronderil, y la justicia 

ordinaria, ejercida por Jueces, Fiscales y Policías, donde todos ellos 

contribuyen a la materialización de la justicia ordinaria. 
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Tabla 1. Operacionalización de la variable 

 

Variable Dimensiones  Indicadores/Items 
Escala de 
medición 

Conflicto 
entre la 
justicia 

ordinaria y 
la justicia 
ronderil 

 
 
 
 

Coordinación 

Visita la ronda campesina 
Escala de 
Likert 

Se  reúne con la ronda campesina 
Escala de 
Likert 

Reconoce a la justicia ronderil como una 
jurisdicción especial dentro de la 
administración de justicia 

Escala de 
Likert 

Realiza coordinaciones con la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas al 
momento de ejercer jurisdicción en la 
resolución de casos  

Escala de 
Likert 

Está de acuerdo que las rondas 
campesinas resuelvan casos 

Escala de 
Likert 

Las autoridades estatales que 
administran la justicia ordinaria 
coordinan con la Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas en la resolución 
de casos 

Escala de 
Likert 

Las Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas se niega a 
coordinar con la Policía Nacional del 
Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial 
en la resolución de casos 

Escala de 
Likert 

Está de acuerdo en que la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas y 
los órganos estatales de la justicia 
ordinaria al momento de ejercer 
jurisdicción en la resolución de casos lo 
hagan de manera coordinada 

Escala de 
Likert 

Por quién cree que debe ser resuelto 
los casos suscitados en el 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

 

Se identifica con las autoridades de 
Justicia ronderil del Asentamiento 
Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas 

Escala de 
Likert 
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Capacitación 

Se identifica con los líderes de la Ronda 
campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

Confía en las autoridades de la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

Los funcionarios jurisdiccionales 
reconocen la jurisdicción especial 
ejercida por la Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

Los funcionarios jurisdiccionales 
respetan la jurisdicción especial ejercida 
por la Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

Capacitación 
Conocimiento 

de los 
funcionarios 

jurisdiccionales 
sobre la 

jurisdicción 
especial 

ejercida por las 
rondas 

campesinas 

Recibió capacitaciones del estado sobre 
temas de derecho consuetudinario 
(justicia ronderil) 

Escala de 
Likert 

Recibió capacitaciones del alguna 
institución como ONG y/o otra, sobre 
temas de derecho consuetudinario 
(justicia ronderil) 

Escala de 
Likert 

Está capacitado para solucionar los 
conflictos suscitados entre la 
jurisdicción especial (justicia ronderil) y 
la justicia ordinaria en la resoluciones de 
casos 

Escala de 
Likert 

Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley 
de Rondas Campesinas - Decreto 
Supremo N° 025-2003-JUS. 

Escala de 
Likert 

Ha recibido capacitaciones del estado 
para perseguir a una persona que 
comete un delito, investigar y juzgar un 
delito 

Escala de 
Likert 

Ha recibido capacitaciones de alguna 
institución como ONG y/o otra, para 
perseguir a una persona que comete un 
delito, investigar y juzgar un delito 

Escala de 
Likert 

Conocimiento 
de los 

funcionarios 
jurisdiccionales 

sobre la 
jurisdicción 

especial 
ejercida por las 

Conoce el Artículo 10, inciso 3 del 
Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – 
Reglamento de la Ley de Rondas 
Campesinas.  

Escala de 
Likert 

Tiene en cuenta el Artículo 10, inciso 3 
del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS 
– Reglamento de la Ley de Rondas 
Campesinas, frente a un caso ronderil 

Escala de 
Likert 
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rondas 
campesinas 
Información 

personal 

Los funcionarios jurisdiccionales 
conocen la jurisdicción especial ejercida 
por la Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas 

Escala de 
Likert 

  
Grado de instrucción 

Escala de 
Likert 

Principal actividad laboral/económica a 
la que se dedica 

Escala de 
Likert 

Escala de Likert para medir los indicadores conflicto entre la justicia ordinaria y 
la justicia ronderil 

Nunca 1 

Pocas veces 2 

Algunas veces 3 

Muchas veces 4 

Siempre 5 

 

 

1.6. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.6.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

a) TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

     La presente investigación según el objetivo de estudio corresponde al 

tipo básica y según los datos empleados al tipo cuantitativo. 

  

     La investigación del tipo básica “se apoya dentro de un contexto teórico 

y su propósito fundamental es el de desarrollar teorías mediante el 

descubrimiento de amplias generalidades o principios. Tiene como objeto 

la búsqueda del conocimiento” (Ramírez, 2005, p. 36).  

 

     Según los datos empleados corresponden al tipo cuantitativa, esta 

investigación opera fundamentalmente con cantidades y que su propósito 

final es establecer semejanzas y diferencias en términos de proporciones. 

Esta inquietud, en sus orígenes, ha dado paso al desarrollo de la estadística 

y dentro de ella a la teoría de muestreo. (Barragán et al, 2008, p. 118) 



26 
 

 

Utilizan técnicas estadísticas e instrumentos muy estructurados para la 

recolección de información y medición de variables. (Ramírez, 2005, p. 42) 

 

b) NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

     El presente estudio tiene el nivel de investigación descriptivo - 

correlacional, exploratorio. 

 

      Beltran (2014) sostiene: “el nivel de investigación descriptivo determina 

un modo sistemático las características, propiedades o cualidades 

importantes de un ser vivo, ecosistema, comunidades, área o cualquier otro 

hecho que sea sometido a análisis. Este tipo de estudio busca únicamente 

describir situaciones o acontecimientos” (p. 160). Describe algunas 

características fundamentales de un fenómeno, hecho o situación 

determinada, es decir, propicia el conocimiento de una realidad tal como se 

presenta. (Deza y Muñoz, 2008, p. 19) 

 

     La investigación correlacional “mide las relaciones que puedan o no 

darse entre dos o más variables (…) su utilidad y propósito principal es 

saber cómo se puede comportar una variable conociendo el 

comportamiento de otra u otras variables relacionadas” (Deza y Muñoz, 

2008, p. 20). 

 

     Una investigación es exploratoria cuando el objetivo del investigador es 

explorar, sondear, descubrir posibilidades. La investigación exploratoria 

prepara el camino para otras investigaciones (Hurtado, 2000, p. 212). 

 

     Las investigaciones exploratorias nos sirven para aumentar el grado de 

familiaridad con hechos relativamente desconocidos y obtener información 

sobre la posibilidad de llevar a cabo una investigación más completa sobre 

un fenómeno particular (Deza y Muñoz, 2008, p. 18) 
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1.6.2. MÉTODO Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

 

a) MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

     Se usó el método científico hipotético deductivo y sociológico 

 

- Método hipotético deductivo.- Bernal (2006, p. 56) respecto a este 

método sostiene que “este consiste en un procedimiento que parte de 

unas aseveraciones en calidad de hipótesis y busca refutar o falsear 

tales hipótesis, deduciendo de ellas conclusiones que deben 

confrontarse con los hechos”. De igual forma Hernández (2008) acota: 

La lógica de la investigación científica se basa en la formulación de 

una ley universal y en el establecimiento de condiciones iniciales 

relevantes que constituyen la premisa básica para la construcción 

de teorías. Dicha ley universal se deriva de especulaciones o 

conjeturas más que de consideraciones inductivistas. Así, la ley 

universal puede corresponder a una proposición como la siguiente: 

Si “X sucede, Y sucede” o en forma estocástica: “X sucede si 

Y sucede con probabilidad P.  

 

- Método sociológico.- Sobre el método sociológico Aranzamendi, 

(2009, p. 91) conceptualiza:  

Es aquel método que permite investigar las implicancias de la 

aplicación de las normas jurídicas en la vida social, como medio de 

regulación y control de las acciones sociales, en sus relaciones 

intersubjetivas, a fin de determinar la coherencia o incoherencia de 

los sistemas normativos con la realidad social, comprobando si el 

Derecho establecido para dicha realidad cumple o no las tareas 

asignadas, respecto a la regulación y control racional de las 

relaciones interindividuales y colectivas. 
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b) DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

     La presente investigación corresponde al diseño no experimental del 

tipo transversal, por ser utilizado en las ciencias empíricas y “que consiste 

en formular hipótesis o supuestos para explicar algunos hechos; estas 

hipótesis se aventuran a partir de conocimientos científicos previos y/o a 

menudo nuevos datos u observaciones hechas en un campo de trabajo” 

(Taberner, 1999, p.19). 

      

     Es del tipo transversal porque tiene como objetivo indagar la incidencia 

de las modalidades o niveles de una o más variables de una población en 

un periodo específico en el tiempo. El procedimiento consiste en ubicar en 

una o diversas variables a un grupo de personas u otros seres vivos, 

objetos, situaciones, contextos, fenómenos, comunidades, etc., y 

proporcionar su descripción. (Hernández, Fernández y Batista, 2014, p. 

155). 

 

1.6.3. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

a) POBLACIÓN 

 

     La población de estudio está conformada por el conjunto de datos y 

personas que participan en la administración de la justicia ordinaria y la 

justicia ronderil del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, durante los años 2015 – 2016. 

 

     Para mayor claridad, podemos decir que la población está compuesta 

por la opinión de 250 Ronderos, conforme a la Constancia de fecha 10 de 

febrero del 2018, emitida por el Presidente de Base de la Ronda Campesina 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas (anexo 6) quienes participan 

activamente en la resolución de casos en la Ronda Campesinas del 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, al amparo del 
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derecho consuetudinario y derecho a la identidad cultural; también forma 

parte de la población 60 policías pertenecientes a la División de 

Investigación Criminal la ciudad de Chachapoyas y Sección de 

Investigación Criminal de la Comisaria PNP del mismo lugar, conforme a la 

CARTA N° 020-2017-IIMACREPOL-L/REGPOL-AMAZ-ADM de fecha 22 

de julio del 2017 (anexo 7); 25 fiscales de la Ministerio Publico, de 

conformidad el OFICIO N° 11815-2016-MP-PJFS-AMAZONAS de fecha 30 

de junio del 2016 (anexo 8) y 18 magistrados del Poder Judicial de 

Chachapoyas, conforme a la CARTA N° 035-2017-AP-OAD-CSJAM/PJ de 

fecha 25 de julio del 2017 (anexo 9); quienes se encargan de investigar y 

decidir sobre los casos suscitados dentro de la jurisdicción del precitado 

Asentamiento Humano, amparados en la justicia ordinaria y la normatividad 

vigente. 

 

     La población “es un conjunto finito o infinito de elementos con 

características comunes para los cuales serán extensivas las conclusiones 

de la investigación. Ésta queda delimitada por el problema y por los 

objetivos del estudio” (Arias, 2012, p.81). 

 

b) MUESTRA 

 

     Para selección de la muestra se usó un muestreo aleatorio – simple 

de Jueces, Fiscales, Policías y Ronderos del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva, Chachapoyas, 2015 – 2016. 

 

     Además se realizó un análisis documental de archivos relacionados a 

casos donde se evidencia el conflicto entre los organismos estatales y la 

ronda campesinas del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas.  

 

     Respecto al muestreo simple (Arias, 2012, p. 84) sostiene que es un 

procedimiento en el cual todos los elementos tienen la misma probabilidad 
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de ser seleccionados. Dicha probabilidad, conocida previamente, es 

distinta de cero 0) y de uno (1). 

 

      La muestra de la presente investigación está representada de la 

siguiente manera: 

 

  

Para calcular la muestra de estudio se utilizó la formula siguiente: 

𝑛 =
𝑁𝑍2𝑃(1 − 𝑃)

(𝑁 − 1)𝐸2 + 𝑍2𝑃(1 − 𝑃)
 

 

Donde: 

N: Tamaño de cada subpoblación 

P: Proporción de elementos de la población en conflicto 

E: Error de estimación  

Z: Valor de la distribución normal asociado a nivel de significación del 5% 

 

     Como criterio de exclusión de los elementos de la muestra, se estableció 

a los miembros seleccionado de la población que no  aceptaron contestar 

la encuesta y aquellos que se encuentran fueran de esta ciudad de 

Chachapoyas que no fue posible su ubicación, los cuales fueron 

Tabla 2: Cálculo del tamaño de muestra 
 

Policía Nacional del 
Perú 

Ministerio Publico Poder Judicial 
Ronda Campesina Pedro 

Castro Alva 

TAMAÑO DE MUESTRA PARA ESTIMAR PROPORCIÓN POBLACIONAL  

Población finita 

N= 60 N= 25 N= 18 N= 250 

P= 0.5 P= 0.5 P= 0.5 P= 0.5 

1-P= 0.5 1-P= 0.5 1-P= 0.5 1-P= 0.5 

E= 0.1 E= 0.11 E= 0.12 E= 0.1 

Z= 1.96 Z= 1.96 Z= 1.96 Z= 1.96 

n= 37.1671827 n= 19.1957147 n= 14.3438433 n= 69.5861349 

n= 38 n= 20 n= 15 n= 70 
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reemplazado por otras personas que se encontraron en esta ciudad y que 

se pudieron ubicar y estaban dispuestos a contestar la encuesta.   

 

1.6.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

 

a) TÉCNICAS 

 

     En el presente estudio como una de las técnicas de recolección de 

datos, hemos confeccionado una Encuesta dirigida a Ronderos del 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, la cual consta 

de 30 preguntas cerradas, el análisis de confiabilidad reportó un alfa de 

crombach de 0.551, indicador aceptable para afirmar que el instrumento es 

confiable y valido (ver anexo 3),  del mismo modo una Encuesta dirigida a 

Jueces, Fiscales y Policías, que consta de 23 preguntas cerradas, el 

análisis de confiabilidad reportó un alfa de crombach de 0.794, indicador 

muy aceptable para afirmar que el instrumento es confiable y valido (ver 

aneo 4). 

 

     Además, se usó el análisis documental para tomar información de 

manera rigurosa el libro de denuncias, libro de acuerdos y libro de 

intervenciones de los casos atenidos por la Ronda Campesina del 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas de los años 

2015 y 2016, en los cuales se evidencia que la población concurre a esta 

organización social para la resolución de sus casos.  

 

     La encuesta es una técnica destinada a obtener datos de varias 

personas cuyas opiniones impersonales interesan al investigador. Para 

ello, a diferencia de la entrevista, se utiliza un listado de preguntas escritas 

que se entregan a los sujetos, a fin de que las contesten igualmente por 

escrito. El listado se denomina cuestionario (Huamán, 2005, p. 28). 

 



32 
 

 

b) INSTRUMENTOS 

 

    Como instrumentos de recolección de datos tenemos bibliografía 

especializada, bases de datos de publicaciones científicas, cuestionarios 

de encuesta elaborada de acuerdo a la operacionalización de la variable de 

estudio, ficha de registro para revisión documental, libreta de campo y 

cámara fotográfica para la perennización de cuadernos y local ronderil. Se 

utilizó fichas bibliográficas en las cuales se han ido guardando de manera 

progresiva información relevante de investigadores, estudiosos y 

doctrinarios que con sus ideas, conceptos y posiciones enriquecen este 

trabajo de investigación.  Se hizo uso del internet, entendiendo que este es 

un medio principal para recabar información, en tal sentido se ha ido 

seleccionado de manera metódica y rigurosa información que 

engrandecerá el estudio. 

 

     Respecto al cuestionario Deza y Muñoz (2008, p. 64) sostiene que “es 

un instrumento utilizado para recolectar datos. Consiste en un conjunto de 

preguntas respecto a una o más variables a medir, teniendo en cuenta los 

problemas de investigación”. 

 

1.6.5. JUSTIFICACIÓN, IMPORTANCIA Y LIMITACIONES DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

a) JUSTIFICACIÓN 

 

 Teórica 

 

     El presente estudio tiene una justificación teórica porque a través del 

estudio, contribuiremos académicamente en demostrar cuales son las 

causas predominantes que originan el conflicto que vive la justicia ordinaria 

y la justicia especial en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, ya que ambos sistemas de justicia son aceptados y 
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utilizados por la población, es decir ambos sistemas conviven en un 

determinado espacio geográfico. 

 

     Bernal (2006, p. 103) sostiene que “en una investigación hay 

justificación teórica cuando el propósito del estudio es generar reflexión 

y debate académico sobre conocimiento existente, confrontar una teórica, 

contrastar resultados o hacer epistemología del conocimiento existente”. 

 

 Practica 

 

     La implicancia práctica de este trabajo comienza con estudiar a ambos 

sistemas de administración de justicia en el Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva, de esa manera podemos entender las diferencias y similitudes 

que estos pueden tener, al momento de ejercer jurisdicción en la resolución 

de casos, que es de trascendencia jurídica y a partir de ello formular 

recomendaciones que coadyuven a solucionar el problema.  

      

     Bernal (2006, p. 104) acota que “una investigación tiene justificación 

práctica su desarrollo ayuda a resolver un problema, por lo menos, 

propone estrategias que al aplicarse contribuirían a resolverlo”. 

 

 Metodológica 

 

     El estudio tiene una relevancia metodológica porque a través de 

nuestros instrumentos de medición que consta de dos encuestas, una está 

dirigida hacia los Ronderos y otra a Policías, Fiscales y Jueces, mediante 

el estudio de casos, obtendremos información de relevancia y utilidad para 

demostrar nuestra hipótesis planteada.  

 

     Bernal (2006, p. 104) afirma que “la justificación metodológica del 

estudio se da cuando el proyecto por realizar propone un nuevo método o 

una nueva estrategia para generar conocimiento valido y confiable”. 
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 Legal 

 

     La presente investigación tiene una relevancia legal, por cuanto 

presentaremos recomendaciones a tenerse en cuenta al momento que las 

autoridades de la justicia ordinaria y la justicia ronderil se ven enfrentados 

ante un caso, toda vez que desde el año 1993, hasta la fecha el legislativo 

no cumplió con emitir la Ley de coordinación, tal y como lo prescribe el 

Artículo 149 de nuestra Constitución Política.  

 

 

b) IMPORTANCIA 

        

     La importancia del presente trabajo radica en la aportación de 

información que brindaremos después de un proceso riguroso de 

investigación, que coadyuvará en la solución del problema suscitado entre 

la justicia estatal y la justicia ronderil en el Asentamiento Pedro Castro Alva 

de Chachapoyas. 

 

     Además, será un aporte importante para las investigaciones futuras que 

se realicen respecto al problemas jurídico – social que se suscita dentro de 

la administración de justicia en un estado de Derecho como el nuestro, en 

el que no deberíamos estar enfrentados peruanos contra peruanos, toda 

vez que ambos sistemas buscan los mismo fines, que está resumido en la 

paz social. 

 

     Es importante, porque hemos identificado las causas predominantes 

que originan el conflicto entre los sistemas de justicia que cohabitan en el 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas y a partir de 

ello ofreceremos nuestras recomendaciones.  

 

     De igual forma, una importante contribución dentro del ámbito jurídico 

es haber identificado que los operadores de justicia ronderil del 
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Asentamiento Humano Pedro Castro Alva, no se encuentran debidamente 

capacitados para afrontar y resolver los conflictos que se presentan al 

momento de ejercer jurisdicción para administrar justicia.  

 

    La Universidad Alas Peruanas (2017, p.7) acota que la importancia de 

una investigación es aquella en la que se “expresa la trascendencia del 

estudio, es decir, relevancia social. Explica la trascendencia para la 

sociedad, quiénes y de qué manera se beneficiarán con los resultados”. 

 

 

c) LIMITACIONES 

 

     En la realización del presente estudio se encontró las limitaciones 

siguientes: 

 

 Dentro de esta ciudad de Chachapoyas y en el contexto de esta 

Región, no se encontró investigaciones anteriores relacionadas con la 

materia de estudio. 

 

 En nuestro medio no se cuenta con biblioteca especializada, por lo 

que se tuvo que recurrir a otras universidades en busca de 

información relacionado a nuestro tema de estudio. 

   

 La Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial con 

sede en la ciudad de Chachapoyas no cuenta con estadística 

especializada respecto al ingreso de investigaciones y expedientes 

que tiene como imputado e investigados a ronderos; ni mucho menos 

cuántos de ellos fueron sobreseídos, absueltos o sentenciados.   

 

 Los integrantes de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de la ciudad de Chachapoyas tienen desconfianza 
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en entregar información relacionada a su organización, operatividad, 

casos atendidos y modus operandi. 

 

 Algunos de los jueces, fiscales y policías se negaron rotundamente a 

colaborar con el llenado de las encuestas, aduciendo no disponer de 

tiempo, desconocer la realidad del tema, entre otras afirmaciones.  
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

     Revisada las publicaciones hechas en el ámbito distrital, provincial y 

departamental no ha sido posible encontrar investigaciones que guarden 

relación con el tema materia de la presente investigación. 

 

A nivel internacional 

 

 Jurgen y Franco (2010). Ecuador y Perú. Investigación titulada: 

“Justicia comunitaria en los Andes: Perú y Ecuador”. Indicando que en 

los países andinos existe un conjunto de valores que configuran 

sistemas de justicia distintos que coexisten con el sistema de justicia 

ordinaria. Esta situación ha sido reconocida por las constituciones de 

los países andinos, pero está aún lejos de significar una convivencia 

armoniosa que permita un único sistema judicial, plural y respetuoso 

de la diversidad cultural y que, al mismo tiempo, delimite un piso 

común de ciudadanía. Uno de los caminos para construir este sistema 

de justicia, único pero plural, es mejorar nuestro conocimiento 

respecto a aquello que ordena y da sentido a las conductas de 

administración de justicia al interior de las comunidades de indígenas 

y de campesinos andinos. En este sentido, buscamos contribuir a la 
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comprensión de la cultura jurídica de las comunidades andinas. 

Teniendo como preguntas de investigación: ¿Cuáles son los sistemas 

de normas concretas aplicadas en la justicia comunitaria?, ¿Quiénes 

son los actores de la justicia campesina/indígena?, ¿Cuáles son los 

principios predominantes?, ¿Cuáles son los conflictos con el sistema 

de justicia del Estado? La investigación se realizó en dos países del 

área andina: Ecuador y Perú. En el Ecuador se seleccionaron tres 

provincias: Cotopaxi, Chimborazo y Loja; y en el Perú a tres regiones: 

Cajamarca, Cusco y Puno. En el caso del Perú, se seleccionaron en 

total 6 provincias, y de la misma manera en el caso de Ecuador a 4 

cantones (el cantón ecuatoriano y la provincia peruana son 

equivalentes). La muestra estaba conformada por 125 entrevistados 

registrados en Perú y Ecuador y 11 participantes no registrados en 

Perú y 26 en Ecuador. 

 

 Veloz (2010) Ecuador. En su tesis titulado: “Las juntas de defensa del 

campesinado y la administración de justicia informal: caso de la junta 

de defensa del campesinado el Tambo. En una de sus conclusiones, 

concluye: Sin embargo el Estado ha reaccionado a la defensiva 

persiguiendo a los dirigentes y apresándolos con la finalidad de hacer 

desaparecer estas instituciones; pero la reacción y el respaldo que los 

dirigentes han recibido de la gente ha obligado a las autoridades a 

buscar un acercamiento con los dirigentes para coordinar acciones, 

que pocas veces se han llegado a concretar. 

 

  A nivel nacional 

 

 Guerra (2005) en su Artículo titulado: “Hacia una Justicia de Paz- un 

Asunto de Interés Nacional”, conceptualiza que es conocido por todos 

que se cuestiona mucho de manera negativa las acciones de las 

Rondas Campesinas y es precisamente porque en algunos casos, por 

el desconocimiento absoluto de normas fundamentales se cruza el 
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límite de lo licito y se ingresa al ilícito. Por el contrario, también se han 

dado casos que las autoridades formales han pretendido desconocer, 

en exceso, la labor de las Rondas Campesinas, generando un 

conflicto social muy en serio.  

 

 Ruiz (2007), en su Artículo titulado: “Justicia comunal y justicia estatal 

en el Preu: de la confrontación a la coordinación”. Como una de sus 

conclusiones establece: cuando se habla de coordinación, queremos 

decir, que existe consenso en que no hablamos de dos judicaturas 

llamadas a aislarse, a actuar sin tocarse una con la otra, sino que 

ambas tienen que aprender a funcionar en forma articulada, 

complementaria, convergente, prestándose mutuo apoyo y 

cooperando en todo momento. Además, esta cooperación no puede 

darse en el aire, sino que tiene que concretarse en canales 

determinados y precisos, sobre un marco de distribución de 

competencias y atribuciones claras, y sobre la base de principios y 

pautas claras. 

 

 Valdivia (2010), en su estudio: “Las rondas campesinas, violación de 

derechos humanos y conflicto con la justicia formal del Perú”, en dicho 

estudio manifiesta que el objetivo fue analizar el papel de las rondas 

campesinas en sus intervenciones cotidianas sobre la base de la 

justicia comunal, donde la muestra no probabilística estuvo 

conformada por 177 ronderos, 25 magistrados (jueces y fiscales) y 22 

sentencias penales entre condenatorias y absolutorias (análisis), se 

aplicó como instrumento dos cuestionarios: la primera dirigida a los 

ronderos y compuesta por 30 preguntas cerradas y una abierta y la 

segunda dirigida a magistrados penales y/o mixtos (jueces y fiscales 

del distrito judicial de Ancash) con 10 preguntas cerradas; obteniendo 

como resultado el nivel económico, social y cultural, a la aplicación de 

la justicia comunal, el desconocimiento de los derecho y la falta de 

coordinación de las rondas campesinas con las autoridades estatales 
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de la ajusticia penal son factores determinantes de la violación de los 

derechos humanos de los intervenidos, generando conflictos con la 

justicia formal.  

 

 Levaggi (2010) en su estudio denominado: “Situación de los casos de 

miembros de Comunidades Campesinas, Nativas y Rondas 

Campesinas denunciados ante Ministerio Público por el ejercicio de 

su función jurisdiccional”, propone que es necesaria la capacitación 

de los actores del sistema estatal en zonas que cuenten con presencia 

de comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas. Ello no 

solo con el afán de eliminar barreras de acceso a la justicia como las 

lingüísticas o culturales, sino también en busca del respeto de las 

decisiones de las autoridades de la justicia comunal, de conformidad 

con el mandato contenido en el artículo 149 de la Constitución. 

 

 Bazán (2011) en su estudio titulada: “Nuevo código procesal penal del 

2004 y las rondas campesinas – escenarios de conflictividad y de 

coordinación” sostiene que no resulta pacifico el reconocimiento del 

innegable papel que cumplen las rondas campesinas en el ámbito de 

la resolución de conflictos y administración de la justicia en zonas 

rurales del Perú, específicamente en materia Penal. Esta situación se 

ha visto acrecentada en los últimos tiempos debido a los conflictos 

suscitados con los órganos de administración de justicia del Estado, 

en los que se ha evidenciado la resistencia de la cultura judicial formal, 

expresándose en argumentos que apuntan a negar justificadamente 

o no el ejercicio de tales funciones jurisdiccionales, y que 

normativamente puede ser válida.  

 

 Chillihuani (2012), en su Tesis para optar el grado de Magister titulada: 

“las rondas campesinas en el Perú una alternativa de justicia en las 

zonas rurales Alto Andinas, el caso de Ocongate un distrito rural del 

departamento del Cusco 1992-2011”, investigación eminentemente 
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descriptiva que entre otros fundamentaos concluyo: que la ronda 

campesina en su inicio tuvo una relación bastante difícil con las 

autoridades representativas del gobierno como, la PNP, el Juzgado 

de Paz, la Gubernatura entre otros. La reacción fue de rechazo 

aduciendo puntualmente que las rondas campesinas estaban 

cometiendo usurpación de funciones atribuyéndose temas que no 

eran de su competencia. Además de la acusación de terrorismo.    

 

 Goicochea e Idrogo (2014), en su estudio: “Las rondas campesinas 

autónomas, violación de derechos fundamentales y conflicto con la 

justicia ordinaria en Moyobamba 2011 - 2013”, en dicho estudio 

manifiesta que el objetivo fue analizar el papel de las rondas 

campesinas autónomas en sus intervenciones cotidianas, proponer 

lineamientos que tutelen y protejan los derechos fundamentales de las 

personas y evitar el conflicto con las Rondas Campesinas Autónomas 

en Moyobamba, donde la muestra representativa estuvo conformada 

por 27 personas, que comprenden los operadores del derecho y las 

rondas campesinas autónomas, se aplicó como instrumento un 

cuestionario; obteniendo como resultado que las rondas campesinas 

autónomas se ven afectadas por los incumplimientos y discrepancias 

teóricas de las normas constitucionales básicas (derechos 

Fundamentales, derechos consuetudinarios, constitucionalidad…) y 

demás normatividad que regula la organización y funcione de las 

rondas campesinas autónomas. En especial el Artículo 149 de la 

constitución política del Perú referente a la pluralidad cultural. Los 

incumplimientos y discrepancias teóricas son ocasiones por falta de 

capacitación de los operadores del derecho y las rondas campesinas, 

y que a su vez conlleva que a estas últimas se le confunda con el 

concepto de rondas campesinas subordinas, aquellas que dependen 

de las comunidades campesinas y nativas siendo diferentes ya que 

las Rondas Campesinas Autónomas las encontramos en zonas 

rurales y urbanas donde existe justicia ordinaria. 
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 Ardito (2014) en su Artículo titulado: “La promoción de acceso a la 

justicia en zonas rurales” afirma que una ley de coordinación deberá 

buscar regular las relaciones entre las dos jurisdicciones, 

planteándose si existiría una competencia específica para la 

jurisdicción comunal o la forma en que las decisiones que se toman 

en una jurisdicción sean reconocidas o ejecutadas por la otra. En 

materia penal, la pendiente ley de coordinación debería, en primer 

lugar, precisar en caso se produzca un hecho ilícito que esté fuera de 

la competencia de la comunidad o la ronda, las autoridades locales 

tienen la obligación de poner el hecho en conocimiento de las 

instancias estatales.  

 

A nivel local 

 

 Carrasco (2014) en su Artículo denominado: “El Pluralismo Jurídico – 

Administración de Justicia por las Rondas Campesinas. Comentarios 

al Nuevo Código Procesal Penal y la Jurisdicción Especial”, sostiene 

que en nuestra región Amazonas, existen hasta más de tres sistemas 

jurídicos: el que aplica el derecho Estatal, el sistema jurídico de las 

Comunidades Campesinas y el sistema jurídico en las Comunidades 

Nativas y el de las Rondas Campesinas y Urbanas; los mayores 

problemas en la aplicación de determinado sistema se dan en esta 

Región cuando las Rondas Campesinas se presentan como un 

sistema jurídico que se integra al pluralismo jurídico de nuestra 

Región, compartiendo sus propias normas y principios y es posible 

identificarlos como organización social que tiene su justicia directa y 

una asamblea comunal de ronderos legitimados en la comunidad, 

caserío, anexo o centro poblado a la que pertenecen, es necesario 

expresar que si bien las Rondas Campesinas surgió como 

organización para resolver conflictos como el abigeo, conflictos de 

pareja, incumplimiento de las faenas comunales, han ido abarcando 
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muchas otras conductas delictivas, como robos agravados, estafa, 

homicidios, violación sexual. 

 

 

2.2. BASES LEGALES 

 

 Constitución Política del Perú de 1993, en lo que respecta al Poder 

Judicial, Ministerio Público, Poder Judicial y derecho consuetudinario 

(justicia ronderil). 

 

 Ley Nº 27908 - Ley de las rondas campesinas, es la norma que regula 

la organización y funciones de las rondas campesinas. 

 

 Decreto Supremo Nº 025-2003-JUS - Reglamento de la Ley de rondas 

campesinas. 

 

 Decreto Supremo Nº 017-93-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, relacionado a la función judicial. 

 

 Decreto Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público, 

relacionado a la función fiscal. 

 

 Decreto Legislativo 1267 – Ley de la Policía Nacional del Perú, en lo 

que respecto a la función policial. 

 

 Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código Procesal Penal, en lo que 

respecto a la función policial, fiscal y judicial. 
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2.3. BASES TEÓRICAS 

 

2.3.1. LAS RONDAS CAMPESINAS  

 

2.3.1.1. LAS RONDAS CAMPESINAS EN LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

 

     La Constitución Política del Perú en su Artículo 2, Numeral 19, reconoce 

a toda persona el derecho la identidad étnica y cultural. Así como también 

reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación. 

 

     Nuestra Ley de Leyes en su Artículo 149 prescribe que las autoridades 

de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas 

Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su 

ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre 

que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley establece 

las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados 

de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial. 

 

     El Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código Procesal Penal, en el 

Artículo 17 establece que la jurisdicción penal ordinaria no es competente 

para conocer de los hechos punibles en los casos previstos en el artículo 

149 de la Constitución. 

 

     La ley 27908 – Ley de Rondas Campesinas en su Artículo 1° reconoce 

la personalidad jurídica de las Rondas Campesinas, como forma autónoma 

y democrática de organización comunal, pueden establecer interlocución 

con el Estado, apoyan el ejercicio de funciones jurisdiccionales de las 

Comunidades Campesinas y Nativas, colaboran en la solución de conflictos 

y realizan funciones de conciliación extrajudicial conforme a la Constitución 

y a la Ley, así como funciones relativas a la seguridad y a la paz comunal 

dentro de su ámbito territorial. Los derechos reconocidos a los pueblos 
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indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican a las Rondas 

Campesinas en lo que les corresponda y favorezca. 

 

     Según el Artículo 3 de la Ley de Rondas Campesinas, estas están 

integradas por personas naturales denominadas Ronderos y Ronderas, 

que se encuentren debidamente acreditadas. Tienen los derechos y 

deberes que la presente Ley y demás normas establezcan. 

 

     El Artículo 8 de la Ley 27908 establece que para el ejercicio de sus 

funciones las Rondas Campesinas coordinan en el marco de la legislación 

nacional con las autoridades políticas, policiales, municipales, 

representantes de la Defensoría del Pueblo y otras de la Administración 

Pública. Asimismo, pueden establecer coordinaciones con las 

organizaciones sociales rurales y entidades privadas dentro de su ámbito 

local, regional o nacional. 

 

     El Artículo 9 de la Ley de las Rondas Campesinas prescribe que las 

autoridades de la jurisdicción ordinaria establecerán relaciones de 

coordinación con los dirigentes de las Rondas Campesinas respetando las 

autonomías institucionales propias. Los dirigentes de las Rondas pueden 

solicitar el apoyo de la fuerza pública y demás autoridades del Estado. 

 

     Según el Artículo 2 del Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas 

estas son organizaciones sociales integradas por pobladores rurales, así 

como las integradas por miembros de las comunidades campesinas, dentro 

del ámbito rural. 

      

     Conforme al Artículo 3 del Reglamento de la Ley 27908, tenemos que 

las rondas campesinas tienen por finalidad contribuir al desarrollo, la 

seguridad, la moral, la justicia y la paz social dentro de su ámbito territorial, 

sin discriminación de ninguna índole, conforme a la Constitución y a las 
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leyes. Colaboran en la solución de conflictos y realizan funciones de 

conciliación extrajudicial. 

 

     Conforme al Artículo 4 del Reglamento de la Ley de Rondas 

Campesinas, los integrantes de las Rondas Campesinas, en el 

cumplimiento de sus deberes y funciones y en el ejercicio del derecho 

consuetudinario, gozan del respeto de su cultura y sus costumbres, por 

parte de la autoridad y de la sociedad, siempre que no violen los derechos 

fundamentales de la persona consagrados en la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, en el Convenio OIT 169, en la Constitución Política 

y las leyes. 

 

          El Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas, 

regula que en base sus costumbres pueden intervenir en la solución de 

conflictos que se susciten entre miembros de la comunidad u otros 

externos, dentro de su ámbito territorial, mediante actuaciones que serán 

registradas en el libro de ocurrencias que lleva para tal efecto, el mismo 

que será legalizado por el juez de paz de la jurisdicción correspondiente. 

Los acuerdos adoptados deben respetar los derechos consagrados en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio OIT 169, la 

Constitución y las leyes”. (…). 

 

     Según la Segunda Disposición Complementaria del Decreto Supremo 

025-2013-JUS, las autoridades del Estado, sin excepción, deben respetar 

y tener en cuenta las actuaciones de las rondas campesinas y comunales 

en el marco de la Constitución, la Ley y el presente reglamento. El 

incumplimiento de esta disposición será considerado como una falta 

conforme a las normas disciplinarias correspondientes. 
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2.3.1.2. FUNDAMENTOS DOCTRINALES DE LA RONDA 

CAMPESINA 

 

     Las cifras más actuales no son menos impactantes, a partir de la 

información recogida en diversos eventos y localidades, se estima que 

actualmente existirían entre 200,000 y 250,000 ronderos, los cuales se 

encontrarían agrupados en unos 8,000 comités de rondas. Los comités de 

Rondas Campesinas del norte, a pesar de no tener el dinamismo y 

participación masiva que tuvieron en los 80, son actualmente las 

organizaciones ronderas más numerosas a nivel nacional, estimándose 

que actualmente sus integrantes suman entre 120 y 130 mil. En Cajamarca, 

cuna de las rondas campesinas, se cuentan unos 100,000 ronderos activos, 

en Piura con unos 15,000 y un número similar de ronderos actúan en los 

departamentos de La Libertad, Amazona, San Martín y Ancash. (Central 

Única Nacional de Rondas Campesinas del Perú). 

 

     Dentro de algunos aportes al tema, encontramos lo que (Yrigoyen, 2002, 

p. 1) acota: 

Constituyen una forma extendida de la institución comunal andina que 

ejerce funciones de gobierno local, justicia, desarrollo local, 

interlocución con el Estado y articulación supra-local. Las Rondas 

demandan pleno reconocimiento constitucional y legal para el ejercicio 

de funciones jurisdiccionales y de autoridad comunal local, en el marco 

de un modelo de Estado pluricultural y democrático. Estas demandas 

chocan contra una interpretación monista que reduce la producción del 

derecho a ciertos órganos estatales y restrictivos que interpreta de 

modo estrecho los derechos culturales. Sin embargo, cabe respaldarlas 

si se analizan las mismas desde una perspectiva pluralista, que admite 

la coexistencia de diversos sistemas culturales y legales en un mismo 

espacio geopolítico, articulados democráticamente. 
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     En esta forma de justicia no hay procedimientos formalizados (existen 

algunos formalidades como la notificación, instructiva, preventiva, 

evaluación de pruebas, y constancia de fallos) y se inste más en los 

aspectos de fondo que originan los conflictos que en sus aspectos externos. 

Los resultados procesales suelen concluir como en el arreglo y la 

conciliación, las formas más frecuentes de resuelven los conflictos, aunque 

en muchos casos ello supone una imposición directa de la solución a las 

partes (Dalla, 2008, p. 65). 

      

     La ronda campesina viene cumpliendo una función fundamental de 

seguridad a través de la vigilancia gratuita o servicio de ronda, por eso se 

llaman ronderos, sin costo alguno al Estado y siendo un sacrificio del 

campesinado para garantizar la seguridad a cambio de nada. (Rojas, 2012, 

p. 91) 

 

    Por otro lado, el estudioso Gitlitz (2000) nos manifiesta que lo que busca 

la ronda campesinas es solucionar un conflicto: 

En general su propósito primario no es asignar pena y castigo. Lo que 

busca es resolver conflictos poniéndolos en sus contextos sociales más 

amplios, reconciliando partes opuestas y encontrando soluciones las 

cuales son mínimamente aceptables en el sentido de que todos pueden 

vivir con ellas (p. 328). 

 

     Se trata de un fenómeno de administración de justicia propio del Perú, 

sin precedentes en otros países latinoamericanos, porque los involucrados 

en su mayoría no tienen origen indígena y, además, porque pese a ello, 

poseen una clara conciencia de que están realizando una administración 

de justicia diferente a la estatal. Además, defienden su derecho a hacerlo, 

aunque no esté legalmente reconocida. (Ardito, 2014, p. 68) 

 

     Se señala explícitamente que las autoridades comunales tienen 

funciones jurisdiccionales es decir no solamente resuelven conflictos o 
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tienen funciones conciliadoras. De esta manera, junto con el Poder Judicial, 

el fuero miliar y el fuero arbitral, las autoridades comunales son una 

instancia reconocida por la Constitución para la administración de justicia. 

(Ardito, 2014, p. 116) 

 

     Según el convenio marco de cooperación entre el Ministerio Público y 

las Rondas Campesinas de Cajamarca, suscrita el 14 de abril del 2011 en 

la ciudad de Lima, define a la ronda campesina como: 

Organizaciones sociales, pacificas, democráticas y autónomas; están 

vinculadas fundamentalmente a las actividades agropecuarias y el 

desarrollo comunal, como organización cumplen tareas que coadyuvan 

a garantizar el orden y seguridad de la población en la localidad o 

comunidad donde se organizan y desarrollan, participan conjuntamente 

con las Autoridades en defensa de sus pobladores (p. 2). 

 

     En el Perú la justicia se encuentra formalmente regulada mediante el 

aparato constitucional, y se ejerce con el concurso de los tres poderes 

fundamentales del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin embargo, 

junto con el sistema estatal, formal u oficial de justicia, existen sistemas de 

justicia alternativos, consuetudinarios o populares. La existencia de estos 

sistemas tiene dos razones medulares: la herencia cultural de los diversos 

grupos sociales que mantuvieron consuetudinariamente sus formas 

particulares de administrar justicia; y las limitaciones que ha enfrentado a 

la justicia estatal para extenderse por todo el territorio nacional y mantener 

su carácter imperativo en todo el espacio social, (la desestructuración del 

sistema normativo) (Dalla, 2008, P. 61). 

 

     Las rondas también contribuyen a la administración de justicia, ya tienen 

reconocimiento legal de que las rondas ejercen funciones jurisdiccionales 

esta función no existe desde el momento en que se les ha reconocido 

mediante una norma, sino desde la creación de las rondas campesinas 

(Rojas, 2012, p. 92). 
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     En el Perú existen un conjunto de normas legales y constitucionales, 

que en forma dispersa, diferenciada, inconexa y asistemática reconocen la 

posibilidad de ejercer funciones jurisdiccionales o practicar formas 

tradicionales de administración de justicia, a las comunidades campesinas, 

comunidades nativas, jueces de paz y rondas campesinas, basándose en 

el derecho consuetudinario (Bazán, 2011, p. 77), 

 

     El reconocimiento del innegable papel que cumplen las rondas 

campesinas en el ámbito de la resolución de conflictos y administración de 

la justicia hasta la fecha no resulta pacifico. Las posiciones doctrinales al 

respecto se encuentran divididas, con diversos matices, entre los que 

sostienen que las rondas campesinas tendrían relativas facultades de 

colaboración en las funciones jurisdiccionales y policiales; los que plantean 

que las rondas campesinas constituyen instancias informales de resolución 

de conflictos; y quienes afirman que las rondas campesinas tienen y deben 

ejercer la mera plena funciones jurisdiccionales (Bazán, 2011, p. 79). 

 

      Respecto a las rondas campesinas, Barrig asevera, que son 

organizaciones  de familias identificadas por determinado territorio, ligados 

por rasgos sociales y culturales, trabajo comunal, ayuda mutua y 

básicamente por su actividad vinculada al agro. Al interior de ellas, su 

intención de conflictos y las formas de regulación se ubican en el derecho 

consuetudinario, en la costumbre. (Citado por Villavicencio, 2014, p. 149) 

 

     La Central Única Nacional de Rondas Campesinas del Perú 

conceptualiza que “las rondas son organizaciones de autoprotección del 

campo y de las ciudades, son democráticas, patrióticas, justicieras, 

moralizadoras que se guían por su criterio y su práctica”. 
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     Para la promulgación de la Constitución Política del Perú de 1993 se 

debatió sobre el contenido del Artículo 149, como lo afirma YRIGOYEN, 

2001, citado por RUIZ, 2010, pp. 96-97) 

Estamos ante un caso no de rechazo expreso de la facultad 

jurisdiccional sino ante un silencio generado por el error y el 

desconocimiento de la realidad. Creyó el constituyente que no había 

rondas campesinas autónomas, que todas las rondas eran parte de las 

comunidades campesinas. Para llegar a esta conclusión, basta con 

revisar el diario de debates del Articulo 149 de la Constitución de 1993. 

Así cuando el 12 de abril de 1993 la Comisión de Constitución invito a 

Fernando de Trazegnies a tocar el tema de la jurisdicción especial, 

sobre el tema de las rondas dijo: no es que me oponga a ellos, sino 

simplemente no conozco cómo funcionan (…). Yo diría que todos 

aquellos ejercen autoridad a nivel pequeño, autoridad con función 

delegada del pueblo, lo cierto es que el pueblo reconoce como 

autoridad, y yo creo que debería de tener esa función jurisdiccional. 

Más adelante, en el mismo Diario de debates del 12 de abril de 1993, 

se puede advertir que el desconocimiento era el denominador común. 

De igual manera, este criterio guió el debate de la Comisión. Sino 

veamos el diario de debates del Congreso Constituyente del 23 de junio 

de 1993, cuando Martha Chávez señala: Señor presidente, pero creo 

que más bien las rondas campesinas son un mecanismo que tienen las 

comunidades, son como la policía; pero no son ellas soberanas ni 

representan una diríamos nación en pequeño. Yo creo que las rondas 

campesinas no tienen que tener funciones jurisdiccionales. (…) yo creo 

que ahí las rondas campesinas en el abigeato lo que hacen es atraparlo 

impedir que los que quieren robar ganado lo hagan, pero los derivan a 

sus autoridades; ellos no ejercen esa función jurisdiccional. En otro 

momento señala que: yo las cosas que conozco (…) las rondas 

campesinas son como la policía: atrapan al delincuente que quiere 

incurrir en abigeato y lo ponen disposición de las autoridades 

comunales, pero ellos mismo por si no administran justicia. 
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De otro lado encontramos a Carlos Ferrero Costa con una visión 

sesgada de lo que son las rondas campesinas. Pare, lo esencial está 

consagrado (…) porque además pensemos en una cosa. La ronda tiene 

una peculiaridad y es seguridad, la ronda no es otra cosa que 

seguridad. En cambio, la comunidad campesina es familia, sociedad, 

matrimonio, comercio, relaciones con el medio exterior, entonces 

antropológicamente (…) las comunidades campesinas y nativas tienen 

una estructura mucho más completa que una ronda, son globalizantes. 

Por tanto ellas quieren tener la facultad jurisdiccional plena o casi plena; 

en cambio las rondas es situacional, coyuntural al problema de 

seguridad. Por eso creo que la fórmula presentada por la Mesa de 

debería ser apoyada.  

 

2.3.1.3. TESIS SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR LAS 

RONDAS CAMPESINAS  

 

     Las posiciones doctrinales se encuentran divididas, con diversos 

matices, entre los que sostienen que las rondas campesinas tendrían 

relativas facultades de colaboración en las funciones jurisdiccionales 

y policiales; los que plantean que las rondas campesinas constituyen 

instancias formales de resolución de conflictos y quienes afirman que 

las rondas campesinas tienen y deben ejercer de manera plena 

funciones jurisdiccionales (Bazán, 2011, p. 53). 

 

 Tesis restrictiva.- Ruiz (2010) sostiene que “el artículo 149 de la 

Constitución no reconoce expresamente que las rondas campesinas 

administren justicia, reconociéndolos solo una función de apoyo a las 

autoridades de las comunidades campesinas” (p. 93). 

 

 La tesis inclusiva.- Ruiz (2010) señala que “las rondas campesinas 

si tienen facultades jurisdiccionales” (p. 93). 
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2.3.1.4. VARIEDADES DE RONDAS CAMPESINAS 

 

     Según la Central Única Nacional de Rondas Campesinas (CUNARC) 

existen cuatro variedades de rondas campesinas, del tipo 1, 2, 3, 4.  

 

 TIPO 1.- Este primer tipo de rondas, son aquellas que han surgido 

sobre la base de los caseríos, tiene sus características: “las rondas 

campesinas surgen en una región abandonada por el Estado. Esta 

ausencia, sin embargo, no es ninguna peculiaridad de la sierra norte. 

Lo peculiar en la sierra norteña es más bien que los campesinos no 

contaron con mecanismos sociales propios para contrarrestar este 

vacío de autoridad y sus consecuencias. La ausencia de un 

organismo regulador se manifestó sobre todo en la vida cotidiana; la 

región era afamada por peleas sangrientas hurtos de ganado, que 

aumentaron después del retiro de los hacendados (Huber, 1995, 

citado por la CUNARC) 

 

 TIPO 2.- Las rondas campesinas del tipo número dos, nacen en 

comunidades campesinas con tenencia comunal de la tierra, se 

encuentran en otras partes del Perú, como por ejemplo en Cusco y 

Puno, donde cabe señalar, en primer lugar, la imposibilidad de 

separar la estructura del sistema de rondas de la estructura tradicional 

de gobierno y de toma de decisiones del ayllu antiguo o, en su forma 

moderna, la comunidad campesina. (Decoster y Rivera, 2009, citado 

por la CUNARC) 

 

 TIPO 3.- El tercer tipo de rondas campesinas son las que encontramos 

en las comunidades indígenas en la selva amazónica, en los 

departamentos de Loreto, San Martín, Amazonas, Ucayali, Cusco y 

Puno, principalmente. Donde en muchos casos han tenido que 

coexistir con el narcotráfico y otras actividades ilícitas que existen 

debido a la casi total ausencia del estado y de sus representantes. 
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 TIPO 4.- Los denominados “comités de autodefensa” es 

probablemente el más problemático, como se señala en el informe 

final de la Comisión de Verdad: “En ningún otro actor de la guerra, la 

línea divisora entre perpetrador y víctima entre héroe y villano, es tan 

delgada y porosa como en los comités de autodefensa (CAD) o rondas 

campesinas contrasubversivas. 

 

2.3.1.5. TENDENCIA DE LAS RONDAS CAMPESINAS EN EL TIEMPO 

 

 Tendencia positivista formalista.- Los mecanismos comunitarios de 

administración de justicia no son percibidos como el ejercicio de un 

derecho de la población, sino como situaciones de ilegalidad. Se 

considera que es totalmente contrario a la esencia de la 

administración de justicia que asuman esta función quienes no han 

tenido la formación adecuada para comprender dichas normas y que 

se pueda tomar decisiones en base a un criterio distinto a las normas 

estatales. (Ardito, 2014, p. 128) 

 

 Tendencia relativista.- Esta tendencia reconoce la existencia de 

diferentes sistemas jurídicos dentro del Perú y al mismo tiempo señala 

que es imposible plantear valoraciones morales al respecto. El 

relativismo sostiene que la diversidad cultural es el valor principal a 

ser respetado y que los derechos humanos y la democracia se 

desarrollan en un contexto cultural que no puede exportarse a otras 

sociedades diferentes (Billa, 2006, como cito Ardito, 2014, p. 134). 

 

 Tendencia pluralista comunitaria.- Esta tendencia coincide con la 

anterior en reconocer la existencia del pluralismo jurídico en el Perú, 

pero la principal diferencia es que busca conciliar el respeto por la 

autonomía de la población campesina y nativa con el respeto por los 

derechos fundamentales, planteando la posible intervención del Poder 

Judicial para salvaguardar estos últimos. Por eso, además de 
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reconocer el pluralismo jurídico, lo perciben como una alternativa 

positiva para que la población de las zonas rurales pueda lograr 

satisfacer su demanda de justicia. Estos magistrados aceptan que los 

mecanismos comunitarios existen y van a seguir existiendo y los 

consideran esenciales para salvaguardar la paz social en sus 

comunidades y para resolver aquellos problemas frente a los que la 

administración de justicia estatal tiende a fracasar. (Ardito, 2014, p. 

134) 

 

2.3.1.6. LA RONDA CAMPESINA DEL ASENTAMIENTO HUMANO 

PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS 

 

a) Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 

 

     El Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de la ciudad de 

Chachapoyas fue fundado el 11 de octubre del 1989, por un grupo de 

personas, representados por Juan Gilberto Araujo Alva; el 22 de 

febrero de 1992 la Municipalidad Provincial de Chachapoyas lo integro 

al casco urbano de la Provincia, Pedro Castro Alva es un pueblo 

constituido por personas que han migrado de diversas comunidades 

y zonas rurales de casi todo el país, con sus propios usos y costumbre 

dentro de ellas ejercer la justicia ronderil.   

 

b) Informe pericial antropológico a la ronda campesina Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas.  

 

     INFORME PERICIAL ANTROPOLÓGICO N° 007-2012-DML-II-

A/AF-SC.- Documento de fecha 16 de mayo del 2012 (anexo 10), 

realizado por el Antropólogo Raúl Enrique Herrera Paisig, 

perteneciente a la División Médico Legal II - Amazonas, a solicitud del 

Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chachapoyas, 

necesaria dentro del proceso seguido contra Juan Valqui Rituay y 
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Cesar Emilio Rojas Horna, por el presunto delito de secuestro, 

concluye:  

 

1. El fenómeno migratorio, en el Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva, de personas avocadas a actividades agropecuarias, 

trajo consigo que se adapten a la dinámica social de lo urbano 

marginal, como es el caso de los investigados Cesar Emilio 

Rojas Horna y Juan Valqui Rituay. La iniciativa de conformar 

rondas campesinas y urbanas en el Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva, en la que Juan Valqui Rituay y Cesar Emilio 

Rojas Horna son integrantes, se basa en la experiencia y 

prácticas en organizaciones de rondas campesinas, realizadas 

en las zonas rurales de procedencia de sus integrantes, las 

cuales han ido implantando en el contexto urbano marginal en el 

cual radican. 

 

2. La presencia de las rondas campesinas nos hace encontrarnos 

ante una forma de “organización política” en el Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva, en la medida en la que trata de 

regular varios aspectos de la vida comunitaria, entre ellos el 

cumplimiento de los roles de vigilancia y de impartición de 

justicia. El cual se caracteriza por a) la diversidad de temas que 

se consideran en los procesos; b) la manera de organizarse; c) 

las maneras de gestionar los debates; d) la normatividad 

específica, y e) la administración de sanciones determinadas. 

 

3. Un elemento importante que caracteriza a las rondas 

campesinas y urbanas de Pedro Castro Alva en las que están 

inmersos los investigados Cesar Emilio Rojas Horna y Juan 

Valqui Rituay, en relación con la práctica en la justicia formal, es 

que esta instancia funciona en Asamblea con la participación de 

sus miembros en calidad de pares. Se trata de una justicia 



57 
 

 

dirigida a los miembros de la comunidad y realizada por ellos 

mismos. Los dirigentes, son elegidos por un periodo 

determinado en una Asamblea, dirigen el debate y son 

claramente identificados en el espacio como primus inter pares, 

pero deciden la solución del conflicto de la misma manera en que 

toman decisiones en una Asamblea General. 

 

4. La Asamblea es el espacio donde se decide los procedimientos 

y las sanciones mediante el debate, Juan Valqui Rituay y Cesar 

Emilio Rojas Horna actúan y son recocidos dentro de la 

comunidad por estas prácticas. Las rondas campesinas no 

tienen un código normativo explicito para regir y sancionar los 

comportamientos. Generalmente los ronderos no podrían 

explicar ni los derechos ni los deberes de la justicia campesina, 

aunque aplican la justicia semanalmente. Pero esto no significa 

que no existan normas sociales que se tomen en cuenta en las 

decisiones. Las normas, antes bien, permanecen generalmente 

implícitas y no son flojas, y pueden ser discutidas en cada 

asamblea. 

 

5. Es claro que los factores que vienen a determinar la dinámica de 

la ronda campesina y urbana Pedro Castro Alva es: la tenencia 

de la tierra y la estructura política de la comunidad, la relación 

con la sociedad global (principalmente el Estado), las 

condiciones ecológicas y el proceso histórico, todo eso tal vez 

comprimido taquigráficamente en el concepto de cultura. 

 

6. Encapsulado en la cultura encontramos los tres elementos que 

Esteban Krotz enfatiza en la esencia de la antropología jurídica: 

los sistemas ideológicos, los sistemas de control social y los 

conflictos, incluyendo los mecanismos para la solución de 

conflictos. 
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7. En este contexto en el AA.HH. Pedro Castro Alva, corresponde 

a la misma víctima, en última instancia, decidir a qué ámbito de 

justicia debe recurrir en función de un conjunto de interés, 

facilidades o el grado de efectividad para solucionar los 

problemas que tiene entre manos. La ronda campesina, tiene en 

muchos casos la preferencia de los miembros de la comunidad 

por considerarla gratuita, próxima y rápida. El Juez de Paz es 

otra forma de jurisdicción que permite dar solución efectiva de 

modo rápido; sin embargo, al igual que en otros contextos no se 

distingue de la ronda campesina, dado que es considerado 

miembro de la organización rondera. 

 

c) Historia de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva 

 

     Conforme al acta de constitución (ver anexo 11), la ronda 

campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva se creó 

el 12 de junio del 2011, como comité de junta vecinal 

independiente, posteriormente le denominaron ronda campesina 

urbana, para luego denominarlo hasta la fecha ronda 

campesina. 

     Fue creada por ochenta ciudadanos, quienes cansados de la 

comisión de múltiples delitos en su jurisdicción y a falta de 

presencia de la justicia estatal, impulsados por la idea del 

profesor Juan Valqui Rutuay, decidieron crear su propia forma 

de administrar justicia y frenar la inseguridad que vivían.  

 

d) Organización de la Ronda Campesina del Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva 

 

     La Ronda Campesina de Pedro Castro Alva se encuentra 

estructurado de la siguiente manera: 
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 Rondero o rondera.- Ciudadano que participa activamente en 

las labores y funciones propias de la ronda campesina.  

 

 Grupo de ronda.- Está conformado por 10 ronderos y ronderas, 

quienes cada 22 días realizan su turno de ronda (vigilancia 

nocturna) en horarios de 20:00 horas a 00:00 horas y de 00:00 a 

04:00 horas, respectivamente, lo hacen de manera gratuita y se 

desplazan por el norte hasta la Carretera que conduce al 

Aeropuerto de Chachapoyas, por el sur hasta la quebrada Santa 

Lucia, por el oeste hasta la quebrada Chorrera y por el oeste 

hasta la quebrada Manchibamba.  

 

 Jefe de grupo.- Rondero o rondera que se encarga de 

monitorear al grupo de ronda e informar en cada asamblea de 

las ocurrencias suscitadas durante el turno de ronda.  

 

 Asamblea.- Está conformado por todos los roderos y ronderas, 

siendo la máxima autoridad en las rondas campesinas.  

 

 Ronda Campesina.- Es una institución, constituida por varones 

y mujeres con características comunes, a quienes se les 

denomina roderos o ronderas. 

 

 Federación distrital.- Es el tercer nivel orgánico de las rondas 

campesinas, constituidos por un conjunto de sectoriales. 

 

 Federación provincial.- Es el cuarto nivel de organización en 

las rondas campesinas, constituidos por un conjunto de 

Federaciones Distritales.  
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 Federación Regional.- Es el quinto nivel orgánico en las rondas 

campesinas, está constituida por un conjunto de Federaciones 

Provinciales. 

 

 Central Única Nacional de Rondas Campesinas.- Es la 

máxima instancia en las Rondas Campesinas, está constituida 

por el conjunto de Federaciones Regionales. 

 

e) Procedimiento ronderil 

 

 Denuncia. Es el acto mediante la cual una persona agraviada 

de un hecho pone en conocimiento de la ronda campesina, la 

misma que se sienta en el Libro de Denuncias. Para tal efecto 

deberá especificar todos los pormenores del hecho denunciado 

y procede a legalizar con su firma (ver anexo 12).  

 

 Citatorio.- Es el acto mediante la cual la ronda campesina 

comunica a la persona denunciada que existe una denuncia en 

su contra y le cita de manera escrita para concurrir a la asamblea 

rondera; en algunos casos la cedula recibe el nombre de 

notificación y en otros casos la denominación de citación (ver 

anexo 16). 

 

 Intervención.- Es el acto mediante la cual los ronderos trasladan 

a un denunciado a la base ronderil por inasistencia a un citatorio 

o por haber sido sorprendido cometiendo algún hechos contrario 

a las costumbres, durante las noches de la ronda nocturna (ver 

anexo 14)  

 

 Careo.- Es el momento en que la asamblea hace la 

confrontación entre el denunciante y el denunciado para 

esclarecer el caso materia de denuncia. 



61 
 

 

 Interrogatorio.- Es la etapa en la que la asamblea rondera luego 

del careo, formula las respectivas preguntas al denunciado y 

denunciante para el esclarecimiento de un caso ronderil. 

 

 Decisión.- Luego del interrogatorio, probado la culpabilidad o 

inconciencia del denunciado, la asamblea decide por sancionar 

de acuerdo a la magnitud de los hechos, llegando algunas veces 

hasta condenarlo con cadena rodneril, en caso de su inocencia 

procede con la absolución. 

 

2.3.1.7. ORIGEN DE LAS RONDAS CAMPESINAS EN EL PERÚ 

 

     En el siglo pasado ya se habían presentado situaciones semejantes que 

habían motivado la formación de Rondas. Los hacendados entonces 

decidieron formar las llamadas Rondas de Hacienda. Estas, además de 

vigilar, imponían el orden interno en caso de riñas y disputas. Los 

hacendados pagaban a los ronderos con dineros o armas, o incluso con la 

utilización libre de pago de las parcelas que ocupaban. Entre 1920 y 1930 

existieron varios grupos de campesinos al servicio de los hacendados que 

hacían las veces de Rondas (Guerra, 2005, p. 43). 

 

     Las rondas campesinas se originaron como una forma de autodefensa 

de los pueblos, donde el estado tenía poca presencia, tal como lo afirma 

(Bazán, 2011. p. 53). 

Las Rondas Campesinas surgieron como organizaciones de 

autodefensa, con funciones básicas del cuidado de bienes y control del 

abigeato, ante la ausencia de la autoridades estatales o por su poca 

capacidad y legitimidad para resolver los conflictos sociales, a 

mediados de la década del 70 del siglo pasado en las provincias de 

Chota (Cuyumalca) y Bambamarca, del departamento de Cajamarca, 

del norte del Perú. Es innegable que Cajamarca es la cuna de las 

rondas campesinas, las cuales encuentran sus antecedentes remotos 
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en las guardias rurales de fines del Siglo XIX y en las rondas de 

hacienda de las primeras décadas del Siglo XX. Con variantes, la 

experiencia de las rondas campesinas se ha extendido hacia otras 

importantes zonas del país.  

 

     Rojas (2012) sostiene que “la ronda campesina en el Perú es 

considerada como resultado de una creación histórica del campesinado 

peruano que se remonta a 1976 en el Centro Poblado de Cuyumalca 

(Cajamarca), donde radica Rómulo Oblitas, promotor y fundador de las 

rondas campesinas” (p. 91). 

 

      Es innegable que Cajamarca es la cuna de las Rondas Campesinas, 

las cuales encuentran sus antecedentes remotos en las guardias rurales de 

fines del Siglo XIX y en las rondas de la hacienda de las primeras décadas 

del Siglo XIX (Pérez, 1997, citado por Bazán, 2011, p. 52). 

        

     A lo largo de más de treinta años, las rondas campesinas se han 

convertido en uno de los movimientos sociales más duraderos y exitosos 

en América Latina. A pesar que buena parte de su actividad todavía gira en 

torno a la administración de justicia, actualmente intervienen en 

problemáticas muy diferentes que afectan a las zonas rurales como temas 

de medio ambiente, desarrollo, participación política y vigilancia ciudadana 

(Ardito, 2014, p. 68). 

 

     El surgimiento y desarrollo de las rondas campesinas tuvo una relación 

muy cercana con la Iglesia Católica. De hecho, los primeros ronderos eran 

catequistas rurales, es decir, autoridades locales con mucho ascendiente 

en su comunidad y con principios éticos muy rígidos (Brandt y Franco, 

2006, citado por Ardito, 2014, p. 71). 

      

     En el Perú, junto al reconocimiento constitucional para ejercer funciones 

jurisdiccionales a las comunidades andinas amazónicas, desde hace 
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aproximadamente más de tres décadas han surgido y se han desarrollado 

otras formas de resolución de conflictos por parte de las organizaciones 

rurales denominadas Rondas Campesinas, que pueden ser definidas como 

organizaciones del campo, constituidas por decisión de los propios 

campesinos a vecinos de un sector, estancia o caserío, con el objeto de 

servir a su localidad en la lucha y la prevención de la delincuencia y 

violencia (Bazán, 2011, p. 52). 

 

     La primea ronda campesina nació en los andes de nuestro país, debido 

a los constantes hurtos que sufría la población, lo cual no podía ser frenada 

por el estado, tal y como lo detalla (Novoa, 2015. pp. 2-3). 

El veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y seis, reunidos 

los ciudadanos en la comunidad de Cuyumalca, en dicha comunidad, 

luego de un intercambio de ideas acordó organizar las “Rondas 

Nocturnas” para defender los intereses del Centro Educativo en 

principio y de toda la comunidad, a consecuencias de los continuos 

robos que se vienen suscitado en agravio de dicho Centro Educativo y 

de algunos vecinos. La primera “ronda” partió el miércoles 29 de 

diciembre de 1976 conformado por diez (10) campesinos, durante 

quince (15) días (…). 

 

2.3.1.8. PRIMERAS FUNCIONES DE LAS RONDAS CAMPESINAS EN 

EL PERÚ 

 

     Según (Novoa, 2015. pp. 2-3) las primeras funciones arribadas por la 

primera ronda de Cuyumalca fueron: 

 

 Mantener organizada la Comunidad Campesina ante cualquier ataque 

o intento de desorganización. 

 

 La comunidad Campesina de Cuyumalca es una Organización 

independiente, es decir que se ha organizado por sí sola, sin que 
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intervengan otros organismos o personas ajenas a la Estancia de 

Cuyumalca; todos sus integrantes son hijos de la estancia de 

Cuyumalca, de ahí que es una organización que representa y 

defiende los intereses de la mayoría de los campesinos residentes en 

la mencionada estancia. 

 

 Todos los campesinos deben unirse ante cualquier problema que les 

suceda, además se acordó que siga la Ronda de Campesinos. 

 

 En caso de representación o encarcelamiento tanto de los 

campesinos como a los del Comité de Pobladores, todos deben unirse 

y movilizarse y exigir su inmediata libertad. 

 

 En caso que muera o sea herido un integrante de la Ronda, todos 

tienen la obligación de colaborar económicamente de acuerdo a sus 

posibilidades económicas. 

 

 En caso que la ronda mate los ladrones todos deben estar al tanto 

para dejar que los de la ronda sean castigados o encarcelados por las 

autoridades políticas y judiciales. 

 

 La Junta Directiva, a la vez que representa y defienda los intereses de 

la Comunidad Campesina de Cuyumalca, es la AUTORIDAD de los 

Campesinos hacia ella debe recurrir los Campesinos que tengan 

problemas como: líos, perjuicios, amenazas, etc., deben hacerlo los 

días domingos en la casa del presidente de Comité de Pobladores de 

la ciudad de Chota. 

 

 Exigir la rebaja de los precios de los artículos de primera necesidad: 

arroz, azúcar, sal, kerosene, fideos, etc. y de los insecticidas. 
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 Apoyar y obedecer en todo momento al Teniente Gobernador siempre 

y cuando no vaya contra los intereses y acuerdos de la Comunidad 

Campesina de Cuyumalca. 

 

 La Junta Directiva de la Comunidad Campesina de Cuyumalca, debe 

estar en contacto con la Junta Directiva del Comité de Pobladores 

deben reunirse los domingos. 

      

2.3.1.9. ESTRUCTURA DE LA RONDA CAMPESINA EN PERÚ 

 

     Las rondas campesinas, al igual que el estado se encuentra 

estructurado, conforme lo sostiene Zarzar (Citado por Jurgen y Franco, 

2006, p. 94-95). 

 

 Grupos de Rondas: Cada grupo está compuesto por 4 a 8 individuos, 

denominados soldados, que rondan en un sector del caserío 

previamente delimitado. 

 

 Jefes de Grupo: Cada grupo de ronderos está al mando de un jefe, 

que tiene una función de vigilancia y fiscalización sobre sus ronderos. 

 

 Delegados de Sector: Cada sector de aquellos en los cuales está 

dividido el caserío tiene un delegado que se encarga de controlar a 

los jefes de grupo y de buscar reemplazo para los ronderos faltantes; 

es también el encargado de informar ante la asamblea acerca de la 

conducta de los ronderos a su cargo.  

 

 El Comité de Ronda: Es la instancia que reúne al presidente y sus 

colaboradores (secretarios, tesoreros, delegados, etc.); nivel en el 

cual se resuelven los conflictos en primera instancia. Sólo cuando no 

se llega a un acuerdo o sanción, el caso es ventilado en la Asamblea 
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de ronderos, convocada por el presidente de base. Los miembros del 

comité son elegidos en la asamblea de base cada dos años. 

 

 La Zona: Corresponde la estancia o caserío, usualmente uno de los 

más poblados en el área; es el lugar de reunión para las asambleas 

zonales o de varios caseríos. Tales asambleas se realizan cuando un 

conflicto o un problema no puede ser resuelto en el nivel de base; 

caso en el cual debe pasar previamente por el comité zonal y sólo en 

segunda instancia por la asamblea.  

 

 El Comité Zonal: Organizado a imagen y semejanza del comité de 

ronda, es una instancia intermedia y mediadora entre las bases 

ronderas y la junta directiva de la federación provincial. Es también un 

órgano de resolución de conflictos que arbitra entre las rondas de 

base. Sus miembros son elegidos en asambleas zonales.  

 

 La Junta Directiva de la Federación Provincial: Es la instancia más 

alta de la organización rondera con funcionamiento efectivo. Está 

compuesta por un presidente y sus colaboradores (entre 18 y 22, entre 

secretarios y subsecretarios). Teóricamente, a ella sólo llegan 

aquellos conflictos que no encontraron solución o que fueron apelados 

en las instancias inferiores: comité de ronda y asamblea de base, 

comité zonal y asamblea zonal. En la práctica, sin embargo, algunas 

de estas federaciones funcionan como despachos judiciales para 

litigantes que no han pasado por las instancias previas. Sus miembros 

son elegidos por la asamblea de delegados al consejo provincial. 

 

 La Junta Directiva de la Federación Departamental: Aunque 

teóricamente debería ser sólo una, existen dos federaciones 

departamentales – una en Chota (FDRCC) y otra en Cajamarca 

(FEDUCAR). Se encuentran organizadas de la misma forma que las 

provinciales. Es significativo señalar que algunos de los dirigentes de 
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las federaciones provinciales también ocupan cargos importantes en 

ese nivel. Sus miembros son elegidos por la asamblea de delegados 

al congreso departamental. 

 

2.3.1.10. JUSTICIA 

 

     Peña (2012) sostiene que “la justicia es el valor y acción material 

humano que frente al conflicto se orienta por una distribución equitativa de 

bienes o intereses a partir de la decisión de los miembros de un grupo social 

determinado” (p. 63). 

 

      Peña (2012) del mismo modo afirma que “el sistema de justica es el 

conjunto de instituciones y autoridades que intervienen en el servicio de 

administración como el Poder Judicial, Ministerio Público, el Consejo 

Nacional de la Magistratura, las fuerzas policiales, los centros 

penitenciarios y sus respectivas autoridades” (p. 51). 

 

Formación del sentido de justicia.- La formación del sentido de justicia 

tiene tres acepciones: la formación moral, jurídica y política; tal y como 

Dalla (2008, pp. 46-47) sostiene: 

 

 Formación moral.- El individuo adquiere las normas morales en el 

seno de los grupos sociales más próximos: la familia, la escuela, el 

vecindario, la iglesia, la comunidad, etc. En consecuencia, ante 

acciones sancionables experimenta reacciones morales similares las 

de los individuos más cercanos dentro del grupo social 

correspondiente: parientes, condiscípulos, amigos, compañeros 

confesionales, miembros de la comunidad, etc. Su sentido moral esta 

nutrido por la cultura moral demanda de su espacio inmediato.  

 

 Formación jurídica.- El individuo adquiere las normas del derecho en 

una comunidad jurídica imaginaria más amplia: la ciudad, la nación, el 
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Estado, etc. Por consiguiente, aprende a reaccionar jurídicamente 

ante acciones posibles de sanción, tal como lo hacen sus 

conciudadanos. Su sentido del deber se alimenta de la cultura jurídica 

que define el espacio imaginario correspondiente. 

 

 Formación política.- El individuo adquiere las normas políticas en la 

misma comunidad política imaginaria, pero desde un perspectiva de 

orden superior. Aprende así a actuar de una manera política ante 

acciones sociales que requieran una sanción en esa dimensión. Su 

sentido de agencia se nutre de la cultura política propia del espacio 

público existente. 

 

Niveles de justicia.- Pospisil (1967) afirma que el Estado permite que en 

cada localidad se establezcan instancias locales de justicia definidas según 

su entorno cultural, pero cuyas decisiones son posteriormente revisadas 

por la justicia estatal, de modo tal que es ésta la que brinda claridad y 

previsibilidad a través de su práctica jurisprudencial (Citado por Castillo, 

2012, p. 136). 

 

 Teórica práctica.- Es la que podríamos llamar de democracia radical, 

en la cual la población decide de modo participativo quién se va a 

encargar de resolver los conflictos de su localidad, fijando además sus 

competencias de manera democrática. Puede ser una utopía, pero es 

una alternativa posible, no es una medida inviable (Castillo, 2012, p. 

136). 

 

 Básica de carácter intercultural.- Vincenzo (2006) sostiene que esta 

alternativa implica definir una sola instancia que se encargue de decir 

el verdadero derecho a nivel local desde una óptica intercultural y no 

múltiples instancias en pugna como existe hasta hoy – cuyas 

decisiones puedan ser revisables por una instancia de segundo nivel 

configurada también de manera intercultural, antes que por una 
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justicia que solo responde al derecho estatal (citado por CASTILLO, 

2012, p. 136). 

 

2.3.1.11. JURISDICCIÓN 

 

     Es el poder - deber del Estado, previsto para solucionar conflictos de 

intereses intersubjetivos, controlar las conductas antisociales (faltas o 

delitos) y también la constitucionalidad normativa, en forma exclusiva y 

definitiva a través de los órganos especializados que aplican el derecho que 

corresponde al caso concreto, utilizando su imperio para que sus 

decisiones se cumplan de manera ineludible, y promoviendo a través de 

ellas una sociedad con paz social y justicia (Monroy, 2009, p. 401). 

 

     Respecto a la jurisdicción, Rubio (2004) acota que es la atribución que 

tiene todos los magistrados del Poder Judicial, que han sido nombrados 

debidamente en sus cargos, de administración de justicia en nombre del 

Estado. La jurisdicción es, así, la característica distintiva del magistrado 

judicial: la tiene cada uno de ellos y no lo tiene ningún otro funcionario. 

 

     En opinión de Carnelutti, la jurisdicción tiene como función la justa 

composición de la litis. Entendido este concepto como conflicto de intereses 

puesto a consideración del órgano jurisdiccional para recibir de él una 

solución definitiva (Monroy, 2009, p. 394). 

 

     Redenti y Calamandrei consideran que la jurisdicción tiene como función 

garantizar el cumplimiento de las normas jurídicas vigentes en un Estado 

(Citado por Monroy, 2009, p. 395). 

 

     Según Chiovenda la jurisdicción es una función del Estado que tiene por 

fin la actuación de la voluntad concreta de la Ley mediante la sustitución, 

por la actividad de los particulares o de otros órganos públicos, sea al 
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afirmar la existencia de la voluntad de la ley, sea al hacerla prácticamente 

efectiva (Citado por Monroy, 2009, p.396). 

 

     Salvatore Satta sostiene que la jurisdicción parte del supuesto de que la 

necesidad de convivencia social exige que el ordenamiento jurídico sea 

cumplido y precisamente es la actividad jurisdiccional la encargada de 

hacer realidad la eficacia de dicho ordenamiento (Monroy, 2009, p. 398). 

 

2.3.1.12. CLASES DE COMPETENCIA EJERCIDA POR LA RONDAS 

CAMPESINAS 

 

 Competencia territorial 

 

     Se establece con claridad un límite territorial para el ejercicio de la 

administración de justicia por parte de las autoridades comunales. No 

podría, por lo tanto, plantearse que las autoridades comunales administren 

justicia frente a un hecho que se produce fuera de su territorio, aunque sea 

entre sus integrantes (Ardito, 2014, p. 119). 

 

     De otro lado, aunque la competencia éste restringida al territorio 

comunal, se entiende que sus decisiones tienen eficacia a nivel nacional, 

porque las autoridades estatales y el resto de la sociedad deben respetarles 

(Ardito, 2012, p. 120). 

 

     En el caso de las rondas campesinas que no pertenecen a una 

comunidad, cuyos integrantes son pequeños propietarios, entendemos que 

el límite territorial seria las tierras de cada uno de los roderos y las áreas 

comunes de los caseríos. Consideramos, sin embargo, que sería oportuna 

una mayor determinación geográfica para apreciar cuál es el territorio que 

corresponde a cada ronda (Ardito, 2012, p. 120). 
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 Competencia facultativa 

      

      Debe destacarse que la Constitución no establece para las autoridades 

de las comunidades campesinas o nativas el ejercicio obligatorio de la 

jurisdicción, pudiendo éstas asumir la jurisdicción o dejarla en manos de los 

agentes estatales (Ardito, 2014, p. 119). 

 

 Competencia personal 

 

     En cuanto a la competencia personal, es decir las personas que están 

sujetas a la jurisdicción indígena, podemos apreciar que el artículo 149 no 

la restringe a los habitantes de la comunidad ni a los integrantes del mismo 

grupo étnico. Al no establecerse ninguna restricción al respecto, podemos 

señalar que la jurisdicción comunal se aplica a todas las personas que se 

encuentran dentro del territorio de la comunidad (Ardito, 2014, p. 120). 

 

     En Ecuador, Venezuela y Bolivia, en cambio, no es posible que las 

comunidades procesen a una persona foránea, porque en esos países se 

ha señalado que las comunidades solamente pueden juzgar problemas 

internos que afecten a sus integrantes (Ardito, 2012, p. 121). 

 

 Competencia material 

 

     Respecto a la competencia material, el artículo 149 no dispone mayores 

límites, por lo que eventualmente, una comunidad campesina o nativa 

podría administrar justicia sobre asuntos que el derecho estatal considera 

civiles, incluyendo temas de familia, o asuntos de materia penal (Ardito, 

2014, p. 120). 

 

     En Venezuela, la Ley Orgánica sobre Pueblos y Comunidades 

Indígenas reserva para la jurisdicción estatal el juzgamiento de delitos 

contra la seguridad e integridad de la nación, corrupción, delito contra el 
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patrimonio público, delitos aduaneros, narcotráfico, tráfico de armas, 

crímenes organizados y crímenes internacionales: genocidio, delitos de 

lesa humanidad, crímenes de guerra y crímenes de agresión (Ardito, 2012, 

p. 123). 

 

     Este criterio coincide con el que plantea el Código Procesal Penal del 

Paraguay, cuando señala que la competencia de las comunidades 

indígenas versa sobre hechos punibles que afectan bienes jurídicos propios 

de una comunidad o bienes personales de alguno de sus miembros y no 

sobre aquellos casos señalados en la norma venezolano, donde el 

agraviado es el Estado (Ardito, 2012, p. 123). 

      

 Competencia de acuerdo a la cuantía 

 

     Muchos magistrados y abogados consideran que las autoridades 

comunales solamente están autorizadas para enfrentar asuntos de menor 

cuantía, pretendiendo reconocerles la misma competencia que a los Jueces 

de Paz (Ardito, 2014, p. 121). 

 

 

2.3.1.13. ELEMENTOS QUE COMPORTA LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL COMUNAL RONDERIL 

 

     Según el ACUERDO PLENARIO N° 1-2009/CJ-116ª la jurisdicción 

especial comunal comparte los siguientes elementos: 

 

a. Elemento humano.- Existencia de un grupo diferenciable por su 

origen étnico o cultural y por la persistencia diferenciada de su 

identidad cultural. Como ha quedado expuesto en los párrafos 

anteriores, las Rondas Campesinas tienen este atributo socio cultural. 
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b. Elemento orgánico.- Existencia de autoridades tradicionales que 

ejerzan una función de control social en sus comunidades. Las 

Rondas Campesinas, precisamente, es esa organización comunal 

que, entre otras múltiples funciones, asume funciones jurisdiccionales 

para la solución de los conflictos. Ellas cuentan con la necesaria 

organización, con el reconocimiento comunitario y con capacidad de 

control social. 

 

c. Elemento normativo.- Existencia de un sistema jurídico propio, de un 

derecho consuetudinario que comprenda normas tradicionales tanto 

materiales como procesales y que serán aplicadas por las autoridades 

de las Rondas Campesinas. Esas normas, en todo caso y como 

perspectiva central de su aceptabilidad jurídica, han de tener como 

fundamento y límite la protección de la cultura comunitaria, asegurar 

su mantenimiento y prevenir las amenazas a su supervivencia. 

 

d. Elemento geográfico.- Las funciones jurisdiccionales, que 

determinan la aplicación de la norma tradicional, se ejercen dentro del 

ámbito territorial de la respectiva Ronda Campesina. El lugar de 

comisión del hecho, determinante de la aplicación de la norma 

tradicional, es esencial para el reconocimiento constitucional de la 

respectiva función jurisdiccional de la Ronda Campesina: las 

conductas juzgadas han de ocurrir en el territorio de ésta. 

 

     A estos elementos se une el denominado factor de congruencia. El 

derecho consuetudinario que debe aplicar las Rondas Campesinas no 

puede vulnerar los derechos fundamentales de la persona. Se trata de una 

condición de legitimidad y límite material para el ejercicio de la función 

jurisdiccional especial comunal ronderil (p. 7). 
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2.3.1.14. PRESUPUESTOS QUE LEGITIMAN LA INTERVENCIÓN 

JURISDICCIONAL Y PUNITIVA DE LAS RONDAS 

CAMPESINAS 

 

     Según Prado (2011, p. 9) establece que las Rondas Campesinas 

ejercen plenamente sus facultades jurisdiccionales y punitivas cuando se 

verifican los presupuestos que a continuación se enumeran: 

 

 Sí el hecho punible imputado fue realizado en el espacio geográfico 

de competencia de las autoridades ronderiles (localización del hecho 

punible). 

 

 Cuando la conducta realizada por el infractor afecte el interés comunal 

o los intereses de los integrantes de la comunidad. Por lo que tal acto 

constituya, en dicho ámbito espacial y cultural, un hecho antijurídico y 

punible según las normas tradicionales de la comunidad. Las cuales, 

además, exigen y determinan que las rondas campesinas deban 

intervenir para su esclarecimiento y sanción.  

 

 Siempre que el autor de la conducta infractora haya conocido del 

significado antijurídico de su acción u omisión, así como de su calidad 

de ser lesivo o generador de peligro para los intereses comunales o 

de sus integrantes. Y también, cuando el infractor haya actuado por 

móviles egoístas o para afectar la institución comunal o para ofender 

intencionalmente los valores y bienes jurídicos tradicionales de las 

Rondas Campesinas o de sus integrantes. 

 

 Que la actuación de las Rondas Campesinas, en el ejercicio de sus 

funciones y en la aplicación de su derecho consuetudinario, no 

vulnere el núcleo esencial de derechos fundamentales y de consenso 

intercultural como son la vida, la salud individual, la dignidad de la 

persona humana, la prohibición de torturas y tratos crueles o 



75 
 

 

degradantes; así como garantías básicas para el procesamiento, para 

la imputación de delitos y para la imposición penas (derecho a 

defensa, tipicidad previa, proporcionalidad).  

 

2.3.1.15. LOS PARAPETOS DE ACCESO A LA JUSTICIA 

 

     Para tener una mayor claridad sobre el tema, tendremos en cuenta lo 

que propone Pasara, (como citó Peña, 2010) señala que ha logrado 

identificar tres elementos principales del precio de la justicia: 

 

 Los gastos directos.- Se refiere a aquellos gastos que se realizan 

por el solo hecho de comparecer en el juzgado. Incluye los gastos por 

servicios de abogados, por cédulas de notificación, aranceles 

judiciales, entre otros. 

 

 Los gastos indirectos.- Son aquellos gastos realizados por la sola 

relación de gestión con el juzgado u oficina del sistema de justicia 

donde se desarrolla el caso o resolución del conflicto. Incluye los 

gastos en transporte, alimentación, permiso de trabajo, entre otros. 

 

 Los costos de oportunidad.-  Surgen o se constituyen “a partir de la 

larga duración de los procesos, que da lugar a la reposición de 

derechos cuando su sola suspensión ha ocasionado ya perjuicios 

irreparables”. Es el caso de una persona que siendo inculpada en un 

proceso penal es detenida con una orden judicial y luego de un año, 

tras el desarrollo del proceso, es encontrada inocente y liberada. Los 

costos de oportunidad se encuentran en el solo hecho de haber sido 

detenida y encarcelada. Al suspenderse indebidamente la libertad 

individual a una persona, se produce perjuicios irreparables. El monto 

de una indemnización no puede reparar esos perjuicios.  
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     Estos tres elementos del precio de la justicia corresponden a gastos o 

costos legales que se asumen dentro de un proceso o procedimiento 

regular de acceso al sistema de justicia en el Perú. Ellos excluyen otro 

grupo de gastos que el mismo autor denomina “sobre precios”, y que se 

encuentran fuera del marco de la ley. Ejemplos de “sobre precios” lo 

constituyen las coimas, las “propinas” y remuneraciones ilegales (p. 293-

294). 

 

2.3.1.16. DERECHO CONSUETUDINARIO 

 

     En el Perú, el derecho consuetudinario ocupa un lugar al lado del 

Derecho Penal formal. Si bien, la Constitución Política prohíbe toda forma 

de justicia paralela (con excepción de la militar y arbitral, articulo 139, 

numeral 1), también admite la llamada jurisdicción especial ejercidas por 

las autoridades de la comunidades campesinas y nativas con el apoyo de 

la rondas campesinas dentro de su ámbito territorial de conformidad con el 

derecho consuetudinario y siempre que no violen derechos fundamentales 

de la personas (Villavicencio, 2014, p. 148). 

 

     El derecho consuetudinario no debe ser considerado como las 

tradiciones más antiguas de una población, sino como aquellas normas y 

procedimientos y sanciones que en la actualidad cada comunidad asume 

como propias (Ardito, 2012, p. 125).  

 

     En la actualidad, la expresión derecho consuetudinario ha sido 

reemplazada en las Constituciones latinoamericanas más recientes por la 

expresión derecho propio que no tiene mayores connotaciones de 

antigüedad (Ardito, 2012, p. 125). 

 

     Es una dimensión de la justicia local, que en sus espacios se identifican 

prácticas, experiencias, procesos, dinámicas, operadores, autoridades, 

instituciones y mecanismos de justicia, construidos desde las mismas 
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comunidades y organizaciones comunales que interactúan con operadores 

estatales para resolver disputas, conflictos, demandas y necesidades de 

justicia de la población rural. Todo esto configura un modelo de justicia con 

características locales (Regalado, s.f.  p. 7). 

 

     La justicia local podría ser considerada como una dimensión de la 

justicia nacional que se desarrolla en espacios locales concretos, donde se 

producen relaciones de justicia y de resolución de conflictos basadas en el 

derecho estatal y consuetudinario, que tiene rasgos particulares, propios 

de los modos de producción económica, social y cultural que los reproduce 

(Regalado, s.f. p. 7). 

 

     Es sistema de normas, principios, valores, prácticas, instituciones, usos 

y costumbres considerados legítimos y obligatorios para los grupos sociales 

investigados y que les permite regular su vida social, organizar el orden 

público interno, establecer derechos y deberes, resolver conflictos y tomar 

decisiones. Asimismo, hemos optado por el término “justicia comunitaria” 

para hacer referencia a los mecanismos, autoridades y procesos implicados 

en la aplicación del derecho consuetudinario (Jurgen y Franco, 2006, p. 13). 

 

2.3.1.17. COSTUMBRE 

 

     Rubio (2004) sostiene que la costumbre “es una manera de 

comportarse, de relativa antigüedad, probablemente aprendida a través de 

la vida cotidiana o de la enseñanza de las normas para interrelacionarnos 

con los demás, y que se espera, normalmente, que sea cumplida por todos” 

(195). 

 

     La costumbre es más que la reiteración permanente de determinadas 

conductas, creando en los ciudadanos una conciencia de obligatoriedad. 

Este derecho consuetudinario está formado por dos presupuestos 

esenciales: un elemento subjetivo (el animus), que es la voluntad de 
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vigencia, por parte de la comunidad, hacia una conciencia o sentimiento 

obligacional; y un elemento objetivo (el corpus), que es la práctica 

suficientemente reiterada de un determinado acto. La Costumbre lo 

podemos identificar de manera activa (consuetudo), cuando da nacimiento 

a nuevas jornadas jurídicas o normas consuetudinarias; y de manera pasiva 

(desuetudo), cuando extingue o pone en obsolescencia algunas normas 

jurídicas preexistentes (Villavicencio, 2014, p. 147). 

 

     Guerra (2005) acota que “la costumbre según la teoría del derecho 

consuetudinario es un conjunto de derechos no escritos que nacen de la 

repetición reiterada de actos. A lo largo del tiempo estos actos se tornan 

actos de naturaleza jurídica, reconociéndoles fuerza de ley” (p. 150). 

 

a) Clases de costumbres 

 

 Costumbre jurídica general.- Rubio (2004) sostiene que la 

costumbre jurídica general “es aquella cuyo uso es generalizado en 

todo el ámbito territorial de un Estado (o cuanto menos en una amplia 

extensión y que por lo tanto, puede tomarse como una costumbre 

nacional” (p. 196). 

 

 Costumbre jurídica local.- Rubio (2004) conceptualiza que la 

costumbre local viene a ser “aquella cuyo ámbito de vigencia se 

restringe a una parte del territorio del Estado, no siendo practicada en 

otros lugares” (p, 196-197). 

 

 Costumbre jurídica común.- Rubio (2004) asevera que la costumbre 

común “es aquella que se practica por los sujetos en tanto miembros 

de la comunidad social, sin tomar en cuenta otras consideraciones 

particulares como su función social, su profesión, educación, situación 

jurídica, especial, etc.” (p. 197). 
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 Costumbre jurídica especial.- Rubio (2004) sostiene que la 

costumbre jurídica especial “es aquella que rige entre grupos 

humanos que se particularizan por determinadas situaciones o 

características que los individualizan en relación a otros sujetos que 

conviven en la sociedad” (p, 197). 

 

b) Requisitos de la costumbre 

 

 Uso generalizado.- La costumbre sólo puede ser jurídica si la 

generalidad de los sujetos de que se trata la ejercen en su vida real. 

Es importante notar que generalidad no implica universalidad en el 

cumplimiento de la costumbre. Basta, así, para que el requisito se 

verifique, que la mayoría de los sujetos cumplan en la mayoría de las 

circunstancias y no es necesario que todos lo cumplan siempre 

(Rubio, 2004, p. 196). 

 

 Conciencia de obligatoriedad.- Este requisito, a menudo conocido 

como opinio iuris u opinio iuris necessitatis, equivale a establecer que 

los sujetos que la practican, tienen que tener conciencia (elemento 

subjetivo), de que el cumplir con la conducta prescrita por la 

costumbre es una necesidad jurídica obligatoria dentro de la sociedad 

en la que habita (Rubio, 2004, p. 198). 

 

 Antigüedad.- Es la reiteración de la práctica consuetudinaria durante 

un largo lapso. En este sentido es un requisito objetivo. La conciencia 

de obligatoriedad es una consideración subjetiva sobre la necesidad 

de adecuar nuestros actos a la costumbre. Hay muchas de ellas que 

nos aparecen obligatorias por antiguas, pero también hay muchas 

otras que pierden la opinio iuris necessitatis porque, de tan antiguas, 

pasan a ser consideradas obsoletas. Por ello, la relación entre 

antigüedad y conciencia de obligatoriedad es relativa, ambivalente y 

sujeta a evolución en el transcurso del tiempo (Rubio, 2004, p. 199). 
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2.3.1.18. JUSTICIA COMUNAL 

 

     Peña (2012) acota que la justicia comunal “es el ejercicio jurisdiccional 

(valorización y materialización de la justicia) a nivel de las comunidades, o 

la presencia de sistemas de resolución de conflictos bajo formas 

comunitarias” (p. 63)  

 

     Los sistemas de justicia comunal también pueden tener defectos según 

la apreciación de quienes se desenvuelven en el sistema de justicia 

nacional o estatal. La crítica común es que quienes son autoridades o 

partes de esa justicia comunal cometen excesos transgrediendo derechos 

fundamentales sin respetar las garantías del debido proceso (Peña, 2012, 

p. 65). 

 

     En la última década del siglo XX, los países de Latinoamérica han 

realizado reformas constitucionales que recogen estas inquietudes. Las 

nuevas constituciones reconocen la existencia de diversas culturas y 

grupos étnicos dentro de su territorio y facultades de autogobierno, tales 

como la facultad de administrar justicia. La Constitución Política del Perú 

de 1993 establece en su artículo 149 (Jurgen y Franco, 2006, p. 10). 

 

2.3.1.19. CONFLICTO ENTRE LA JUSTICIA ESPECIAL Y LA JUSTICIA 

ORDINARIA 

 

     En la práctica, la poca claridad en la redacción del artículo 149 de la 

Constitución Política del Perú continúa permitiendo desencuentros entre las 

autoridades estatales y las autoridades ronderas. Éstas son continuamente 

procesadas por delitos de secuestro y usurpación de funciones, por detener 

a delincuentes y administrar lo que ellos llaman su “justicia campesina” 

(Jurgen y Franco, 2006, p. 74). 
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     La coordinación entre ambas jurisdicciones no es sólo por un imperativo 

constitucional y legal, sino fundamentalmente una exigencia de la realidad 

de nuestro país. Si la coordinación no se ha producido hasta ahora ha sido 

por la alta desconfianza entre ambos fueros, por los prejuicios, y por la falta 

de definición en los niveles de organización. Además, la experiencia ha 

enseñado que en muchos casos la intervención del Estado no sólo es 

deficitaria o poco conciliadora; sino que, en el peor de los casos, ha añadido 

mayor conflictividad al hecho (Oré y Ramos, 2011, p. 25). 

 

     Los sistemas de normas de cada grupo social no se mantienen 

inamovibles a través del tiempo, sino que adquieren distintos rasgos y 

dimensiones en función de las particularidades del contexto histórico y 

social y su relación con otros sistemas normativos. De este modo, las 

normas estatales colisionan permanentemente con las normas de otros 

grupos sociales cuando intentan regular los mismos hechos. Además, los 

mismos agentes sociales redefinen y articulan los elementos del derecho 

estatal de acuerdo a sus intereses (Jurgen y Franco, 200 6, p. 6). 

 

     No resulta pacifico el reconocimiento del innegable papel que cumplen 

las rondas campesinas en el ámbito de la resolución de conflictos y 

administración de la justicia en zonas rurales del Perú, específicamente en 

materia Penal. Esta situación se ha visto acrecentada en los últimos 

tiempos debido a los conflictos suscitados con los órganos de 

administración de justicia del Estado, en los que se ha evidenciado la 

resistencia de la cultura judicial formal, expresándose en argumentos que 

apuntan a negar justificadamente o no el ejercicio de tales funciones 

jurisdiccionales, y que normativamente puede ser válida (Bazán, 2011, p. 

53). 

 

     Han tenido múltiples problemas con la jurisdicción ordinaria que no 

comprendían el trabajo de las rondas, no sabían entender. En sus inicios 

les tildaban como secuestradores, usurpadores de funciones, se dieron un 
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sinnúmero de casos de criminalización. Finalmente, a través de la lucha y 

conciencia de las nuevas autoridades del Poder Judicial, ahora tienen la 

voluntad de buscar los mecanismos para resolver los problemas de 

seguridad y justicia en el Perú, por ello es que se están llevando a cabo 

Escuelas Interculturales y Congresos Interculturales para fortalecer la 

seguridad y justicia (Rojas, 2012, p. 92). 

 

     El resultado de esta incertidumbre son múltiples conflictos entre 

comunidades o rondas por un lado y la justicia ordinaria por el otro lado, 

como acusaciones en contra de representantes comunales por delitos de 

secuestro, faltas contra el cuerpo y la salud, etc. (Jurgen y Franco, 2006, p. 

12). 

 

     El análisis del porcentaje de acusaciones de comisión de los delitos de 

coacción y secuestro, fundamentalmente contra autoridades de las rondas 

campesinas, revela que aún existe resistencia en los operadores del 

sistema de justicia a reconocer las facultades jurisdiccionales de estas 

(Levaggi, 2010, p. 19). 

 

     La ausencia de delimitación ocasiona caos e indefensión para las 

propias autoridades de la justicia comunal. La adecuada delimitación de 

competencias reduciría los casos de denuncias por secuestro y usurpación 

de funciones contra las autoridades de la justicia comunal y permitiría una 

mejor defensa en caso de que éstas se produjesen (Oré y Ramos 2011, p. 

24). 

 

     La ausencia de reconocimiento constitucional de la función jurisdiccional 

ha generado que se entablen procesos contra los ronderos por coacción, 

secuestro, usurpación de funciones y otros delitos (Ardito, 2010, p. 37). 

 

     Constituye un serio error considerar a las prácticas culturales como 

comportamientos obligatorios o inclusive generalizables. La obligatoriedad 
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de las prácticas culturales depende de cada acto concreto, de cada 

individuo y de cada momento histórico que una cultura está viviendo (Ardito, 

2010, p. 48). 

 

     Sin embargo desde, 1993 hasta nuestros días pudo haberse planteado 

una modificación constitucional que reconociera la facultad de 

administración de justicia a las rondas campesinas. Lamentablemente, ni 

las organizaciones ronderas, ni las instituciones que trabajan con las 

rondas ni la Defensoría del Pueblo promovieron dicha reforma 

constitucional, que habría evitado que muchos dirigentes ronderos fueran 

detenidos y procesados (Ardito, 2014, p. 118). 

 

     La Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de 

Justicia (CERIAJUS) reconoce el valor de la justicia comunal y señala como 

problemas la ausencia de coordinación con la justicia ordinaria y la falta de 

respeto hacia la justicia comunal por las autoridades públicas y de la justicia 

estatal (Como cito Ardito, 2014, p. 142). 

 

     Creemos que esta es la razón por la cual ni las rondas campesinas ni 

las comunidades campesinas o nativas han mostrado interés en impulsar 

esta propuesta de reforma constitucional, dado que el actual artículo 149 

es más avanzado que dicha propuesta, porque sí especifica las funciones 

jurisdiccionales (Ardito, 2014, p. 143). 

 

     Uno de los proyectos referidos al Acceso a la Justicia, se refiere a 

sensibilizar y capacitar a los magistrados respecto al Estado pluricultural de 

Derecho (CERIAJUS, como cito Ardito, 2014, p. 143). 

 

     La CERIAJUS reconoce que existe una concepción restringida en los 

operadores jurídicos y en los funcionarios del sistema de justicia, que solo 

reconocen como única fuente de derecho la ley producida por el Estado, 
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desconociendo o negando otras fuentes de derecho proveniente de la 

justicia comunal (Como cito Ardito, 2014, p. 144). 

 

     Las rondas campesinas han logrado subsistir a lo largo de casi 35 años, 

pese a no tener una vinculación étnica o ancestral, a que implique un fuerte 

desgaste físico y emocional para sus integrantes ya que, lejos de contar 

con el apoyo del Estado, han tenido que enfrentar a muchas autoridades 

(Ardito, 2014, p. 228). 

 

     Jurgen y Franco (2006) conceptualizan que “el derecho no es monopolio 

del Estado sino que existen diversas normas que tienen vigencia social en 

forma simultánea y conflictiva” (p. 6). 

 

     Es conocido por todos que se cuestiona mucho de manera negativa las 

acciones de las Rondas Campesinas y es precisamente porque en algunos 

casos, por el desconocimiento de absoluto de normas fundamentales se 

cruza el límite lo lícito y se ingresa al ilícito. Por el contrario, también se han 

dado casos que las autoridades formales han pretendido desconocer, en 

exceso, la labor de las Rondas Campesinas, generando un conflicto social 

muy en serio (Guerra, 2005, p. 46).   

 

2.3.1.20. ¿PORQUE SURGE LA JUSTICIA LOCAL - RONDERIL? 

 

     Es verdad que el Estado implantó un modelo único de justicia, 

importado, ajeno a las realidades nacionales y locales, que no tuvo en 

cuenta las dimensiones culturales ni sociales. Es cierto también que este 

modelo central se ha mantenido a lo largo de la historia republicana como 

el regulador oficial del control social, y ha configurado una justicia única, 

sustentada en normas, mecanismos, instituciones y procesos que no han 

resuelto en lo fundamental los conflictos locales y que siempre han 

quedado alienados de la vida y los bienes materiales de las personas y las 

colectividades rurales (Regalado, s.f. p. 7). 
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     En las realidades locales han sobrevivido prácticas de justicia, normas 

y actores comunales que han seguido regulando los conflictos conforme a 

sus propios principios legitimados, pero también haciendo uso de normas, 

recursos e instituciones que el modelo estatal ha implantado, lo que ha 

producido una coexistencia de diversos órdenes legales y diversos 

operadores interculturales (Regalado, s.f. p. 7). 

 

     Esta coexistencia de diversas instancias de justicia estatal y comunal ha 

producido verdaderos espacios interlegales, o espacios híbridos, mixtos, 

plurales, que reproducen relaciones de apropiación, recreación, 

intercambio, subordinaciones, pero también tensiones y confrontaciones 

que niegan la existencia de unos hacia los otros, que desconocen y no le 

atribuyen capacidades jurisdiccionales o de producción de derecho, lo que 

redunda en una incertidumbre, inseguridad y limitada protección de los 

derechos de los pueblos ubicados en estos espacios rurales (Regalado, s.f. 

p. 7). 

 

     Toda esta situación es compleja, en algunos casos anónimos, reproduce 

a su vez espacios distintos en una realidad geográfica determinada. Hay 

espacios hasta en las capitales de provincias, donde el derecho oficial se 

aplica, el sistema jurídico se impone, pero que siguen siendo ajenos a la 

realidad local, pues esta dimensión de la provincia es a la vez la suma de 

las realidades más locales, como distritos y centros poblados donde las 

prácticas de justicia se diversifican (Regalado, s.f. p.7). 

 

    En la mayoría de casos, las instancias formales de administración de 

justicia no han podido responder a las necesidades reales de la población 

peruana, lo que ha dado origen al surgimiento de instituciones paralelas a 

las oficiales creadas por iniciativa popular y cuyo objeto principal es 

fundamentalmente atender a sus necesidades de resolución de conflictos. 

Estas iniciativas se caracterizan por estar legitimadas en las comunidades 

donde tienen vigencia, por ofrecer a sus usuarios procedimientos claros, 
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directos, de resolución rápida de los conflictos y contar con un órgano de 

decisión que los resuelve (Bermúdez, 2014, p. 56). 

 

     La crisis de legitimidad y la anomia del estado en zonas rurales no son 

razones suficientes para describir la importancia de la Justicia comunal o 

sea indígena. Por los éxitos en la lucha contra la delincuencia a través de 

órganos comunales – como las rondas campesinas – y su creciente 

influencia sociopolítica, los campesinos e indígenas de la sierra han 

desarrollado un orgullo en cuanto a su identidad cultural y sus propios 

valores y normas. No se trata de un desarrollo retrospectivo, atávico, 

reaccionario que se orienta al pasado precolombino, sino de una respuesta 

colectiva y democrática con el fin de garantizar el orden, la paz y la justicia 

comunal (Jurgen y Franco, 2006, p. 10). 

 

2.3.1.21. PAUTAS PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO ENTRE LA 

JUSTICIA ORDINARIA Y LA ESPECIAL 

 

 En aquellos casos en los que existan conflictos de competencia entre 

los sistemas de justicia y en virtud del principio de igualdad que impera 

en la justicia intercultural, las autoridades de los sistemas de justicia 

involucradas en el conflicto de competencias lo resolverán mediante 

el diálogo permanente en reuniones de trato directo, donde imperará 

un clima de confianza, colaboración, igualdad y respeto mutuo. En 

dichas reuniones las autoridades de cada sistema de justicia 

expondrán los motivos que generan el conflicto de competencias y las 

soluciones propuestas. El conflicto de competencias se resuelve 

cuando exista consenso entre las autoridades de los sistemas de 

justicia presentes en la reunión. Esta reunión es convocada por una 

autoridad de cualquiera de los sistemas de justicia objeto del presente 

Protocolo. De ser necesario, cualquier autoridad de los sistemas de 

justicia involucrados en el conflicto de competencia puede solicitar la 

intervención de facilitadores, asesores especializados y/o la 
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realización de pericias especializadas para propiciar el consenso. 

Dicha intervención debe contar con la aprobación de las partes. 

(Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 2014, pp. 29-30) 

 

 Las rondas y comunidades deben coordinar con la Policía Nacional 

para entregar a las personas que dentro de su ámbito territorial, sean 

responsables de algunos de delitos que no están dentro de su 

competencia (Ardito, 2014, p. 260). La coordinación entre dos 

sistemas jurídicos busca establecer acuerdos que permitan solucionar 

posibles contiendas de competencia y no plantea relaciones de 

subordinación. Menos aún, la existencia de una ley de coordinación 

puede ser planteada en el sentido que se establecerán competencias 

equivalentes a las que tienen los Jueces de Paz (Ardito, 2014, p. 123). 

 

 Sensibilización de las autoridades estatales, así como de los 

operadores jurídicos y la sociedad en general, respeto al pluralismo 

jurídico. La propuesta planteada incluye programas de formación y 

capacitación sobre el pluralismo jurídico, para que magistrados y 

fiscales comprendan mejor la labor de las rondas y comunidades 

(CERIAJUS, como cito Ardito, 2014, p. 144). 

 

 Es necesaria la capacitación de los actores del sistema estatal en 

zonas que cuenten con presencia de comunidades campesinas, 

comunidades nativas y rondas. Ello no solo con el afán de eliminar 

barreras de acceso a la justicia como las lingüísticas o culturales, sino 

también en busca del respeto de las decisiones de las autoridades de 

la justicia comunal, de conformidad con el mandato contenido en el 

artículo 149 de la Constitución (Levaggi, 2010, p. 18). 

 

 Una ley de coordinación deberá buscar regular las relaciones entre 

las dos jurisdicciones, planteándose si existiría una competencia 

específica para la jurisdicción comunal o la forma en que las 
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decisiones que se toman en una jurisdicción sean reconocidas o 

ejecutadas por la otra (Ardito, 2014, p. 123). En materia penal, la 

pendiente ley de coordinación debería, en primer lugar, precisar en 

caso de que se produzca un hecho ilícito que esté fuera de la 

competencia de la comunidad o la ronda, las autoridades locales 

tienen la obligación de poner el hecho en conocimiento de las 

instancias estatales (Ardito, 2010, p. 49). 

 

     Gutiérrez (2017), en la revista digital legis.pe, el 18 de diciembre del 

2017 publico que en el VIII Congreso Internacional sobre Justicia 

Intercultural, desarrollada lo días 13, 14 y 15 de diciembre de 2017. 

Certamen que congregó a jueces de distintos niveles jerárquicos del país, 

encabezados por los 33 presidentes de las cortes superiores del país y sus 

delegaciones de líderes de las comunidades campesinas, nativas y de las 

rondas campesinas de todo el Perú, acordaron lo siguiente: 

 

PRIMERO.- Ratificaron la importancia de una ley de desarrollo del artículo 

149 de la Constitución Política sea sometida a la consulta previa con las 

autoridades e integrantes de las comunidades campesinas, comunidades 

nativas y rondas campesinas existentes en el Perú, en estricto 

cumplimiento del Convenio 169 de la OIT y de la legislación especial 

vigente. 

 

SEGUNDO.- Exhortaron al Congreso de la República del Perú, en tanto y 

en cuanto responsable de llevar a cabo el proceso de consulta previa de la 

ley de desarrollo del artículo 149 de la Constitución, a tomar en cuenta que 

el contenido de esta norma, en lo que al derecho penal se refiere, considere 

que las autoridades de la jurisdicción especial pueden y deben ser 

competentes para resolver todos los delitos estrictamente comunitarios y 

basados en el derecho propio. Por lo demás, consideramos que es 

ineludible promover un debate objetivo, técnico y con enfoque intercultural 

para definir por consenso los delitos que formarán la competencia material 
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de la justicia especial y ordinaria en el Perú. En este debate deben incluirse, 

por ejemplo, los delitos contra la humanidad, los delitos contra la seguridad 

del Estado, los delitos contra los poderes del Estado y el orden 

constitucional, los delitos financieros y monetarios, los delitos de espionaje 

y traición a la patria, los delitos de terrorismo, los delitos de tráfico ilícito de 

drogas, los delitos de organización criminal, los delitos de lavado de activos 

o los delitos informáticos. 

 

TERCERO.- Exhortaron a las autoridades y funcionarios del Poder Judicial 

a aplicar los contenidos de los protocolos para una justicia intercultural 

aprobados formalmente por los órganos de gobierno de este poder del 

Estado. Solo así estos valiosos documentos dejarán de tener un valor 

únicamente simbólico y ayudarán a producir los cambios que tanto 

ansiamos en el modelo de administración de justicia existente. 

 

CUARTO.- Invocaron a las autoridades del Ministerio Público y a los 

fiscales, a las autoridades del Ministerio del Interior y a los policías, a las 

autoridades del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y a los 

defensores públicos, a sumarse en este proceso de construcción de un 

sistema de justicia intercultural liderado actualmente por el Poder Judicial y 

las autoridades de la jurisdicción especial. Su presencia, opinión y posterior 

actuación son indispensables para que este nuevo modelo de 

administración de justicia tenga posibilidades de éxito. 

 

QUINTO.- Exhortaron al Consejo Nacional de la Magistratura y a la 

Academia de la Magistratura a incluir en los procesos de evaluación, 

ratificación y formación de jueces y fiscales del país, según corresponda, 

contenidos e instrumentos que contribuyan a la incorporación del enfoque 

intercultural en su esfera de labor. 

 

SEXTO.- Exhortaron a las universidades públicas y privadas del país a 

incluir en sus planes curriculares de pregrado y postgrado cursos de 
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pluralismo jurídico, antropología jurídica, sociología del derecho, y otras 

materias similares. 

 

SÉPTIMO.- Se comprometieron a coordinar la solución de conflictos entre 

la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial, así como el traslado de 

casos de un sistema a otro, entre las autoridades debidamente reconocidas 

y elegidas de acuerdo al derecho y a los procedimientos que cada sistema 

establezca. 

 

OCTAVO.- Se comprometieron a generar espacios de diálogo, de 

conocimiento de las diferentes realidades del país y de interaprendizaje, 

sea a través de reuniones de trato directo, de mesas de coordinación 

interinstitucional e interjurisdiccional, de visitas de campo, y de otras 

actividades similares, porque el asunto de la interculturalidad de la justicia 

no se agota en la aprobación de una ley de desarrollo del artículo 149 de la 

Constitución. 

 

2.3.1.22. RESOLUCIÓN DE CASOS EN LA JUSTICIA RONDERIL 

 

     La justicia ronderil impartida por las rondas campesinas resuelven sus 

casos a través de procedimientos oralizados los cuales concluyen en una 

sanción o en un acuerdo. 

 

 Sanciones.- La ronda no puede enviar a nadie a la cárcel, y cuenta 

con tres armas para imponer su autoridad: a) la fuerza moral de la 

comunidad (la humillación y la vergüenza); b) las multas (que 

constituyen una parte muy pequeña de su práctica); y c) las sanciones 

físicas. Sin estas tres opciones, las rondas serían incompetentes, y 

reconocerles jurisdicción no tendría sentido (Gitlitz, 2010, p. 24). 

 

     Los ronderos afirman que, cuando el infractor aprecia como los 

demás campesinos sacrifican su tiempo de descanso para poder velar 
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por su comunidad se produce un fenómeno de conversación y la 

persona desea incorporarse a la ronda y convertirse en un hombre de 

bien (Ardito, 2014, p. 74). 

 

 Los acuerdos.- Los procesos en las rondas son más propiamente 

vistos como arreglos. Su punto final es la firma de un contrato (social) 

para reconstruir la paz comunal. Las asambleas no están tanto para 

juzgar la culpabilidad de los acusados, que a veces se presume, y 

solo imponen sanciones de manera secundaria. Las asambleas son 

más bien espacios donde se trata de discutir, negociar y atestiguar los 

términos de la reintegración/rehabilitación del acusado en la 

comunidad (Gitlitz, 2010, p. 24). 

 

2.3.1.23. CARACTERÍSTICAS DE LA JUSTICIA COMUNITARIA - 

RONDERA 

 

     Al respecto (Rodríguez, 2007, pp.  81-82) sostiene que la justicia 

rondera tiene las características: democrática y participativa, equitativa e 

igualitaria, publica y oral, transparente, imparcial, rápida y sencilla, gratuita, 

segura y eficaz, obligatoria y consensuada.  

 

1. Democrática y participativa.- Las rondas campesinas desde su 

estructura organizativa hasta los actos que desempeñan lo hacen de 

forma democrática; consecuentemente, sus decisiones son libres y se 

toman en la asamblea general. 

 

2. Equitativa e igualitaria.- Ante la justicia comunitaria todos son 

iguales. No existe diferencia entre los miembros integrantes de la 

comunidad campesina o ronda campesina. 

 

3. Pública y oral.- La práctica de la justicia comunal se realiza 

necesariamente en la asamblea o encuentro de rondas; por ello, los 
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acuerdos, decisiones, sanciones y transacciones extrajudiciales se 

llevan a cabo en este espacio, obviamente donde se garantice el 

debido proceso sobre la base de los derechos del comunero y 

rondero. Asimismo, la participación de los integrantes se realiza de 

forma oral, sin ninguna formalidad del caso, excepto las actas donde 

constan los acuerdos finales y los compromisos de las partes. 

 

4. Transparente.- La efectividad de la justicia comunitaria rondera se 

debe a que los conflictos se resuelven en la asamblea o encuentro de 

rondas, a la vista y paciencia de todos. En ese sentido, difícilmente 

puede haber actos de corrupción, soborno o influencias de algún tipo. 

 

5. Imparcial.- Las decisiones de la asamblea son imparciales e 

igualitarias para todos sus miembros, quienes tienen la misma 

posibilidad y oportunidad de alcanzar y lograr lo que les corresponde 

y asiste por derecho. Es decir, se toma en cuenta lo justo entre las 

partes en conflicto, porque lo importante es reestablecer, recomponer 

y restaurar las relaciones armónicas quebrantadas. 

 

6. Rápida y sencilla.- No requiere de formalidades y procedimientos 

especiales. Sus procedimientos son simples, lo cual permite que las 

partes resuelvan sus problemas en un solo acto, algunas veces, en 

cuestión de minutos. 

 

7. Gratuita.- Para hacer efectiva la justicia comunitaria no se necesita 

de ningún pago ni tasa judicial como en el Poder Judicial. Es 

completamente gratuita. 

 

8. Segura y eficaz.- Es amistosa, reeducadora, restauradora y de 

responsabilidad de todos los miembros de la comunidad, quienes 

están en la obligación de colaborar y apoyar en la solución de los 

conflictos, por cuanto éstos se generan en la comunidad. Además, 
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todos los miembros de la asamblea y de la comunidad se obligan a 

realizar el seguimiento y fiel cumplimiento de las decisiones, 

acuerdos, reparaciones y sanciones que han sido establecidos, lo 

cual, genera confianza, seguridad y efectividad en las decisiones 

adoptadas para la solución de los conflictos. 

 

9. Obligatoria.- Los acuerdos tomados son de cumplimiento obligatorio 

porque tienen carácter vinculante para todos los miembros de la 

comunidad, ronda y centro poblado. De ahí, que aportar en la solución 

de un problema, sea responsabilidad de todos. 

 

10. Consensuada.- Porque el debate y la reflexión de los conflictos pasan 

por el consenso de las partes y los asambleístas. 

 

2.3.1.24. CASOS QUE DEBEN CONOCER LA JUSTICIA RONDERIL 

 

     El reconocimiento de la administración de justicia por parte de las 

comunidades campesinas y nativas y las rondas campesinas no implica 

considerarlas la única alternativa frente a todas las demandas de justicia 

de la población rural. No es posible delegar en estos mecanismos la 

solución de problemas legales para las cuales no aparecieron, ni asumir 

que el Estado debe abstenerse de intervenir en todos los conflictos que se 

suscitan entre sus comuneros. Ni estos mecanismos están en la capacidad 

de enfrentar problemas como homicidio o narcotráfico, ni fueron creados 

con esta intención (Ardito, 2010, p. 50). 

 

     Estos mecanismo no deben ser considerados no deben ser percibidos 

por la justicia penal estatal como instrumentos para reducir sus carga 

procesal, aunque efectivamente contribuyan a ello, sino como formas para 

lograr el derecho de los ciudadanos a obtener justicia de manera rápida y 

eficaz en aquellas situaciones que el Estado no puede atenderlas de 

manera efectiva (Ardito, 2010, p. 50). 
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     El reconocimiento de la función jurisdiccional a las rondas y 

comunidades debe producirse paralelamente a una intervención activa del 

Estado para enfrentar las barreras que existen para el acceso a la justicia 

de la población rural, de manera que sus demandas puedan ser atendidas, 

así como para promover cambios culturales dentro de los propios 

mecanismos comunitarios, en la línea de proteger los derechos de los 

ciudadanos (Peña, 2010, pp. 53-54). 

 

2.3.1.25. QUE BUSCA LA JUSTICIA ESPECIAL Y LA JUSTICIA 

ORDINARIA 

 

 Convivencia pacífica.- “Condición de paz y tranquilidad que se vive 

en el territorio nacional como resultado de las relaciones armónicas 

entre todos sus integrantes derivada del cumplimiento del 

ordenamiento jurídico y que permite promover el Desarrollo Nacional” 

(Chiabra, 2012, p. 196). 

 

 Paz social.- “Situación de tranquilidad que vive el Estado debido a las 

relaciones armónicas existentes entre las autoridades y sus 

ciudadanos (orden interno)” (Chiabra, 2012, p. 196). 

 

 Paz publica.- “Situación de tranquilidad que tiene una colectividad por 

las relaciones armónicas existentes entre los grupos sociales, 

empresas, sindicatos, proveedores de servicios (orden público)” 

(Chiabra, 2012, p. 196). 

 

 Paz personal.- “Condición de tranquilidad y libertad que tiene toda 

persona (seguridad ciudadana)” (Chiabra, 2012, p. 196). 
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2.3.1.26. CAUSAS QUE DIERAN ORIGEN A LAS RONDAS 

CAMPESINAS 

 

 Inseguridad ciudadana.- La inseguridad ciudadana es un fenómeno 

social que se ha venido incrementando ante la falta de atención y 

esfuerzo del Estado que presenta una baja capacidad de respuesta 

para enfrentar las diversas y complejas situaciones que atentan contra 

la dignidad e integridad de las personas. La seguridad ciudadana se 

alcanza con la creación de las condiciones necesarias para convivir 

dentro de las normas que garantizan este derecho y de la existencia 

de un clima y sensación de gobernabilidad, dada por la capacidad de 

gestión y de decisión política, que se materializa con el principio de 

autoridad, la implementación de políticas lógicas, realizables, 

medibles y oportunas; y con la participación activa y voluntaria de la 

ciudadanía (Chiabra, 2012, p. 229). 

 

 Desconfianza en la justicia peruana.- La mayoría de la población 

peruana, al no identificarse con el sistema de justicia del Estado, ha 

recurrido históricamente y sigue recurriendo a otros medios. Entre 

otros medios, los sistemas de resolución de conflictos comunales o 

comunitarios aparecen como una alternativa (Peña, 2012, p. 62). 

 

     La realidad, sin embargo, nos demuestra que los órganos formales 

vienen siendo cuestionados, cada vez con más fuerza, por una 

creciente opinión pública que percibe al Sistema de Administración de 

Justicia como una administración desacreditada, burocrática, ajena e 

insensible a los problemas y necesidades cotidianas de los seres 

humanos, integrado por autoridades "exentas" de responsabilidad y 

de todo tipo de control público o social efectivos (Bermúdez, 2014, p. 

53). 
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2.3.1.27. MODELOS DE TRIBUNALES INTERCULTURALES 

 

 Boliviano.- El pasado 16 de octubre del 2011 por primera vez en 

América Latina los magistrados del Tribunal Constitucional 

Plurinacional fueron elegidos por voto popular. Cuatro de los siete 

integrantes son mujeres, lo destacable es que el grupo magistrados 

electos una mujer indígena obtuvo la más alta votación (Ariza, 2012, 

p. 97). 

 

 Ecuatoriano.- Corresponde a un interculturalismo de baja intensidad. 

La constitución ecuatoriana a partir del año 2008 también plantea la 

posibilidad de que los magistrados de la Corte Constitucional sean 

elegidos democráticamente; sin embargo el Presidente de Ecuador 

todavía no ha autorizado (hace tres años que persiste la 

interculturalidad de ese tribunal). Cuando se atraviesa una situación 

de transitoriedad o interinidad se actúa sin autoridad y se hace muy 

poco, de ahí que constituye un modelo de baja intensidad. 

Adicionalmente, en esa Corte también hay una magistrada indígena, 

llamada Nina Pacari (Ariza, 2012, p. 98). 

 

 Colombiana.- Denominado constitucionalismo cultural o 

constitucionalismo de alta intensidad, La corte, al 2012, en veinte años 

de su creación, tiene 429 sentencias constitucionales en el tema 

indígena, lo que equivale a veinte sentencias constitucionales por año, 

una producción jurídica muy prolija (Ariza, 2012, p. 99). 

 

     Desde la primera sentencia de 1991 intervinieron antropólogos, 

sociólogos, institutos y, lo más importante, convocaron a las 

autoridades indígenas para dar cuenta de su derecho propio, tanto 

como organizaron audiencias públicas para oír a las comunidades. 

Incluso uno de los magistrados de esta primera Corte Constitucional, 

con un problema de paraplejia, hacía inspecciones judiciales en la 
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comunidad, se sentaba con las comunidades indígenas y días 

después salía con una opinión propia sobre lo que era dicha 

comunidad. Estas audiencias públicas y visitas con una práctica que 

se ha mantenido desde el primer día que se abrió la Corte 

Constitucional hasta la actualidad. Todos los elementos descritos 

marcaron la jurisprudencia de los ocho primeros años de 

constitucionalismo colombiano y estos señalan la ruta que es dable 

seguir por cualquier Corte Judicial que se presuma democrática 

(Ariza, 2012, p. 101). 

 

     Es la primera Corte Constitucional que considera al derecho de los 

pueblos y minorías étnicas, al administrar justicia, como un derecho 

fundamental, no es visto como usos y costumbres. Lo que en realidad 

reconoce no es la potestad de impartir justicia, sino la existencia de 

sistemas jurídicos propios, específicos de pueblos y la potestad que 

ellos tienen expresada en algunas personas y autoridades como las 

Asambleas comunitarias que imparten justicia en los pueblos 

ancestrales (Ariza, 2012, p. 103). 

 

     La corte plantea que cuando los pueblos asuman una posición de 

no querer, siempre hay una forma de querer conversar con ellos. No 

se puede renunciar a la posibilidad de negociar y llegar a una salida 

cuando el conflicto llega a su máximo nivel (Ariza, 2012, p. 106). 

 

     Cuando la Corte tiene un caso indígena, incorpora el saber 

indígena, dice como lo lee, cómo lo comprende porque no tiene ningún 

argumento para explicarlo, y dice cómo su comprensión lo lleva a esa 

decisión. Respetuosamente le sugiere al pueblo indígena que 

modifique esa decisión, puesto que no hay otra instancia que pueda 

conocer las decisiones de las autoridades del sistema indígena (Ariza, 

2012, p. 108). 
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2.3.1.28. LA JUSTICIA ESPECIAL EN EL DERECHO COMPARADO 

 

a) BOLIVIA 

 

     La Constitución Política del Estado Boliviano le dedica más articulados 

que nuestra constitución respecto al derecho consuetudinario. 

 

El estado bolivariano.- El Artículo 30 de la Constitución Bolivariana 

establece que Bolivia es nación y pueblo indígena originario campesino 

toda la colectividad humana que comparta identidad cultural, idioma, 

tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya 

existencia es anterior a la invasión colonial española. 

 

La función judicial en Bolivia.- Conforme al Artículo 179 de la 

Constitución de Bolivia, la función judicial es única. La jurisdicción ordinaria 

se ejerce por el Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales 

departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la 

jurisdicción agroambiental por el Tribunal y juez agroambientales; la 

jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por sus propias 

autoridades; existirán jurisdicciones especializadas reguladas por la ley. La 

jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina 

gozarán de igual jerarquía. 

 

La función jurisdiccional de los pueblos originarios.- El Artículo 190 de 

la Constitución de Bolivia establece que las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de 

competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores 

culturales, normas y procedimientos propios. 

La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, 

el derecho a la defensa y demás derechos y garantías establecidos en la 

presente Constitución. 
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Fundamento de la jurisdicción indígena Boliviana.- Conforme artículo 

191 de la Constitución, La jurisdicción indígena originario campesina se 

fundamenta en un vínculo particular de las personas que son miembros de 

la respectiva nación o pueblo indígena originario campesino. La jurisdicción 

indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de 

vigencia personal, material y territorial:  

 

 Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo 

indígena originario campesino, sea que actúen como actores o 

demandados, denunciantes o querellantes, denunciados o imputados, 

recurrentes o recurridos.  

 

 Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos 

de conformidad a lo establecido en una Ley de Deslinde 

Jurisdiccional.  

 

 Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se 

realizan o cuyos efectos se producen dentro de la jurisdicción de un 

pueblo indígena originario campesino. 

 

Decisiones de la jurisdicción indígena.- Conforme al Artículo 192 de la 

Carta Magna de Bolivia, toda autoridad pública o persona acatará las 

decisiones de la jurisdicción indígena originaria campesina. 

 

     Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena 

originaria campesina, sus autoridades podrán solicitar el apoyo de los 

órganos competentes del Estado.  

 

     El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria 

campesina. La Ley de Deslinde Jurisdiccional, determinará los mecanismos 

de coordinación y cooperación entre la jurisdicción indígena originaria 
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campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción agroambiental y 

todas las jurisdicciones constitucionalmente reconocidas. 

 

b) COLOMBIA 

 

     La Constitución Colombiana de 1999 no es ajena al derecho 

consuetudinario, también lo regula de manera amplia conforme lo citaremos 

a continuación.  

 

Los pueblos indígenas y la función jurisdiccional.- Según el Artículo 

246 de la constitución colombiana las autoridades de los pueblos indígenas 

podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de 

conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre que no 

sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. La ley establecerá 

las formas de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema 

judicial nacional. 

 

Funciones de los territorios indígenas colombianos.- El Artículo 330 de 

la Constitución de Colombia prescribe que de conformidad con la 

Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán gobernados por 

consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de 

sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones:  

 

 Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y 

poblamiento de sus territorios. 

 

 Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo 

económico y social dentro de su territorio, en armonía con el Plan 

Nacional de Desarrollo.  

 

 Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su 

territorio de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del 

Gobierno Nacional. 
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 Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás 

entidades a las cuales se integren. 

 

c) ECUADOR 

 

     La constitución Política de la República del Ecuador del 2008, respecto 

a la justicia especial establece lo siguiente: 

 

El estado ecuatoriano.- Según el Artículo 1 el Ecuador es un estado social 

de derecho, soberano, unitario, independiente, democrático, pluricultural y 

multiétnico. Su gobierno es republicano, presidencial, electivo, 

representativo, responsable, alternativo, participativo y de administración 

descentralizada. 

 

Los pueblos indígenas.- El Artículo 191, párrafo cuarto de la constitución 

del ecuador establece que las autoridades de los pueblos indígenas 

ejercerán funciones de justicia, aplicando normas y procedimientos propios 

para la solución de conflictos internos de conformidad con sus costumbres 

o derecho consuetudinario, siempre que no sean contrarios a la 

Constitución y las leyes. La ley hará compatibles aquellas funciones con las 

del sistema judicial nacional. 

 

 

2.3.2. LA JUSTICIA ORDINARIA 

 

     El Artículo 139, Numeral 1 de nuestra constitución establece la unidad y 

exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni puede establecerse 

jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral. 

     Conforme al Artículo 143 de nuestra carta magna, el Poder Judicial está 

integrado por órganos jurisdiccionales que administran justicia en nombre 

de la Nación, y por órganos que ejercen su gobierno y administración. Los 
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órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema de Justicia y las demás 

cortes y juzgados que determine su ley orgánica. 

 

     La justicia ordinaria o conocida también como fuero común, es aquella 

ejercida por el Poder Judicial en la que se encuentra repartidos y definidos 

los roles, la investigación corresponde al Ministerio Publico y Policía 

Nacional del Perú y juzgamiento al Poder Judicial, al respecto Ortecho, V.J 

(2017) afirma: 

Es la jurisdicción principal en razón de la amplitud de su radio de acción, 

de su labor permanente y del rol que cumple en la tarea de administrar 

justicia en el país. Tiene sus propios principios, objetivos y 

características así como su organización, previstos y propuestos por la 

Constitución del Estado y de su Ley Orgánica. Está representada, pues, 

por el Poder Judicial (p. 01). 

 

2.3.2.1. LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

 

a. Finalidad de la Policía Nacional del Perú. 

 

     Conforme al Artículo 166 de nuestra Constitución la Policía Nacional 

tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden 

interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. 

Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público 

y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y 

controla las fronteras. 

 

b. Funciones de la Policía Nacional del Perú 

 

     Según el Artículo 2 Decreto Legislativo 1267 – Ley de la Policía Nacional 

del Perú, esta tiene las siguientes funciones: 
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 Promover e implementar mecanismos de coordinación y articulación 

en favor de la seguridad ciudadana. 

 

 Prevenir, combatir, investigar y denunciar la comisión de los delitos y 

faltas previstos en el Código Penal y leyes especiales. 

 

 Obtener, custodiar, asegurar, trasladar y procesar indicios, evidencias 

y elementos probatorios relacionados con la prevención e 

investigación del delito, poniéndolos oportunamente a disposición de 

la autoridad competente. 

 

 Realizar las funciones de investigación policial, por iniciativa propia o 

bajo la conducción jurídica del Fiscal, en concordancia con el Código 

Procesal penal y las leyes de la materia. 

 

 Velar por la seguridad de los bienes y servicios públicos, en 

coordinación con las entidades estatales correspondientes. 

 

 Identificar a las personas con fines policiales. 

 

     Conforme al Artículo 67 del Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código 

Procesal Penal, tiene las siguientes funciones: 

 

 La Policía Nacional en su función de investigación debe, inclusive por 

propia iniciativa, tomar conocimiento de los delitos y dar cuenta 

inmediata al Fiscal, sin perjuicio de realizar las diligencias de urgencia 

e imprescindibles para impedir sus consecuencias, individualizar a 

sus autores y partícipes, reunir y asegurar los elementos de prueba 

que puedan servir para la aplicación de la Ley penal. Similar función 

desarrollará tratándose de delitos dependientes de instancia privada 

o sujetos a ejercicio privado de la acción penal. 
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 Los Policías que realicen funciones de investigación están obligados 

a apoyar al Ministerio Público para llevar a cabo la Investigación 

Preparatoria. 

 

c. Atribuciones de la Policía Nacional del Perú 

 

     Según el Artículo 3 Decreto Legislativo 1267 – Ley de la Policía Nacional 

del Perú, esta tiene las siguientes atribuciones: 

 

 Intervenir cuando el ejercicio de la función policial así lo requiera, por 

considerar que sus efectivos se encuentran de servicio en todo 

momento y circunstancia. 

 

 Requerir la identificación de cualquier persona, a fin de realizar la 

comprobación correspondiente, con fines de prevención del delito o 

para obtener información útil en la averiguación de un hecho punible. 

 

 Intervenir, citar, conducir compulsivamente, retener y detener a las 

personas de conformidad con la Constitución y la ley. 

 

 Hacer uso de la fuerza, de acuerdo a la normatividad vigente, Código 

de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 

y Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 

Fuego, en el marco de los acuerdos adoptados por las Naciones 

Unidas. 

 

 Poseer, portar y usar armas de fuego, de conformidad con la 

Constitución y la ley. 

     Conforme al Artículo 68 del Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código 

Procesal Penal, tiene las siguientes atribuciones: 
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 Recibir las denuncias escritas o sentar el acta de las verbales, así 

como tomar declaraciones a los denunciantes. 

 

 Vigilar y proteger el lugar de los hechos a fin de que no sean borrados 

los vestigios y huellas del delito. 

 

 Recoger y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el 

delito, así como todo elemento material que pueda servir a la 

investigación. 

 

 Practicar las diligencias orientadas a la identificación física de los 

autores y partícipes del delito. 

 

 Recibir las declaraciones de quienes hayan presenciado la comisión 

de los hechos. 

 

 Capturar a los presuntos autores y partícipes en caso de flagrancia, 

informándoles de inmediato sobre sus derechos. 

 

 Recibir la manifestación de los presuntos autores o partícipes de 

delitos, con presencia obligatoria de su Abogado Defensor. Si éste no 

se hallare presente, el interrogatorio se limitará a constatar la 

identidad de aquellos. 

 

 

2.3.2.2. EL MINISTERIO PUBLICO 

 

a. Funciones del Ministerio Publico 

      

     Según el Artículo 159 de la Ley de Leyes, corresponde al Ministerio Publico 

lo siguiente: 
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 Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa 

de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.  

 

 Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 

 

 Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, 

la Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio 

Público en el ámbito de su función. 

 

 Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

 

     Conforme al Artículo 60 del Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código 

Procesal Penal, tiene las siguientes funciones: 

 

 El Ministerio Público es el titular del ejercicio de la acción penal. Actúa 

de oficio, a instancia de la víctima, por acción popular o por noticia 

policial. 

 

 El Fiscal conduce desde su inicio la investigación del delito. Con tal 

propósito la Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del 

Ministerio Público en el ámbito de su función. 

   

b. Atribuciones y obligaciones del Ministerio Público 

 

     Conforme al Artículo 61 del Decreto Legislativo 957 – Nuevo Código 

Procesal Penal, tiene las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

 El Fiscal actúa en el proceso penal con independencia de criterio. 

Adecua sus actos a un criterio objetivo, rigiéndose únicamente por la 

Constitución y la Ley, sin perjuicio de las directivas o instrucciones de 

carácter general que emita la Fiscalía de la Nación. 
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 Conduce la Investigación Preparatoria. Practicará u ordenará 

practicar los actos de investigación que correspondan, indagando no 

sólo las circunstancias que permitan comprobar la imputación, sino 

también las que sirvan para eximir o atenuar la responsabilidad del 

imputado. Solicitará al Juez las medidas que considere necesarias, 

cuando corresponda hacerlo. 

 

c. Intervención del Ministerio Público en la etapa policial 

 

     El Artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Ministerio 

Público, establece: El Ministerio Público, conforme al inciso 5 del Artículo 

250 de la Constitución Política, vigila e interviene en la investigación del 

delito desde la etapa policial. Con ese objeto las Fuerzas Policiales realizan 

la investigación. El Ministerio Público interviene en ella orientándola en 

cuanto a las pruebas que sean menester actuar y la supervigila para que 

se cumplan las disposiciones legales pertinentes para el ejercicio oportuno 

de la acción penal. 

 

d. Titularidad de la acción penal del Ministerio Público 

 

     Conforme al Artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del 

Ministerio Público, el Ministerio Público es el titular de la acción penal 

pública, la que ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por 

acción popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquéllos 

contra los cuales la ley la concede expresamente. 

 

     Conforme al Artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo 957 

– Nuevo Código Procesal Penal, el Ministerio Público es titular del ejercicio 

público de la acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de la 

prueba. Asume la conducción de la investigación desde su inicio. 
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2.3.2.3. PODER JUDICIAL  

 

a. Principios y derecho de la función jurisdiccional 

 

     Los principios y derechos de la función jurisdiccional lo encontramos 

regulado en nuestra carta magna en su Artículo 139, en la que establece: 

 

 La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. No existe ni 

puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción 

de la militar y la arbitral. No hay proceso judicial por comisión o 

delegación.  

 

 La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 

a autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano 

jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco 

puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de 

cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar 

sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el 

derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo 

ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento 

jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

 

 La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la 

ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni 

por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 

denominación. 
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b. Potestad exclusiva de administrar justicia 

 

     Según el Artículo 1 del DECRETO SUPREMO Nº 017-93-JUS - Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la potestad de 

administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a 

través de sus órganos jerárquicos con sujeción a la Constitución y a las 

leyes. No existe ni puede instituirse jurisdicción alguna independiente del 

Poder Judicial, con excepción de la arbitral y la militar. 

 

c. Funciones, gobierno y órganos encargados de administrar 

justicia 

 

     Conforme al Artículo 1 del DECRETO SUPREMO Nº 017-93-JUS - 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el Poder 

Judicial desarrolla las funciones jurisdiccionales que la Constitución y las 

leyes le otorgan. Para ello se gobierna institucionalmente con la autonomía, 

facultades y limitaciones que la presente ley establece. En esta ley se 

señalan los órganos encargados de administrar justicia en nombre del 

pueblo y los que norman, rigen, controlan y ejecutan su propia actividad 

institucional y administrativa. 

 

d. La organización judicial 

 

     El Poder Judicial, en tanto poder del Estado, titular único y exclusivo de 

la potestad jurisdiccional en todo el territorio de la República, requiere una 

organización vasta y compleja (jerárquica) a fin de cumplir cabalmente sus 

cometidos constitucionales. 

 

     El régimen legal básico de los juzgados y tribunales ordinarios se halla 

previsto en la propia Constitución Política, la Ley Orgánica del Poder 

Judicial (LOPJ) y los códigos y principales leyes procesales. 
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     La actual Constitución peruana estipula que “el Poder Judicial está 

integrado por órganos jurisdiccionales que administran justicia en nombre 

de la Nación, y por órganos que ejercen su gobierno y administración” 

(artículo 143, párrafo 1, Constitución). La distinción entre lo jurisdiccional y, 

por otra parte, lo gubernativo y administrativo, es saludable en la medida 

en que contribuye a crear un modelo de organización judicial más racional 

y eficiente, al mismo tiempo que permite a los jueces concentrarse en el 

cumplimiento de su función esencial el procesamiento y la resolución de los 

litigios, aligerados de la pesada carga de asuntos de dirección y gestión 

institucional. 

 

     Ello no significa que los jueces, como corporación, queden excluidos de 

las tareas de política y administración judicial, sino que cada juez 

individualmente, en tanto tenga asignada labor jurisdiccional, se ve eximido 

de atender tales asuntos, al menos más allá del límite de lo razonable. 

Considerados como cuerpo unitario, sin embargo, los jueces son siempre 

los titulares de las potestades de dirección y administración institucional, 

las mismas que ejercen a través de los órganos previstos para ello. 

 

     Los órganos jurisdiccionales que integran el Poder Judicial son los 

siguientes: 

 

 La Corte Suprema de Justicia. 

 Las cortes superiores de justicia.  

 Los juzgados especializados y mixtos. 

 Los juzgados de paz letrados. 

 Los juzgados de paz. 
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2.4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

 

ACCESO A LA JUSTICIA.- Es el derecho de las personas, sin distinción de 

condición social, económica, cultural, sexual, racial, etaria, ideológica, religiosa, 

o de cualquier otra índole, de obtener una respuesta satisfactoria a sus 

necesidades jurídicas de parte de las autoridades de la jurisdicción ordinaria o 

especial. 

 

ACTA.- La relación escrita donde se consigna el resultado de las deliberaciones 

y acuerdos de cada una de las sesiones de cualquier junta, cuerpo o reunión. 

 

ACUERDO.- Resolución tomada por unanimidad o por mayoría de votos sobre 

cualquier asunto por tribunales, corporaciones o juntas. 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.- Es adoptar o tomar decisiones cuando 

surgen conflictos, respetando el criterio de justicia (idea de justicia) que los 

pueblos o grupos humanos han elaborado; y al no ser posible que cada persona 

interprete lo que es más justo para cada conflicto que se presente, los pueblos 

han construido, elaborado sistemas de administración de justicia, que les permita 

resolver conflictos graves. 

 

ASENTAMIENTO HUMANO.- Se consideró como toda manifestación o 

presencia de personas con residencia fija en un lugar determinado, a partir del 

cual desarrollan sus actividades vitales. 

 

CADENA RONDERIL.- Acto mediante el cual una ronda campesina pasa a otra 

ronda campesina los intervenidos que se encuentran siendo investigados. 

 

CASO.- Cualquier suceso o acontecimiento. Pueden ser comunes, inciertos, 

eventuales, fortuitos, previstos y no previstos. 
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CONFLICTO.- Situación que surge entre dos autoridades jurisdiccionales 

cuando cada una de ellas se considera al mismo tiempo con facultades para 

conocer, deliberar o resolver sobre determinado asunto.   

 

DERECHO CONSUETUDINARIO.- Sistema normativo propio, entendido como 

conjunto de normas y potestad de regulación propia basadas en usos y 

costumbres que las comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas 

campesinas consideran legítimo y obligatorio y les permite regular la vida social, 

establecer derechos y deberes, resolver conflictos y tomar decisiones, entre 

otros ámbitos, en el ámbito vinculado con la administración de justicia. 

 

COORDINACIÓN.- Articulación de medios y esfuerzos entre el sistema de 

justicia ordinaria y los sistemas de justicia especial para garantizar el derecho de 

acceso a la justicia de los ciudadanos que forman parte de las comunidades 

campesinas, comunidades nativas y las rondas campesinas bajo un enfoque de 

interculturalidad. 

 

COSTUMBRE.- Una de las fuentes del Derecho, que no es otra cosa que normas 

jurídicas, no escritas, impuestas por el uso. 

 

DENUNCIA.- Acto por el cual se da conocimiento a la autoridad, por escrito o 

verbalmente, de un hecho contrario a las leyes, con objeto de que ésta proceda 

a su averiguación y castigo. 

 

FISCAL.-  Persona que representa y ejerce el ministerio público en los tribunales. 

 

JUEZ.- El que posee autoridad para instruir, tramitar, juzgar, sentenciar y 

ejecutar el fallo en un pleito o causa. 

 

JURISDICCIÓN.- Genéricamente autoridad, potestad, dominio, poder. Conjunto 

de atribuciones que corresponden en una materia y en cierta esfera territorial. 

Poder para gobernar y para aplicar las leyes. La potestad de conocer y fallar en 



113 
 

 

asuntos civiles, criminales o de otra naturaleza, según las disposiciones legales 

o el arbitrio concedido. Territorio en que un juez o tribunal ejerce su autoridad. 

Término de una provincia, distrito, municipio, barrio, etc. 

 

JURISDICCIÓN CAMPESINA.- La eventual función jurisdiccional de las 

comunidades campesinas, es facultativa; su materia bien pueden ser asuntos 

similares a los que resuelve la justicia de paz y si se tratara sobre derechos 

reales, de propiedad, posesión, servidumbres que corresponden su resolución al 

Poder Judicial, bien pueden ser resueltos en vía conciliatoria y dentro del marco 

del derecho consuetudinario. No hay nada que impida una justicia que lleve la 

tranquilidad a los miembros de una comunidad campesina. 

 

JURISDICCIÓN ESPECIAL.- Es la facultad constitucional de las autoridades de 

las comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas de 

administrar justicia dentro de su ámbito territorial y en todas las ramas del 

derecho, en forma autónoma, integral e independiente según su derecho 

consuetudinario y la legislación especial vigente, siempre que no violen los 

derechos fundamentales de la persona. 

 

JURISDICCIÓN ORDINARIA.- También se llama fuero común. Es la jurisdicción 

principal en razón de la amplitud de su radio de acción, de su labor permanente 

y del rol que cumple en la tarea de administrar justicia en el país. Tiene sus 

propios principios, objetivos y características así como su organización, previstos 

y propuestos por la Constitución del Estado y de su Ley Orgánica. Está 

representada, pues, por el Poder Judicial. 

 

JUSTICIA.- Supremo ideal que consiste en la voluntad firme y constante de dar 

a cada uno lo suyo, según el pensamiento y casi las palabras de Justiniano. 

 

JUSTICIA RONDERIL.- Es la justicia impartida por las rondas campesinas en un 

determinado espacio geográfico de acuerdo a sus costumbres que se trasmiten 

de generación en generación. 
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JUSTICIA ORDINARIA.- La justicia ordinaria es la justicia impartida en un estado 

de derecho a través de los órganos jurisdiccionales donde sus integrantes son 

debidamente nombrados previo concurso. 

 

MAGISTRADO. Miembro de la carrera judicial con categoría superior a la del 

juez. 

 

MISTERIO PÚBLICO.- El Ministerio Público es un organismo autónomo del 

Estado y tiene como funciones principales la defensa de la legalidad, de los 

derechos ciudadanos y de los intereses públicos. Es el titular de la acción penal 

pública, la que ejercita de oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción 

popular, si se trata de delito de comisión inmediata o de aquéllos contra los 

cuales la ley la concede expresamente. 

 

PODER JUDICIAL.- El Poder Judicial en su ejercicio funcional es autónomo en 

lo político, administrativo, económico, disciplinario e independiente en lo 

jurisdiccional, con sujeción a la Constitución. Es la institución encargada de 

administrar justicia a través de sus órganos jerárquicos que son los Juzgados de 

Paz no Letrados, los Juzgados de Paz Letrados, las Cortes Superiores y la Corte 

Suprema de Justicia de la República. 

 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ.- La Policía Nacional del Perú es una 

institución del Estado creada para garantizar el orden interno, el libre ejercicio de 

los derechos fundamentales de las personas y el normal desarrollo de las 

actividades ciudadanas. Es profesional y jerarquizada. Sus integrantes 

representan la ley, el orden y la seguridad en toda la República y tienen 

competencia para intervenir en todos los asuntos que se relacionan con el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

RONDA CAMPESINA.- Es el nombre que la población dio al tipo de organización 

comunal de defensa surgido de manera autónoma en las zonas rurales del Perú 
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a mediados de los años 70 en la zona norte del Perú (departamentos de 

Cajamarca y Piura). 

 

TERRITORIO.- Es la totalidad del hábitat que las comunidades campesinas, 

comunidades nativas y rondas campesinas tradicionalmente ocupan o utilizan de 

alguna otra manera. 
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CAPITULO III: PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 

 

3.1. ANÁLISIS DE TABLAS Y GRÁFICOS 

 

3.1.1. Nivel de coordinación entre la justicia ordinaria y la justicia 

ronderil en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas 

 

 
 

Tabla 3. Nivel de coordinación entre las autoridades de la justicia 
ordinaria y justicia ronderil 

 

Agente de Justicia  Nivel Frecuencia Porcentaje 

Juez Bajo 4 26.7 
  Medio 11 73.3 

  Total 15 100.0 

Fiscal Bajo 7 35.0 
  Medio 13 65.0 

  Total 20 100.0 

Policía Nacional Bajo 21 55.3 
  Medio 17 44.7 

  Total 38 100.0 

Rondero Medio 69 98.6 
  Alto 1 1.4 

  Total 70 100.0 
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3.1.2. Nivel de capacitación de los agentes de la justicia ordinaria y la 

justicia ronderil del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 

de Chachapoyas 

 

Tabla 4. Nivel de capacitación  de los ronderos por parte del estado y otras 

instituciones, sobre normativa y temas relacionados a la justicia ronderil 

 

Agente de Justicia Nivel Frecuencia Porcentaje 

Juez Bajo 4 26.7 
  Medio 8 53.3 
  Alto 3 20.0 

  Total 15 100.0 

Fiscal Bajo 4 20.0 
  Medio 11 55.0 
  Alto 5 25.0 

  Total 20 100.0 

Policía Nacional Bajo 20 52.6 
  Medio 15 39.5 
  Alto 3 7.9 

  Total 38 100.0 

Rondero Bajo 29 41.4 
  Medio 38 54.3 
  Alto 3 4.3 

  Total 70 100.0 
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3.1.3. Perfil de los operadores de Justicia en el Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas 
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ciudad de Chachapoyas al momento de ejercer jurisdicción en la resolución de casos de justicia ronderil
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resolución de casos de justicia ronderil

120 
 



121 
 

 

121 
 



122 
 

 

3.1.4. Análisis factorial de correspondencias múltiples  

 

3.1.4.1. Factores del conflicto entre la justicia ordinaria con sede en la 

ciudad de Chachapoyas y la justicia ronderil, según la 

percepción de los jueces, fiscales, y policía nacional 

 

Se han analizado 73 casos válidos y el historial de iteraciones (anexo 3-4) 

muestra que 21 pasos fueron necesarios para llegar a la solución última. 

Observamos que el paso 21 se detuvo, dado que el incremento de varianza 

explicada dejó de ser significativo como para seguir iterando. 

 

Tabla 5. Resumen del modelo 

Dimensión 
  

Alfa de 
Cronbach 

Varianza explicada 

Total 
(Autovalores) Inercia 

% de la 
varianza 

1 .896 7.088 .295 29.534 
2 .869 5.994 .250 24.974 
Total   13.082 .545   
Media 

.884(a) 6.541 .273 27.254 

 
El Alfa de Cronbach Promedio está basado en los autovalores promedio. 
 

La tabla 5 de resumen del modelo, permite observar que se crearon 2 

dimensiones (tal como nosotros señalamos). El autovalor da cuenta de la 

proporción de información del modelo que es explicada por cada dimensión; 

permite analizar la importancia de cada una de ellas.  Acá se puede observar 

que la primera dimensión (0.896) es más importante para el modelo que la 

segunda (0.869). A su vez, la primera explica más inercia (0,295) que la segunda 

(0,250), lo cual es esperable puesto que las dimensiones se obtienen mediante 

un Análisis Factorial, en que, a mayor dependencia entre variables, mayor 

inercia. Esto quiere decir que las categorías presentan mayor dispersión de 

varianza en la dimensión 1, sin embargo, las dos dimensiones tienen un valor 

similar de inercia; de modo que entre las dos dimensiones acumulan 54.508% 

de la varianza explicada. El alfa de Cronbach indica también qué tan 
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correlacionadas están las variables observables que componen las variables 

latentes, las dimensiones, por lo que ambos valores (alfa de Cronbach e inercia) 

tienen una relación directa. 

 

Tabla 6. Medidas de discriminación   

  Dimensión  

 1 2 

Está de acuerdo que la Ronda Campesina resuelva casos. 0.631 0.107 
Se identifica con las autoridades de la Ronda Campesina  0.540 0.226 
Se identifica con los líderes de la Ronda Campesina  0.596 0.280 
Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción 
especial ejercida por la Ronda Campesina  0.483 0.400 

Está capacitado para solucionar los conflictos suscitados 
entre la jurisdicción especial (justicia ronderil) y la justicia 
ordinaria  0.259 0.471 
Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley de Rondas 
Campesinas - Decreto Supremo N° 025-2003-JUS. 0.179 0.517 
Los funcionarios jurisdiccionales conocen la jurisdicción 
especial ejercida por la Ronda Campesina  0.328 0.491 

 

La tabla 6 permite ver cuánto discrimina cada variable en cada dimensión; 

indican la importancia de cada variable para cada una de las dimensiones. Acá 

se ve que la dimensión 1 se encuentra explicada principalmente por: Está de 

acuerdo que la Ronda Campesina resuelva casos, se identifica con las 

autoridades y sus líderes de la Ronda Campesina, reconocen la 

jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina, y la dimensión 2 

explicado por: Los jueces/fiscales/policías están capacitados para 

solucionar los conflictos suscitados entre la justicia ordinaria y justicia 

ronderil, leen y estudian la ley y su reglamento de Rondas Campesinas y 

conocen la jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina (anexo 

3-4). 

 

3.1.4.2. Factores del conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia 

ronderil, según la percepción de los ronderos 

 

Se han analizado 70 casos válidos y el historial de iteraciones (anexo 3-4) 

muestra que 49 pasos fueron necesarios para llegar a la solución última. 
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Observamos que el paso 49 se detuvo, dado que el incremento de varianza 

explicada dejó de ser significativo como para seguir iterando. 

 

Tabla 7.  Resumen del modelo 

Dimensión 
Alfa de 

Cronbach 

Varianza explicada 

Total 
(Autovalores

) Inercia % de la varianza 

1 .900 7.630 .263 26.311 
2 .893 7.276 .251 25.091 
3 .851 5.596 .193 19.297 
Total   20.503 .707   
Media .884(a) 6.834 .236 23.567 

 
El Alfa de Cronbach Promedio está basado en los autovalores promedio. 
 

La tabla 7 de resumen del modelo, permite observar que se crearon 3 

dimensiones (tal como nosotros señalamos). El autovalor da cuenta de la 

proporción de información del modelo que es explicada por cada dimensión; 

permite analizar la importancia de cada una de ellas. Acá se puede observar que 

la primera dimensión (7.630) es más importante para el modelo que la segunda 

(7.276) y esta, más importante que la tercera (5.596).  A su vez, la primera explica 

más inercia (0,263) que la segunda (0,251) y la tercera (0.193), lo cual es 

esperable puesto que las dimensiones se obtienen mediante un Análisis 

Factorial, en que, a mayor dependencia entre variables, mayor inercia. Esto 

quiere decir que las categorías presentan mayor dispersión de varianza en la 

dimensión 1, sin embargo, las tres dimensiones tienen un valor similar de inercia; 

de modo que entre las tres dimensiones acumulan 70.699% de la varianza 

explicada. El alfa de Cronbach indica también qué tan correlacionadas están las 

variables observables que componen las variables latentes, las dimensiones, por 

lo que ambos valores (alfa de Cronbach e inercia) tienen una relación directa 

 

En la tabla 8 permite ver cuánto discrimina cada variable en cada dimensión; 

indican la importancia de cada variable para cada una de las dimensiones. Acá 

se ve que la dimensión 1 se encuentra explicada principalmente por las variables: 
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El estado y sus representantes conocen y reconocen la jurisdicción especial de 

la ronda campesina, está capacitado para resolver conflictos entre la justicia 

ordinaria y justicia ronderil, lee, estudia y la tiene en cuenta la normatividad 

vigente de la justicia ronderil, para resolver un caso. La dimensión 2 explicado 

por las variables: Confía en las autoridades Fiscales/Judiciales/Policiales y los 

funcionarios jurisdiccionales respetan la jurisdicción especial ejercida por la 

ronda campesina. La dimensión 3 explicado por las variables: Esta de acuerdo 

que la ronda campesina persiga, investigue, juzgue y resuelva un caso; las 

autoridades estatales coordinan con la ronda campesina para resolver un caso; 

además, que los casos suscitados en el asentamiento los debe resolver la ronda 

campesina (anexo 3-4). 

 

Tabla 8. Medidas de discriminación 

 Dimensión 

1 2 3 

Estado administra justicia con sus representantes 0.452 0.237 0.011 
Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la 
jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina 0.494 0.450 0.197 
Está capacitado para solucionar los conflictos 
suscitados entre la jurisdicción especial (justicia 
ronderil) y la justicia ordinaria 0.563 0.164 0.134 
Lee y/o estudia la normatividad vigente de justicia 
ronderil, frente a un caso ronderil 0.589 0.211 0.093 
Tiene en cuenta la normatividad vigente de justicia 
ronderil para resolver un caso 0.436 0.170 0.206 
Los funcionarios jurisdiccionales conocen la 
jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina 0.521 0.369 0.248 
Confía en las autoridades 
Fiscales/Judiciales/Policiales. 0.354 0.529 0.260 
Los funcionarios jurisdiccionales respetan la 
jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina 0.411 0.747 0.677 
Esta de acuerdo que La ronda campesina persigue, 
investiga, juzga y resuelve un caso 0.162 0.384 0.680 
Las autoridades estatales coordinan con la ronda 
campesina para resolver un caso 0.082 0.394 0.482 
Los casos sucitados en el asentamiento los debe 
resolver la ronda campesina 0.027 0.269 0.554 
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3.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

     La presente investigación tuvo como objeto de estudio, determinar los 

factores del conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia ronderil en el 

Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al momento de 

ejercer jurisdicción en la resolución de casos, durante los años 2015 – 2016. 

 

    Al concluir la investigación se ha logrado identificar que los principales factores 

que originan el conflicto entre la justicia ordinaria y justicia ronderil, dentro de 

ellos tenemos, que los Jueces del Poder Judicial no reconocen a la justicia 

ronderil como una jurisdicción dentro de la administración de justicia, los jueces 

no se reúnen ni coordinan con las autoridades de la justicia ronderil para resolver 

los casos suscitados dentro de la jurisdicción de la ronda; los fiscales no se 

reúnen, no coordinan ni vistan a la ronda campesina para resolver un caso y por 

su parte los efectivos de la Policía Nacional del Perú no realizan coordinaciones 

con la ronda campesina para resolver un caso suscitado dentro de la 

competencia territorial de la ronda, no están de acuerdo que los ronderos 

persigan, investiguen, juzguen y resuelvan casos, no se identifican ni coordinan 

con los integrantes de la ronda campesina, no visitan ni se reúnen con los 

ronderos para resolver los casos. Los integrantes de la justicia ordinaria no se 

encuentran capacitados sobre normatividad y temas de justicia ronderil y 

tampoco están capacitados para solucionar los conflictos que se puedan suscitar 

entre ambos sistemas de justicia. Por otro lado, tenemos que; los ronderos no 

confían en el actuar de las autoridades estatales y que los casos suscitados 

dentro de su jurisdicción deben ser resueltos por la Ronda Campesina, las 

autoridades de la justicia ordinaria no se acercan, tampoco les vistan para 

coordinar respecto a la resolución de casos suscitados dentro la competencia 

territorial. Por ultimo tenemos que a la fecha el Poder Legislativo no ha cumplido 

con el mandato constitucional establecido en el Artículo 149 de nuestra Carta 

Magna relacionado a la promulgación de la Ley de Coordinación entre la 

jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial.  
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     Valdivia (2010) en su tesis titulada “las rondas campesinas, violación de 

derechos humanos y conflicto con la justicia formal” concluye que una de las 

causas que determinan el conflicto entre la Justicia Comunal ejercida por las 

Rondas campesinas y la Justicia Formal, conforme la investigación es en primer 

lugar la total falta de confianza en el Poder Judicial, el Ministerio Público y la 

Policía Nacional.  

 

     Valdivia (2010), en su tesis titulada “las rondas campesinas, violación de 

derechos humanos y conflicto con la justicia formal”, concluye que no existen 

niveles óptimos de comunicación y coordinación entra las Rondas campesinas y 

órganos de Justicia formales es cierto que el factor geográfico sea una causa 

pero tampoco existe la predisposición de las autoridades estatales, 

fundamentalmente. Como ya se indicó, han pasado varios años y hasta el día de 

hoy no se proyecta ni promulga una Ley de coordinación entre las Jurisdicciones 

Especial y formal. 

 

     Bazán (2011) en su estudio “el nuevo código procesal penal del 2004 y las 

rondas campesinas – escenarios de conflictividad y de coordinación”, sostiene 

que no resulta pacifico el reconocimiento del innegable papel que cumplen las 

rondas campesinas en el ámbito de la resolución de conflictos y administración 

de la justicia en zonas rurales del Perú, específicamente en materia Penal. Esta 

situación se ha visto acrecentada en los últimos tiempos debido a los conflictos 

suscitados con los órganos de administración de justicia del Estado, en los que 

se ha evidenciado la resistencia de la cultura judicial formal, expresándose en 

argumentos que apuntan a negar justificadamente o no el ejercicio de tales 

funciones jurisdiccionales, y que normativamente puede ser válida.  

 

     Guerra (2005) en su estudio titulado hacia una Justicia de Paz - un Asunto de 

Interés Nacional, conceptualiza que es conocido por todos que se cuestiona 

mucho de manera negativa las acciones de las Rondas Campesinas y es 

precisamente porque en algunos casos, por el desconocimiento absoluto de 

normas fundamentales se cruza el límite lo licito y se ingresa al ilícito. Por el 
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contrario, también se han dado casos que las autoridades formales han 

pretendido desconocer, en exceso, la labor de las Rondas Campesinas, 

generando un conflicto social muy en serio.  

 

     Ardito (2014) afirma que una ley de coordinación deberá buscar regular las 

relaciones entre las dos jurisdicciones, planteándose si existiría una competencia 

específica para la jurisdicción comunal o la forma en que las decisiones que se 

toman en una jurisdicción sean reconocidas o ejecutadas por la otra. En materia 

penal, la pendiente ley de coordinación debería, en primer lugar, precisar que en 

caso de que se produzca un hecho ilícito que esté fuera de la competencia de la 

comunidad o la ronda, las autoridades locales tienen la obligación de poner el 

hecho en conocimiento de las instancias estatales.  

 

     Carrasco (2014) sostiene que en nuestra región Amazonas, existen hasta 

más de tres sistemas jurídicos: el que aplica el derecho Estatal, el sistema 

jurídico de las Comunidades Campesinas y el sistema jurídico en las 

Comunidades Nativas y el de las Rondas Campesinas y Urbanas; los mayores 

problemas en la aplicación de determinado sistema se dan en esta Región 

cuando las Rondas Campesinas se presentan como un sistema jurídico que se 

integra al pluralismo jurídico de nuestra Región, compartiendo sus propias 

normas y principios y es posible identificarlos como organización social que tiene 

su justicia directa y una asamblea comunal de ronderos legitimados en la 

comunidad, caserío, anexo o centro poblado a la que pertenecen, es necesario 

expresar que si bien las Rondas Campesinas surgió como organización para 

resolver conflictos como el abigeo, conflictos de pareja, incumplimiento de las 

faenas comunales, han ido abarcando muchas otras conductas delictivas, como 

robos agravados, estafa, homicidios, violación sexual. 

 

     De igual forma el Articulo 9 de la Ley 27908 – Ley de Rondas Campesinas 

prescribe que las autoridades de la jurisdicción ordinaria establecerán relaciones 

de coordinación con los dirigentes de las Rondas Campesinas respetando las 
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autonomías institucionales propias. Los dirigentes de las Rondas pueden 

solicitar el apoyo de la fuerza pública y demás autoridades del Estado. 

 

     En la tabla 03 y grafico 01 se puede advertir que el 73.3% de los magistrados 

del Poder Judicial consideran que existe un nivel medio de coordinación entre 

las autoridades de la justicia ordina y de la justicia ronderil en el Asentamiento 

Humano Pedro Castro Alva de la ciudad de Chachapoyas, el 65% de los Fiscales 

del Ministerio Publico consideran que existe un nivel medio de coordinación, el 

55,3% de Policías consideran que existe un nivel bajo de coordinación y el 98,6% 

de Ronderos consideran que existe un nivel medio de coordinación. Estos datos 

indican que existe un nivel medio de coordinación entre los sistemas de 

administración de justicia en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas. 

 

     En la tabla 04 y grafico 02 se puede apreciar que el 53,3 % delos magistrado 

del Poder Judicial consideran que existe un nivel medio de capacitación sobre 

normativa y temas relacionados a la justicia ronderil, el 55,0 % de los Fiscales 

del Ministerio Publico consideran que existe un nivel medio de capacitación, el 

52,6 % de los policiales consideran que existe un nivel bajo de capacitación y el 

54,3 % de los ronderos consideran que existe un nivel medio de capacitación. 

Estos datos evidencian que las autoridades de la justicia ordinaria y los 

integrantes de la ronda campesina de Pedro Castro Alva de Chachapoyas tienen 

un nivel medio de capacitación respecto a la normativa y temas de justicia 

rodneril. 

  

     Valdivia (2010), en su investigación titulada “las rondas campesinas, violación 

de derechos humanos y conflicto con la justicia formal” concluye que respecto al 

grado de conocimiento que tienen algunos magistrados del distrito Judicial de 

Ancash, sobre todo aquellos que fueron entrevistados, si bien en sus respuestas 

indican conocer de Justicia Comunal y pluriculturalidad, lo cierto es que quizá 

falte más capacitación en el tema ya que ello lamentablemente no se traduce las 

denuncias y resoluciones judiciales, tratándose de procesos en los que existen 
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ronderos procesados, deberían tener conceptos y categorías básicas para el 

entendimiento de la problemática. 

      

     Levaggi (2010) en su estudio denominados Situación de los casos de 

miembros de Comunidades Campesinas, Nativas y Rondas Campesinas 

denunciados ante Ministerio Público por el ejercicio de su función jurisdiccional, 

propone que es necesaria la capacitación de los actores del sistema estatal en 

zonas que cuenten con presencia de comunidades campesinas, comunidades 

nativas y rondas. Ello no solo con el afán barreras de acceso a la justicia como 

las lingüísticas o culturales, sino también en busca del respeto de las decisiones 

de las autoridades de la justicia comunal, de conformidad con el mandato 

contenido en el artículo 149 de la Constitución. 

 

     Ardito (2014) afirma que la sensibilización de las autoridades estatales, así 

como de los operadores jurídicos y la sociedad en general, respeto al pluralismo 

jurídico. La propuesta planteada incluye programas de formación y capacitación 

sobre el pluralismo jurídico, para que magistrados y fiscales comprendan mejor 

la labor de las de las rondas y comunidades. 
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3.3. CONCLUSIONES 

 

     En la presente investigación titulada el conflicto entre la justicia ordinaria y la 

justicia ronderil en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, 

2015-2016, se ha llegado a las conclusiones siguientes: 

 

 Los factores influentes en el conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia 

ronderil en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de la ciudad de 

Chachapoyas durante los años 2015-2016, tenemos: PRIMERO, las 

autoridades de la justicia ordinaria no están de acuerdo que la ronda 

campesina resuelva casos; SEGUNDO, de igual forma no lo reconocen 

como jurisdicción especial dentro de la administración de justicia, como es 

sabido la jurisdicción ordinaria se encuentra positivada dentro de nuestra 

basta normatividad, dentro de ellos tenemos a la Constitución Política del 

Perú, Nuevo Código Procesal Penal, Ley de la Policía Nacional del Perú y 

Leyes Orgánicas del Ministerio Publico y Poder Judicial. Posición que se 

contrapone a la realidad ya que la ronda campesina estudiada, realiza 

funciones preventivas de patrullaje a pie durante las noches, dentro de su 

demarcación territorial; además, reciben denuncias sin importar la cuantía, 

materia, procedencia del denunciante, citan a los denunciados para que 

concurran a la asamblea ronderil, intervienen a las personas y trasladan a 

la base ronderil por incumplimiento del citatorio o por haber sido 

sorprendido cometiendo un acto contrario a sus costumbres, los casos 

terminan resolviéndose en asamblea, en la que participan los ronderos 

afiliados y no afiliados, quienes deciden sobre la culpabilidad o inocencia 

del denunciado, en caso de probarse su culpabilidad le impone una sanción 

que puede ser corrección (casito físico), resarcimiento del daño o cadena 

ronderil en el peor de los casos, como se puede advertir que durante el 

2015-2016 la Ronda Campesina atendió y resolvió 325 denuncias, sin 

importar la cuantía, materia, procedencia del denunciante y denunciado; 

TERCERO, hasta la fecha el congreso no ha cumplido con emitir la Ley de 

Coordinación, pese a que existe un mandato constitucional recogido por el 
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Articulo 149 de nuestra carta magna; CUARTO, los Policías, Fiscales y 

Jueces que intervienen en la justicia ordinaria no se encuentran 

debidamente capacitados sobre normatividad y temas de justicia ronderil; 

QUINTO, los Policías, Fiscales y Jueces que intervienen en la justicia 

ordinaria no están debidamente capacitados para solucionar los conflictos 

que se puedan suscitar entre ambos sistemas de justicia; SEXTO, los 

ronderos de la Base Ronderil del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 

de Chachapoyas no confían en el actuar de las autoridades estatales 

integrada por Policías, Fiscales y Jueces; SÉPTIMO, los ronderos 

consideran que los casos suscitados dentro de su jurisdicción deben ser 

resueltos por ellos, sin la intervención del estado, y, OCTAVO, los 

integrantes de la Ronda Campesina consideran que las autoridades 

estatales no coordinan para resolver los casos suscitados dentro de la 

demarcación territorial de la ronda campesina. 

 

 De los datos estadístico procesados y analizadas se tiene que existe un 

nivel medio de coordinación entre los magistrados del Poder Judicial del 

distrito de Chachapoyas y la ronda campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de la ciudad de Chachapoyas, al momento de ejercer 

jurisdicción en la resolución de casos. 

 

 De los datos estadístico procesados y analizadas se tiene que existe un  el 

nivel medio de coordinación entre los Fiscales del Ministerio Publico del 

distrito de Chachapoyas y la ronda campesina del Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de Chachapoyas, al momento de realizar la investigación 

de casos.  

 

 De los datos estadístico procesados y analizadas se tiene que existe un 

nivel bajo coordinación entre la Policía Nacional del Perú del distrito de 

Chachapoyas y la ronda campesina del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, al momento de investigar un caso.  
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 De los datos estadístico procesados y analizadas se tiene que las 

autoridades de la justicia ordinaria y los integrantes de la ronda campesina 

de Pedro Castro Alva de Chachapoyas presentan un nivel medio de 

capacitación respecto a la normativa y temas de justicia ronderil. 
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3.4. RECOMENDACIONES 

 

     De acuerdo a los datos obtenidos en la presente investigación se recomienda 

lo siguiente: 

 

 Las Universidades y las Escuelas de Formación Policial deberán 

implementar en su malla curricular la asignatura de Derecho 

Consuetudinario o afines, en el que se puedan desarrollar temas y 

normativas sobre derecho consuetudinario – justicia ronderil, poniendo 

énfasis en la coordinación que debería existir entre la justicia ordinaria y 

justicia ronderil. 

 

 El Congreso de la Republica debe cumplir con emitir la Ley de Coordinación 

que complemente el Articulo 149 de la Constitución Política del Perú, tal y 

como lo establece el artículo en mención.  

 

 La Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial deben 

tomar la iniciativa en organizar, convocar y realizar mesas de trabajo y 

dialogo con la Ronda Campesinas de Pedro Castro Alva de Chachapoyas, 

en el que puedan abordar temas relacionados a la coordinación, respecto  

a la investigación y resolución de casos, que pudiesen generar conflicto 

entre ambos sistemas de justicia. Además, capacitar a los ronderos sobre 

el respeto irrestricto de los derechos fundamentales de las personas 

involucrados en un caso sometido a su jurisdicción y orientarles sobre la 

forma de actuar en determinados casos, que necesariamente debe ser 

investigados y resueltos por la justicia ordinaria.  

 

 El Ministerio Publico, Poder Judicial y Policía Nacional del Perú a través de 

sus áreas respectivas deberá capacitar a sus operadores de justicia sobre 

temas y normatividad de justicia ronderil, buscando establecer algunas 

directivas de coordinación y formas de actuación, cuando los ronderos 

tengan a los investigados sometidos a su jurisdicción.  
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 El estado peruano, a través del Ministerio de Justicia, organizaciones civiles 

o instituciones educativas superiores, deberán capacitar a los integrantes 

de las Rondas Campesinas sobre normas que les compete, delimitando su 

jurisdicción, en donde sepan encontrar un límite para administrar justicia 

ronderil, y la necesaria coordinación con los entes administradores de 

justicia ordinaria, para que el actuar de todos estos actores se encuentre 

dentro del marco jurídico nacional.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
  

Conflicto entre la justicia ordinaria y la justicia ronderil en el  Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas, 2015–2016 

 
 

Titulo Problema objetivos Hipótesis Variables Indicadores Diseño Instrumentos 

Conflicto entre 

la justicia 

ordinaria y la 

justicia 

ronderil en el 

Asentamiento 

Humano 

Pedro Castro 

Alva de 

Chachapoyas, 

2015 – 2016 

Cuáles son los factores 

del conflicto entre la 

justicia ordinaria y la 

justicia ronderil del 

Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al 

momento de ejercer 

jurisdicción en la 

resolución de casos, 

durante los años 2015 – 

2016 

General Específicos Los factores de conflicto 

entre las autoridades de 

la justicia ordinaria y la 

las autoridades de la 

justicia ronderil del 

Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, durante 

los años 2015 – 2016, 

es la falta de 

coordinación, 

capacitación y/o 

conocimiento temas y 

normas sobre 

administración de 

justicia ronderil. 

La 

administración 

de justicia. 

Conflicto 

jurisdiccional 

no 

experimental 

del tipo 

transversal 

bibliografía 

especializada, 

bases de 

datos de 

publicaciones 

científicas, 

cuestionarios 

de encuesta 

elaborada de 

acuerdo a la 

operacionaliza

ción de la 

variable de 

estudio, ficha 

de registro 

para revisión 

documental, 

libreta de 

campo y 

cámara 

fotográfica 

para la 

perennización 

de cuadernos 

y local ronderil 

Determinar los factores 

del conflicto entre la 

justicia ordinaria y la 

justicia ronderil del 

Asentamiento Humano 

Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al 

momento de ejercer 

jurisdicción en la 

resolución de casos, 

durante los años 2015 – 

2016. 

Determinar el nivel de coordinación entre el Poder Judicial y la 

Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de ejercer jurisdicción en la resolución 

de casos. 

 

Escaza e 

inadecuada 

coordinación y 

comunicación 

Conflictos en la 

administración 

de justicia. 

Determinar el nivel de coordinación entre el Ministerio Publico y la 

Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 

Chachapoyas, al momento de realizar la investigación de casos. 

Determinar el nivel de coordinación entre la Policía Nacional del 

Perú y la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, al momento de investigar para la 

resolución de casos. 

Determinar la frecuencia de capacitación otorgada por el Estado y 

otras instituciones públicas y privadas hacia los integrantes de la 

justicia ordinaria y Ronderos del Asentamiento Humano Pedro 

Castro Alva de Chachapoyas, sobre normativa y temas 

relacionados a la justicia especial – ronderil. 
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ANEXO 2: INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO DE TESIS PARA JUECES, FISCALES Y POLICÍAS 

“CONFLICTO ENTRE LA JUSTICIA ORDINARIA Y LA JUSTICIA RONDERIL EN 
EL ASENTAMIENTO HUMANO PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS, 

2015 – 2016” 

 
Juez (    )1         Fiscal (    ) 2       Policía Nacional (    ) 3 
      

Se le ruega su colaboración con la presente encuesta que tiene como propósito 
obtener información para analizar los factores de conflicto entre la justicia ordinaria 
y la justicia ronderil. Marque con una X el casillero que según usted califica a cada 

pregunta.  

Escala 

N
u

n
c
a

 

P
o

c
a
s
 v

e
c
e
s

 

A
lg

u
n

a
s
 v

e
c
e
s

 

M
u

c
h

a
s
 v

e
c
e
s

 

S
ie

m
p

re
 

1 
Visita la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

2 
Se reúne con la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

3 
Reconoce a la justicia ronderil como una jurisdicción especial dentro de la 
administración de justicia. 

1 2 3 4 5 

4 
Realiza coordinaciones con la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas al momento de ejercer jurisdicción en la 
resolución de casos. 

1 2 3 4 5 

5 
Está de acuerdo que la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro 
Castro Alva de Chachapoyas resuelva casos. 

1 2 3 4 5 

6 

Las autoridades estatales que administran la justicia ordinaria se acercan a 
coordinar con la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas al momento de ejercer jurisdicción para la resolución de 
un caso. 

1 2 3 4 5 

7 

La Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas se niega a coordinar con la Policía Nacional del Perú, Ministerio 
Publico y Poder Judicial al momento de ejercer jurisdicción para resolver un 
caso. 

1 2 3 4 5 

8 

Está de acuerdo en que la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro 
Castro Alva de Chachapoyas y los órganos estatales de la justicia ordinaria al 
momento de ejercer jurisdicción en la resolución de casos lo hagan de manera 
coordinada. 

1 2 3 4 5 

9 
Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas deben ser resueltos por la ronda campesina. 

1 2 3 4 5 

10 
Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas deben ser resueltos por la justicia ordinaria (Policía Nacional, 
Ministerio Publico y Poder Judicial). 

1 2 3 4 5 

11 
Se identifica con las autoridades de la Ronda Campesina del Asentamiento 
Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

12 
Se identifica con los líderes de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

13 
Confía en las autoridades de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano 
Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

14 
Existe conflicto entre justicia ordinaria y la justicia ronderil ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al 
momento de ejercer jurisdicción para resolver un caso. 

1 2 3 4 5 
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15 
Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por 
la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas.  

1 2 3 4 5 

16 
Los funcionarios jurisdiccionales respetan la jurisdicción especial ejercida por la 
Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

17 
Recibió capacitaciones del estado sobre temas de derecho consuetudinario 
(justicia ronderil 

1 2 3 4 5 

18 
Recibió capacitaciones del alguna institución como ONG y/o otra, sobre temas 
de derecho consuetudinario (justicia ronderil). 

1 2 3 4 5 

18 
Está capacitado para solucionar los conflictos suscitados entre la jurisdicción 
especial (justicia ronderil) y la justicia ordinaria al momento de ejercer 
jurisdicción para la resolución de un caso. 

1 2 3 4 5 

19 
Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas - Decreto 
Supremo N° 025-2003-JUS. 

1 2 3 4 5 

20 
Ha recibido capacitaciones del estado para perseguir a una persona que comete 
un delito, investigar y juzgar un delito. 

1 2 3 4 5 

21 
Ha recibido capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, para 
perseguir a una persona que comete un delito, investigar y juzgar un delito 

1 2 3 4 5 

22 
Los funcionarios jurisdiccionales conocen la jurisdicción especial ejercida por la 
Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

23 Grado de instrucción     
 
 
 

 (   )1. Titulo      

 (   )2. Magister      

 

(   )3. Doctor 
(   )4. Otro. Especifique: ____________________      

  

     

 Gracias por su colaboración      
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CUESTIONARIO DE TESIS PARA RONDEROS 
 

“CONFLICTO ENTRE LA JUSTICIA ORDINARIA Y LA JUSTICIA RONDERIL EN 
EL ASENTAMIENTO HUMANO PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS, 

2015 – 2016” 

 
 

       

Se le ruega su colaboración con la presente encuesta que tiene como propósito 
obtener información para analizar los factores de conflicto entre la justicia ordinaria y 

la justicia ronderil. Marque con una X el casillero que según usted califica a cada 
pregunta.  

Escala 

N
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n
c
a
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o

c
a
s
 v

e
c
e
s
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lg
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s
 v

e
c
e
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u
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h

a
s
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e
c
e
s

 

S
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m
p
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1 Visita la ronda campesina el Juez/Fiscal/Policía Nacional. 1 2 3 4 5 

2 Se reúne la ronda campesina con el Juez/Fiscal/Policía Nacional. 1 2 3 4 5 

3 
El estado a través de sus representantes debe administrar justicia dentro del 
Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

4 
Realiza coordinaciones con la Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y 
Poder Judicial de la ciudad de Chachapoyas para resolver un caso. 

1 2 3 4 5 

5 
Está de acuerdo que la ronda campesina realice la persecución del delincuente, 
investiguen, juzguen la comisión de delitos y resuelvan casos. 

1 2 3 4 5 

6 
Las autoridades estatales que administran la justicia ordinaria se acercan a 
coordinar con la ronda campesina al momento de ejercer jurisdicción para la 
resolución de un caso. 

1 2 3 4 5 

7 
La ronda campesina se niega a coordinar con la Policía Nacional del Perú, 
Ministerio Publico y Poder Judicial al momento de ejercer jurisdicción para 
resolver un caso. 

1 2 3 4 5 

8 
Está de acuerdo en que la ronda campesina y los órganos estatales de la justicia 
ordinaria al momento de ejercer jurisdicción para la resolución de caso lo hagan 
de manera coordinada. 

1 2 3 4 5 

 9 
Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas deben ser resueltos por la ronda campesina. 

1 2 3 4 5 

10 
Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas deben ser resueltos por la justicia ordinaria (Policía Nacional, 
Ministerio Publico y Poder Judicial). 

1 2 3 4 5 

11 Se identifica con las autoridades de la Justicia ronderil. 1 2 3 4 5 

12 Se identifica con las autoridades Fiscales/Judiciales/Policiales. 1 2 3 4 5 

13 Confía en las autoridades Fiscales/Judiciales/Policiales. 1 2 3 4 5 

14 
Al momento de administrar justicia respeta su plano perimétrico de radio de 
acción establecido en el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-
2003-JUS – Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas. 

1 2 3 4 5 

15 
La ronda campesina a la que pertenece cuenta con un plano perimétrico de radio 
de acción conforme a lo establecido en el Artículo 10, inciso 3 del Decreto 
Supremo N° 025-2003-JUS – Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas. 

1 2 3 4 5 

16 
Existe conflicto entre justicia ordinaria y la justicia ronderil ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al 
momento de ejercer jurisdicción para resolver un caso. 

1 2 3 4 5 

17 
Tiene en cuenta el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – 
Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas, frente a un caso ronderil 

1 2 3 4 5 

18 
Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por la 
Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 



150 
 

 

19 
Los funcionarios jurisdiccionales respetan la jurisdicción especial ejercida por la 
Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas 

1 2 3 4 5 

20 
Recibió capacitaciones del estado sobre temas de derecho consuetudinario 
(justicia ronderil)  

1 2 3 4 5 

21 
Recibió capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, sobre temas de 
derecho consuetudinario (justicia ronderil). 

1 2 3 4 5 

22 

Está capacitado para solucionar los conflictos suscitados entre la jurisdicción 
especial (justicia ronderil) y la justicia ordinaria al momento de ejercer jurisdicción 
para resolver un caso en el Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas. 

1 2 3 4 5 

23 
Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas - Decreto 
Supremo N° 025-2003-JUS. 

1 2 3 4 5 

24 
Ha recibido capacitaciones del estado para perseguir a una persona que comete 
un delito, investigar, juzgar un delito y resolver casos. 

1 2 3 4 5 

25 
Ha recibido capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, para 
perseguir a una persona que comete un delito, investigar, juzgar un delito y 
resolver un caso. 

1 2 3 4 5 

26 
Conoce el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – 
Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas.  

1 2 3 4 5 

27 
Tiene en cuenta el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – 
Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas, frente a un caso ronderil 

1 2 3 4 5 

28 
Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por la 
Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas 

1 2 3 4 5 

29 Grado de instrucción     
 
 
 

 (   )1. Sin estudios      

 (   )2. Primaria      

 (   )3. Secundaria      

 (   )4. Superior tec/pedag      

 (   )5. Bachiller/Titulo      

 (   )6. Magister      

 (   )7. Doctor      

30 Principal actividad laboral/económica a la que se dedica 
     

 (    )1. Agricultor        

 (    )2. Pastor/ Ganadero       

 (   ) 3. Comerciante        

 (    )4. Ninguna actividad       

 (   ) 5. Otra.   Especifique:____________      

       

 

 
 
 
 

Gracias por su colaboración      
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ANEXO 3:  ANÁLISIS DE FIABILIDAD CUESTIONARIO DE TESIS PARA 
RONDEROS 

 
Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 
N° de 
elementos 

0.551 28 

 

Estadísticos total-elemento 

Ítem 
 
 

Alfa de 
Cronbach 

si se 
eleimina el 
elemento 

Visita la ronda campesina el Juez/Fiscal/Policía Nacional. 0.565 

Se reúne la ronda campesina con el Juez/Fiscal/Policía Nacional. 0.548 

El estado a través de sus representantes debe administrar justicia dentro del Asentamiento 
Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 0.594 

Realiza coordinaciones con la Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial de 
la ciudad de Chachapoyas para resolver un caso. 0.553 

Está de acuerdo que la ronda campesina realice la persecución del delincuente, investiguen, 
juzguen la comisión de delitos y resuelvan casos. 0.549 

Las autoridades estatales que administran la justicia ordinaria se acercan a coordinar con la 
ronda campesina al momento de ejercer jurisdicción para la resolución de un caso. 0.550 

La ronda campesina se niega a coordinar con la Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico 
y Poder Judicial al momento de ejercer jurisdicción para resolver un caso. 0.640 

Está de acuerdo en que la ronda campesina y los órganos estatales de la justicia ordinaria al 
momento de ejercer jurisdicción para la resolución de caso lo hagan de manera coordinada. 0.572 

Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas 
deben ser resueltos por la ronda campesina. 0.554 

Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas 
deben ser resueltos por la justicia ordinaria (Policía Nacional, Ministerio Publico y Poder 
Judicial). 

0.533 

Se identifica con las autoridades de la Justicia ronderil. 0.551 

Se identifica con las autoridades Fiscales/Judiciales/Policiales. 0.523 

Confía en las autoridades Fiscales/Judiciales/Policiales. 0.540 

Al momento de administrar justicia respeta su plano perimétrico de radio de acción 
establecido en el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – Reglamento 
de la Ley de Rondas Campesinas. 

0.540 

La ronda campesina a la que pertenece cuenta con un plano perimétrico de radio de acción 
conforme a lo establecido en el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – 
Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas. 

0.538 

Existe conflicto entre justicia ordinaria y la justicia ronderil ejercida por la Ronda Campesina 
del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al momento de ejercer 
jurisdicción para resolver un caso. 

0.636 

Tiene en cuenta el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – Reglamento 
de la Ley de Rondas Campesinas, frente a un caso ronderil 0.536 

Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 0.500 
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Los funcionarios jurisdiccionales respetan la jurisdicción especial ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas 0.522 

Recibió capacitaciones del estado sobre temas de derecho consuetudinario (justicia ronderil) 
0.566 

Recibió capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, sobre temas de derecho 
consuetudinario (justicia ronderil). 0.523 

Está capacitado para solucionar los conflictos suscitados entre la jurisdicción especial (justicia 
ronderil) y la justicia ordinaria al momento de ejercer jurisdicción para resolver un caso en el 
Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 0.489 

Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas - Decreto Supremo N° 025-
2003-JUS. 0.472 

Ha recibido capacitaciones del estado para perseguir a una persona que comete un delito, 
investigar, juzgar un delito y resolver casos. 0.507 

Ha recibido capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, para perseguir a una 
persona que comete un delito, investigar, juzgar un delito y resolver un caso. 0.525 

Conoce el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – Reglamento de la 
Ley de Rondas Campesinas. 0.501 

Tiene en cuenta el Artículo 10, inciso 3 del Decreto Supremo N° 025-2003-JUS – Reglamento 
de la Ley de Rondas Campesinas, frente a un caso ronderil 0.466 

Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas 0.497 

 

Alfa de crombach aceptable, por tanto el cuestionario es confiable 
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ANEXO 4:  ANÁLISIS DE FIABILIDAD PARA DE JUECES – FISCALES – 

POLICÍA NACIONAL 

Escala: TODAS LAS VARIABLES 
    

Resumen del procesamiento de los casos 

  N % 

Casos Válidos 71 97.3 

Excluidos(a) 2 2.7 

Total 73 100.0 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del procedimiento. 
    

Estadísticos de fiabilidad   

Alfa de Cronbach 
N de 

elementos   

0.794 23   

 

Estadísticos total-elemento 

  

Alfa de 
Cronbach si 
se eleimina 
el elemento 

Visita la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 0.792 

Se reúne con la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 0.789 

Reconoce a la justicia ronderil como una jurisdicción especial dentro de la administración de 
justicia. 

0.775 

Realiza coordinaciones con la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas al momento de ejercer jurisdicción en la resolución de casos. 

0.791 

Está de acuerdo que la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas resuelva casos. 

0.784 

Las autoridades estatales que administran la justicia ordinaria se acercan a coordinar con la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al momento de ejercer 
jurisdicción para la resolución de un caso. 

0.790 

La Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas se niega a 
coordinar con la Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Poder Judicial al momento de 
ejercer jurisdicción para resolver un caso. 

0.808 

Está de acuerdo en que la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de 
Chachapoyas y los órganos estatales de la justicia ordinaria al momento de ejercer jurisdicción en 
la resolución de casos lo hagan de manera coordinada. 

0.795 

Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas deben 
ser resueltos por la ronda campesina. 

0.786 

Los casos suscitados dentro del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas deben 
ser resueltos por la justicia ordinaria (Policía Nacional, Ministerio Publico y Poder Judicial). 

0.805 

Se identifica con las autoridades de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro 
Alva de Chachapoyas. 

0.778 

Se identifica con los líderes de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 
de Chachapoyas. 

0.777 

Confía en las autoridades de la Ronda Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva 
de Chachapoyas. 

0.779 

Existe conflicto entre justicia ordinaria y la justicia ronderil ejercida por la Ronda Campesina del 
Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas al momento de ejercer jurisdicción para 
resolver un caso. 

0.806 

Los funcionarios jurisdiccionales reconocen la jurisdicción especial ejercida por la Ronda 
Campesina del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

0.777 

Los funcionarios jurisdiccionales respetan la jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina 
del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

0.780 

Recibió capacitaciones del estado sobre temas de derecho consuetudinario (justicia ronderil 0.785 
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Recibió capacitaciones del alguna institución como ONG y/o otra, sobre temas de derecho 
consuetudinario (justicia ronderil). 

0.791 

Está capacitado para solucionar los conflictos suscitados entre la jurisdicción especial (justicia 
ronderil) y la justicia ordinaria al momento de ejercer jurisdicción para la resolución de un caso. 

0.771 

Lee y/o estudia el Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas - Decreto Supremo N° 025-2003-
JUS. 0.776 

Ha recibido capacitaciones del estado para perseguir a una persona que comete un delito, 
investigar y juzgar un delito. 

0.785 

Ha recibido capacitaciones de alguna institución como ONG y/o otra, para perseguir a una persona 
que comete un delito, investigar y juzgar un delito 

0.798 

Los funcionarios jurisdiccionales conocen la jurisdicción especial ejercida por la Ronda Campesina 
del Asentamiento Humano Pedro Castro Alva de Chachapoyas. 

0.777 

 

El alfa de crombach es superior a 0.7 por tanto el cuestionario es muy confiable 
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ANEXO 5:  FICHAS DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



156 
 

 

 



157 
 

 

 



158 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 6:  COPIA DE LA CONSTANCIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DEL 

2018, EMITIDA POR EL PRESIDENTE DE BASE DE LA RONDA 

CAMPESINA PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS; QUE 

DEMUESTRA LA POBLACIÓN RONDERIL ESTUDIADA. 
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ANEXO 7:  COPIA DE LA CARTA N° 020-2017-IIMACREPOL-L/REGPOL-

AMAZ-ADM DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2017, EMITIDA POR 

EL JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LA REGIÓN 

POLICIAL AMAZONAS; QUE DEMUESTRA LA POBLACIÓN 

POLICIAL ESTUDIADA.   
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ANEXO 8:  COPIA DEL OFICIO N° 11815-2016-MP-PJFS-AMAZONAS DE 

FECHA 30 DE JUNIO DEL 2016, EMITIDA POR EL PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL DISTRITO 

FISCAL DE AMAZONAS; QUE DEMUESTRA NUESTRA 

POBLACIÓN FISCAL DE ESTUDIADA. 
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ANEXO 9:  COPIA DEL CARTA N° 035-2017-AP-OAD-CSJAM/PJ DE 

FECHA 25 DE JULIO DEL 2017, EMITIDA POR EL JEFE DE LA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS; QUE DEMUESTRA 

NUESTRA POBLACIÓN JUDICIAL ESTUDIADA. 
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ANEXO 10:  COPIA DEL INFORME PERICIAL ANTROPOLÓGICO N° 007-

2012-DML-II-A/AF-SC, DE FECHA 16 DE MAYO DEL 2012, 

REALIZADO POR EL ANTROPÓLOGO RAÚL ENRIQUE 

HERRERA PAISIG, PERTENECIENTE A LA DIVISIÓN MÉDICO 

LEGAL II - AMAZONAS, A SOLICITUD DEL PRIMERA FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE CHACHAPOYAS, 

NECESARIA DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO CONTRA 

JUAN VALQUI RITUAY Y CESAR EMILIO ROJAS HORNA, POR 

EL PRESUNTO DELITO DE SECUESTRO 
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ANEXO 11:  FOTOGRAFÍAS DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE LA RONDA CAMPESINA 
PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS 

       
 

       
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 12:  FOTOGRAFÍAS DEL LIBRO DE ACTAS DE DENUNCIAS DE LA 
RONDA CAMPESINA PEDRO CASTRO ALVA DE 
CHACHAPOYAS 

       
 

       
Fuente: Archivo personal 
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Fuente: Archivo personal 
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Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 13:  FOTOGRAFÍAS DEL ACTAS DE CONCILIACIÓN, ACUERDOS Y 
SANCIONES DE LA RONDA CAMPESINA PEDRO CASTRO 
ALVA DE CHACHAPOYAS 

       
 

       
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 14:  FOTOGRAFÍAS DEL ACTAS DE INTERVENCIÓN DE LA RONDA 
CAMPESINA PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS 

        
 

        
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 15:  FOTOGRAFÍAS DEL ACTA DE ENTREGA DE DETENIDO Y 
CONCURRENCIA DE DENUNCIADO DE LA RONDA 
CAMPESINA PEDRO CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS 

      
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 16:  FOTOGRAFÍAS DE CEDULAS DE NOTIFICACIÓN Y/O 
CITACIÓN DE LA RONDA CAMPESINA PEDRO CASTRO ALVA 
DE CHACHAPOYAS 

 

       
 
Fuente: Archivo personal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



190 
 

 

ANEXO 17:  FOTOGRAFÍAS DEL LOCAL LA RONDA CAMPESINA PEDRO 
CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS, DONDE RECIBEN 
DENUNCIAS Y CONTROLAN LOS GRUPOS DE RONDA 
NOCTURNA 

 

 
 

 
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 18:  FOTOGRAFÍAS DEL LOCAL LA RONDA CAMPESINA PEDRO 
CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS, DONDE REALIZAN SUS 
ASAMBLEAS Y CESIONES  

 

 
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 19: FOTOGRAFÍAS DEL LOCAL LA RONDA CAMPESINA PEDRO 
CASTRO ALVA DE CHACHAPOYAS, DONDE REALIZAN SUS 
SESIONES 

 

 
Fuente: Archivo personal 
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ANEXO 20: PROYECTO DE LEY N° 773/2016-CR, PRESENTADO POR LOS 

CONGRESISTAS GINO COSTA SANTOLALLA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO PERUANOS POR EL KAMBIO; MARCO 

ANTONIO ARANA ZEGARRA, HERNANDO ISMAEL CEVALLOS 

FLORES, EDYNSON HUMBERTO MORALES RAMIREZ, 

ORACIO ANGEL PACORI MAMANI Y TANIA EDITH PARIONA 

TARQUI DEL GRUPO PARLAMENTARIO FRENTE AMPLIO 

POR JUSTICIA, VIDA Y LIBERTAD; CESAR HENRY VASQUEZ 

SNACHEZ Y BENICIO RÍOS OCSA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO ALIANZA PARA EL PROGRESO; Y, 

ARMANADO VILLANUEVA MERCADO DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO ACCIÓN POPULAR.   
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